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Catalana a estos dos artículos. Anticipa que la aceptacibn 
en Comisibn de sblo cuatro enmiendas de las 290 presen- 
tadas por su Grupo no constituye ningún bagaje para es- 
perar con optimismo los resultados de esta defensa que 
ahora se inicia. Conffa, no obstante, en que el Grupo So- 
cialista reconsidere su inflexible postura anterior a la hora 
de pronunciarse eri el Pleno sobre estas enmiendas. 
Expone seguidamente que es perfectamente conocida la 
posición de su Grupo Parlamentario en este proyecto de 
ley, que no viene a resolver los problemas de la sanidad 
del país, aparte de mantener una actitud antiautonomis- 
ta, al no respetar siquiera las competencias exclusivas que 
en esta materia tienen atribuidas las Comunidades Autb- 
nomas. Anuncia, por tanto, 9ue la gran mayoría de sus 
enmiendas al pmyecto de ley van dirigidas en el sentido 
que acaba de indicar. Agrega que al Estado le cowespon- 
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de la regulación básica de la sanidad, pero no la regula- 
ción general de todas las acciones, y es por ello por lo que 
solicita la modificación del artículo l.u, 1, en el que se 
abarca toda la legislación sanitaria, con desconocimien- 
to de las capacidades legislativas de las Comunidades Au- 
tónomas. Según la redacción del artículo 2.0, i, puede con- 
siderarse como básica toda la legislacibn sanitaria, con 
excepción de muy limitados artículos de la ley, posición 
que, a su juicio, no es correcta. Está conforme con que el 
Estado formule las bases de la sanidad, pero no su regu- 
lación completa y exhaustiva. 
Refiriéndose nuevamente al contenido del artículo i .*, 1 ,  
expone que su entrada en vigor supondría vaciar de com- 
petencias a las Comunidades Autónomas. Dado que exis- 
ten muchos artículos en el proyecto de ley que tienen sim- 
ple carácter administrativo y organizativo, limitándose en 
otros casos a remitirse a diversas normas, solicita, por la 
enmienda 81 9, que se amplíe la lista de preceptos no bá- 
sicos de la ley. Asimismo, a través de las enmiendas 17 y 
18 se propone una nueva redacción para la disposición fi- 
nal, en conexión con el texto del artículo 2." del proyecto, 
procurando siempre respetar las Competencias de las Co- 
munidades Autónomas y, en consecuencia, eliminar el ca- 
rácter de básicas de algunas facultades que, en su opi- 
nión. no lo son. Insiste en el tema de la adopción de ba- 
ses y normas bdsicas, que ya ha sido perfilada por el Tri- 
bunal Constitucional en diversas sentencias y cuya con- 
figuración afecta claramente a las relaciones del Poder 
central con las Comunidades Autónomas, criterios a los 
que se ha de ajustar la presente ley, que en su actual re- 
dacción contiene numerosos preceptos de carácter clara- 
mente reglamentario, es decir, de naturaleza no básica, en 
contra de la opinión del Grupo mayoritario. 

En representación del Grupo Mixto. el señor Bandrés Molet 
defiende las enmiendas números 2 y 3. Entiende que la 
protección de la salud no es lo mismo que la asistencia 
sanitaria. por lo que, al tratar de cuestiones diferentes, de- 
ben distinguirse también las garantías para su prestación. 
Por otra parte, considera que la ley no contempla adecuq- 
damente todas las posibilidades respecto a los españoles 
en el extranjero o los extranjeros en España, remitilndose 
simplemente a convenios internacionales y con olvido de 
que puede suceder que un español que se encuentra en el 
extranjero no tenga acceso a los medios asistenciales nor- 
males. En tal caso, propone, a través de sus enmiendas, 
que se le garanticen unos medios no inferiores a los dis- 
pensados por el sistema público español. 

Asimismo, en nombre del Grupo Mixto interviene el señor Vi- 
cens i Giralt para mostrar sus discrepancias fundamen- 
tales con el proyecto de ley v ,  consecuentemente, defender 
las enmiendas presentadas. La primera de ellas se refiere 
al artículo 2.'*, 1,  adicionando la mención a determinados 
artículos del proyecto de ley, los cuales tendrán cardcter 
supletorio en las Comunidades Autónomas, respetando 
así el concepto de bases de sanidad establecido en el artí- 
culo 149.1.16 de la Constitución y teniendo en cuenta que 
las comunidades Autónomas tienen competencias de de- 
sarrollo legislativc y de ejecución en los aspectos que di- 

chos artlculos regulan. Agrega que, en su opinión, el Go- 
bierno pretende la promulgación paulatina de pequeaas 
Loapas sectoriales, ya que no fue posible una LOMA ge- 
neral, y tal carácter atribuye a la norma sanitaria que hoy 
se debate, por lo que no puede dejar de mostrar su oposi- 
ción a la misma. Señala que ya el Tribunal Constitucio- 
nal se ha pronunciado acerca de lo que debe entenderse 
por legislacibn básica en sentencias de 28 de junio de 1981 
y 28 de enero de 1982, cuyos principios sería conveniente 
que se respetasen en el proyecto de ley, para lo que pide la 
aceptación de sus enmiendas. 
Por la enmienda 191 pretende la incorporación de un pun- 
to tres al artículo 2.0, cuyo contenido no es otro que el re- 
cogido en la actualidad en el número 2 del artículo 42, se- 
gún el cual la decisión y actuaciones públicas previstas 
en la ley que no se hayan reservado expresamente al Es- 
tado se entenderán atribuidas a las Comunidades Au- 
tónomas. 

En defensa de las enmiendas del Grupo Mixto suscritas por 
el señor Pérez Royo, interviene el señor Femández Inguan- 
zo. Señala que se trata de las enmiendas 272 a 274, al ar- 
tículo 2.0, y por la primera de las cuales se pretende hacer 
realidad el derecho a la salud como condición indispen- 
sable para realizar una verdadera reforma sanitaria. Es- 
tablecer las garantías correspondientes lo considera prio- 
ritario, especialmente a la vista de la situación de discri- 
minación sufrida por algunos españoles residentes en el 
extranjero, por lo que debe irse más allá de una simple de- 
claración de principios. Por la segunda enmienda se pre- 
tende una adicibn al artículo 1 .O, 5, haciendo realidad el 
mandato constitucional de cuidar de la salud de todos los 
españoles, con eliminación de las discriminaciones que 
hoy existen. Por último, la enmienda 274 trata de garan- 
tizar que la participación de la comunidad en una serie 
de actuaciones se realice de forma homogénea para todos 
los-espanoles, con independencia de su condición y si- 
tuación. 

En nombre del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), la seño- 
ra Gorroño Arrizabalaga expone la necesidad de llegar a 
un amplio consenso para la formulación definitiva de la 
Ley General de Sanidad;dado que la misma afecta a to- 
dos los sectores de la sociedad y supone una transfoma- 
ción estructural de primera magnitud en la mayor parte 
de las instituciones sanitatias del país. Añade que es pre- 
ciso un compromiso histórico que asegure la estabilidad 
de la nueva ley, evitando que la misma sufra los vaivenes 
de la alternancia de los partidos en el poder. Siguiendo las 
pautas marcadas por la Organización Mundial de la Sa- 
lud, se trata de algo que afecta y es responsabilidad de to- 
dos y no únicamente de determinados sectores o grupos. 
El acuerdo y consenso propugnado cree que es la única 
forma viable para asegurar la continuidad y ,  por tanto, 
eficacia de la nueva ley. 
En relación con el título preliminar, manifiesta que el 
Grupo Vasco tiene varias enmiendas con una finalidad 
común, cual es el procurar la eficacia de la ley, según ha 
apuesto anteriomente. En este sentido, debe tenerse tam- 
bién en cuenta la nueva configuracidn del Estado para 
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respetar las competencias atribuidas a las Comunidades 
Autdnomas por la Constitucidn y los Estatutos de Auto- 
nomla. Añade que estas Comunidades tienen una organi- 
zación peculiar que les permite un mayor acercamiento a 
la sociedad tamb2n en materia sanitaria, situacidn que 
debe respetarse y es a lo que tienden sus enmiendas, cuyo 
contenido puntual renuncia a exponer en este momento. 

Por último interviene, en nombre del Grupo Popular, el se- 
ñor Ruiz Soto para defender la enmienda 11 1 ,  relativa a 
una ley que, como ya ha dicho la representante del Grupo 
Vasco, por afectar a todos los españoles debe procurarse 
su aprobacidn. llegando, si no a un consenso, sí al mayor 
grado de aproximación en las posturas de todos los Gru- 
pos Parlamentarios. Quizá la falta de acuerdo hasta el mo- 
mento se deba a que existen concepciones diferentes de lo 
que es la sanidad, ya que frente a los que piensan que todo 
compete al Estado otros entienden que se puede lograr casi 
todo fuera del mismo. Muestra su acuerdo con las posi- 
ciones defendidas con anterioridad por otros enmendan- 
tes en relación con la necesidad de respetar a las Comu- 
nidades Autbnomas sus competencias, pues si la estruc- 
tura autonómica favorece a algo es justamente a la sani- 
dad, al permitir un mayor acercamiento a los problemas 
y facilitar la inmediatez con los mismos el logro de solu- 
ciones. Sin embargo, en su opinión. la ley no es autono- 
mista, lo que lamenta, como no es una ley para la liber- 
tad, para una mejor sanidad en libertad. 

En turno en contra de las enmiendas interviene. en nombre 
del Grupo Socialista, el señor De Vicente Martín. Destaca 
la importancia del Título Preliminar, objeto ahora de de- 
bate, en cuanto que define y declara el derecho a la salud, 
a la protección de la salud de los ciudadanos, determinan- 
do quiénes son titulares del mismo y articulando la legi- 
timación de algunas personas para acudir en demanda de 
los derechos que la ley les reconoce. 
En relación con la intervención del señor Ruiz Soto, se- 
ñala que en ningún momento se ha ocupado de la defen- 
sa de la enmienda asumida por el Grupo Popular, apro- 
vechando su turno para hablar de otras cuestiones ajenas 
al contenido de aqdlla. 
En cuanto a la intervencidn del señor Bandrés y al con- 
tenido escrito de la enmienda 2 por él defendida, le con- 
testa que es más precisa la redaccidn del proyecto de ley. 
Alíade que la interpretacidn amplia que el enmendante 
hace de lo que es la protecci6n sanitaria podría dar lugar 
posteriormente incluso a problemas contenciosos, que se 
pretenden evitar manteniendo el texto de la ley. No se tra- 
ta, por tanto, de discrepancias de fondo, sino de jugar cau- 
telosamente en un tema en el que se carece de respaldo ju- 
risprudencial o de untvocas declaraciones de los órganos 
constitucionales. Respecto de la enmienda 3, al artlculo 
1 .O, 3, sobre nivel de protección de los españoles en el ex- 
traniem y de los extranjeros en España, manifiesta que el 
proyecto se remite a lo que establecen las leyes y conve- 
nios internacionales, e m p h n d o  los mismos mecanismos 
utilizados por otros Estados para la pmteccidn de sus na- 
cionales en el extranjero. El mecanismo tradicional en 
esta materia es el de los convenios internacionales de re- 

ciprocidad o multinacionales. No ve qué otro mecanismo 
podría aplicarse para hacer efectiva la pretensión del se- 
ñor Bandrb. 
Respecto a la intervención del señor Vicens i Giralt, con 
referencia al tema autonómico, al igual que ha hecho la 
señora Gorroño y el representante de la Minoría Catala- 
na, poniendo en tela de juicio el criterio establecido en el 
artlculo 2.0 del proyecto de ley para la delimitación de lo 
que se entiende por básico a los efectos de la ley, y todo 
ello en aras a una defensa de las competencias de las Co- 
munidades Autónomas, manifiesta que la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 28 de julio, citada por los en- 
mendantes, es clara sobre el particular y los principios en 
ella contenidos son los que racionalmente se deducen de 
la legislación vigente. Sin embargo, considera que se ha 
hecho una lectura de dicha sentencia que no se cowes- 
ponde exactamente con la realidad de la misma, para pre- 
tender excluir de la condición de básicos determinados 
preceptos del proyecto, preceptos que, en cambio, reúnen 
tales caractertsticas, en su opinión, como demostrará por- 
menorizadamente a continuación, analizando especial- 
mente el contenido de los artículos 35, 36, 37, 51.2 y 54.2 
y 3 del proyecto. 
En relación con las enmiendas 272 a 274, defendidas por 
el señor Fernández Inguanzo. muestra su desacuerdo con 
la postura del enmendante, en particular respecto a la acu- 
sacibn de antiautonomista formulada contra el proyecto 
de ley. Añade que la proteccibn a la salüd queda regulada 
de forma más clara según se establece en el proyecto de 
ley, sin que en modo alguno pueda hablarse de que se tra- 
ta de una simple declaración de principios. Respecto a la 
pretensión de igualdad de todos los españoles en materia 
sanitaria, manifiesta que se trata de principios ya recogi- 
dos en la Constitución y que no parece acertado repartir 
después en cada ley, por trascendente que sea, como su- 
cede con la que ahora se discute. 
Acerca de la petición de amplio consenso formulada por 
la señora Gorroño y la necesidad de un compromiso his- 
tórico que déestabilidad a la ley, s&da que se trata de 
ideas con las que es dificil no estar de acuerdo. Sin em- 
bargo, no puede hablarse de imposición de posiciones por 
parte del Grupo mayoritario por el hecho de que gane de- 
teminadas votaciones respecto a temas sobre los que no 
se ha podido llegar a tales acuerdos después de un diáio- 
go formal o informal muy amplio a lo largo de toda la tra- 
mitacidn del proyecto de ley, e incluso antes de ía entrada 
de este en la Cámara. 

En turno de réplica intervienen los senores Gomls Martí, 
Bandrés Mblet, Femández Inguanzo, Ruiz Soto y la seño- 
ra G o m ñ o  Arrizabalaga y duplica el señor De Vicente 
Martin. 

El señor Ministro de Sanidad y Consumo (Lluch Martín) 
manifiesta que no va a intewnir sobre el fondo de las en- 
miendas debatidas, sino que únicamente se referirá a al- 
gunas expresiones & tipo más general empleadas en el de- 
bate. En primer lugar, quiere dejar constancia de que se 
ha intentan& conseguir el máximo acuerdo acerca de la 
ley, partiendo lógicamente de lo que era el programa elec- 
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toral socialista, cuyo cumplimiento se les recuerda en mu- 
chas ocasiones en la propia Cámara. Respecto a los pro- 
blemas de articulación autonómica, señala que se han en- 
focado tratándolos con los gobiernos respectivos de las 
Comunidades Autónomas y llegándose a algunos acuer- 
dos importantes. También se ha procurado hablar con to- 
dos los Grupos Parlamentarios, habiéndose dado pasos 
importantes, y el hecho de que el Grupo Popular haya re- 
tirado muchas de sus enmiendas demuestra que ha exis- 
tido cierta aproximación. En  ese mismo tono continúa 
moviéndose. 
Respecto al tema autonómico, manifiesta que es muy fá- 
cil acusar a los proyectos del Gobierno de centralistas, 
como cabría la posibilidad de caer en el peligro contrario, 
en el que él no va incurrir. Se ha hablado de que algunos 
preceptos van en contra de los criterios dictaminados por 
el Tribunal Constitucional, cuando se observará, si se exa- 
minan las cuestiones. detenidamente, que muchos de los 
preceptos de la ley sqn casi transcripción de sentencias 
del citado Tribunal. 

Para réplica a la intervención del señor Ministro de Sani- 
dad y Consumo intervienen los señores Gomis Martí y 
Ruiz Soto, y duplica el señor Ministro. 

Seguidamente se procede a la votación de las diversas en- 
miendas formuladas por los Grupos Parlamentarios a los 
artículos 1." y 2.", siendo todas ellas desestimadas. 

Sometidos a votación los citados artículos 1 . * ' v  2.". son apro- 
bados por 158 votos a favor. 51 en contra y ocho absten- 
ciones, conforme al texto del dictamen. 

Página 

Artículos 3." a 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10958 
En nombre del Grupo Mixto, el señor Pérez Royo se refiere 

a las enmiendas suscritas por los Diputados comunistas, 
realizando una defensa global de las mismas. Respecto al 
contenido del Capítulo I del Título 1 del dictamen, mani- 
fiesta que las afirmaciones que se hacen en el sentido de 
que la asistencia pública se extenderá a toda la población 
española y que los servicios públicos de salud se organi- 
zarán de manera que sea posible articular la participación 
comunitaria entran en contradicción con el desarrollo que 
se establece después en los sucesivos capítulos, donde no 
se garantiza dicha asistencia asistencial sanitaria a toda 
la población española. al persistir en la disociación entre 
medicina preventiva y asistencial. Señala que la población, 
no .cotizante a la Seguridad Social sólo podrá acceder a 
la medicina asistencial dispensada a través del sistema 
público sanitario si tiene la consideración de pobre de be- 
neficencia o mediante el pago de cada prestación médica; 
es decir, prácticamente se continúa con el actual estado 
de cosas, como lo prueba el simple examen del proyecto 
de presupuestos para el Ministerio de Sanidad, donde no 
existe dotación para esa extensión general de la asisten- 
cia sanitaria que se proclama en esta ley. 
Respecto al otro tema, el de la participación comunitaria, 
estima que se reduce a una mínima representación de se- 
gundo grado, por tratarse qdemás, de competencias de na- 
turaleza simplemente consultiva. Subraya que en este pri- 

mer capítulo al que ahora se refiere se pone énfasis en los 
derechos de los usuarios del sistema público de salud, la 
libre elección del mddico, realizándose afirmaciones sobra 
el particular que para él son puramente publicitarias al ca- 
recer de bases reales. Caiificd también el criterio de elec- 
ción establecido en el dictamen, además de demagógico, 
de antieconómico, el cual, por otra parte, introduce ele- 
mentos de competitividad entre los profesionales sanita- 
rios, que tendrá. sin duda, consecuencias posteriores con 
un  aumento en las prestaciones de fármacos. En cuanto 
a la libre elección de servicios hospitalarios estima que se 
rompe la posibilidad de trabajar en equipo, yendo a un  sis- 
tema centralista y asistencialista que dificulta gravemen- 
te el principio de programación que debería considerarse 
como básico. 
Continúa manifestando el señor Pérez Hoyo que sus en- 
miendas, en definitiva, tienden a garantizar la extensión 
de los servicios de salud a toda la población, sin discri- 
minación entre trabajadores cotizantes y personas con re- 
cursos económicos o pobres de solemnidad. Igualmente 
pretende que la participación de los ciudadanos en los te- 
mas de salud no quede reducida a una declaración vacía 
de contenido. 
Finalmente, alude de manera muy breve a los restantes ca- 
pítulos del Título I de la Ley, destacando las ausencias 
que en los mismos existen, a las que intenta dar respuesta 
en temas como los de la medicina de urgencias, presta- 
ciones odontoestomatológicas, atención a los problemas 
de salud mental, así como los temas de salud laboral y par- 
ticipación de los trabajadores en los mismos. 

En  representacidn del Grupo Popular, el señor Ruiz Soto se 
refiere al Capítulo 1 del Título 1 de la Iev, relativo a los prin- 
cipios generales, al que han presentado diversas enmien- 
das, algunas muy importantes y otras meras correcciones 
técnicas. En  el artículo 3." pretenden incorporar la asis- 
tencia sanitaria para evitar que llegue al público en gene- 
ral un  mensaje que puede ser equivocado. Considera acer- 
tado incorporar la medicina preventiva a la ley, necesaria 
en la vida moderna, pero junto a ella y con idéntico rango 
debe tratarse de la asistencia sanitaria. Es más. sin restar 
importancia a I R  medicina preventiva, entiende que va a 
primar la asistencia sanitaria. 
Al artículo 3.0, 3 ,  presenta la enmienda 382, dando una 
mejor redacción al precepto, tendente a superar los dese- 
quilibrios territoriales y sociales en materia sanitaria e in- 
corporando el término usolidaridadu también en este pun- 
to. Señala que existen regiones con infraestructura hospi- 
talaria inferior a la de otras comunidades o a lo que debe 
ser la norma general, debiendo, por tanto, procederse a la 
equiparación entre ellas, para que posteriormente pueda 
hablarse verdaderamente de la libertad de elección tan 
pregonada. 
Al artículo 4.0 tiene la enmienda 383, aludiendo a una co- 
nepcibn integral o única del sistema sanitario, ya que la 
ley no debe centrarse exclusivamente en la sanidad públi- 
ca, con olvido o desconocimiento de la sanidad privada, 
máximo considerando que dentro de ésta existen institu- 
ciones que prestan grandes servicios a la sociedad, sin 
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ánimo de lucro. Ello en modo alguno significa que esté 
en contra de la asistencia pública, que desea que sea me- 
jorada. Solicita, por ello, la supresidn de la palabra aúni- 
cau del texto del dictamen por innecesaria y contra- 
producente. 
Al artículo 5." defiende otra enmienda que considera fun- 
damental y cuya pretensidn es la incorporación de los pro- 
fesionales a los órganos de gestidn. Respecto al arttculo 
9.0, derechos y obligaciones de los usuarios, artículo que 
no figuraba inicialmente en el proyecto, acata su inciu- 
sión a la vista de las numerosas peticiones habidas en tal 
sentido, si bien entre dichos derechos considera que debe 
figurar uno tan importante como el de libre elección de 
médicos especialistas y centro sanitario. Expone que no 
se trata de ningún planteamiento con afán demagógico, 
sino por creer que es el usuario el único que puede poner 
orden en la sanidad. Con ello se introduce, de alguna ma- 
nera, un  término de competitividad, obligando a todos los 
profesionales a una vida de dedicación a la medicina, per- 
feccionando dta a dta sus conocimientos, y se premia de 
paso el sacrificio, dedicación y responsabilidad de los 
profesionales. 

El señor Paños Martí defiende la enmienda del Grupo Popu- 
lar al artículo 8.0, resaltando que la veterinaria tradicio- 
nalmente ha venido siendo ignorada en la legislación sa- 
nitaria, pero en la presente ley sufre, además, un trata- 
miento regresivo. Podrta facilitar datos sobre los grandes 
servicios prestados por estos profesionales en beneficio de 
la salud pública que sorprenderían, sin duda, a la Cáma- 
ra. Sin embmargo, existe una falta de consideracidn por 
parte de los poderes poltticos, que olvidan la importancia 
de los servicios en cuestión. Dado que le consta que el Go- 
bierno conoce la importancia de los servicios de los men- 
cionados profesionales. especialmente en materias tan im- 
portantes como la transmisión de enfermedades o vigilan- 
cia de alimentos, solicita la modificacidn y mejora del ar- 
ticulo 8.0 del dictamen, dando entrada a dichos servicios 
veterinarios, tan necesarios y que, por otra parte, van a 
ser exigidos con motivo de nuestro ingreso en la Comuni- 
dad Europea y por los organismos internacionales com- 
petentes en materia de salud pública. 
Analiza después el contenido del arttculo 8." en cuestión, 
pensando que no ha existido intencidn de hurtar a los ser- 
vicios veterinarios de la salud pública su propia función 
que, además, se halla recogida en otras disposiciones nor- 
mativas. Como entiende que se trata, por tanto, de un 
error, pide que sea subsanado, recogiendo la modificacidn 
que propone y a la que da lectura. 

En  representación del Grupo Centrista, el señor Núñez Pérez 
se refiere a las enmiendas presentadas al Capítulo I del tí- 
tulo i y da por defendidas algunas de las presentadas por 
su compañero de Grupo señor Mardones. Con la primera 
de sus enmiendas pretende dar una redaccidn diferente al 
número f del artículo 3.0, por entender que la necesidad 
de fortalecer la accibn preventiva no puede justificar el de- 
jar en segundo plano a la asistencia sanitaria. No se dis- 
cute la trascendencia de la citada accidn preventiva como 
elemento fundamental de cualquier sistema sanitario, 

pero esto no debe llevar a poner en peligro la asistencia sa- 
nitaria. Cree que un equilibrado sistema de acciones es lo 
que debe perseguirse como finalidad fundamental del pro- 
yecto de ley. 
Por la enmienda 573 solicita la supresión de la palabra 
apúblican en el número 2 del artículo 3.*, por entendere 
que un sistema universalista como el que prevé el proyec- 
to no puede olvidar en ningún momento la asistencia sa- 
nitaria privada. Estima que el sistema nacional de salud 
pública no debe verse perjudicado al impedir incorporar 
a este arttculo la iniciativa privada, la cual debe figurar 
en la ley con todas las consecuencias v en el plano que le 
corresponde, además de que la necesita la sociedad espa- 
nola. Sin embargo, tal como está redactada la ley, resulta 
más estatalizadora de la cuenta; tanto, que acabará sien- 
do perniciosa para la salud pública. Con la simple elimi- 
nación del término «públicaii está seguro de que se ha- 
brán borrado un  sinfín de recelos v desconfianzas. De 
aceptarse tal petición, anuncia la retirada de gran parte 
de sus enmiendas, por cuanto que se estarta en el camino 
de un  sistema mixto progresista, que es el que responde 
mejor a las necesidades de la sociedad espanola. Agrega 
que los -recursos públicos no son hoy suficientes para 
atender a las demandas de los espanoles, por lo que aqué- 

En dicha línea se apova igualmente la enmienda 586, al 
mismo arttculo, postulando que los poderes públicos 
orienten sus poltticas de inversión en orden a eliminar las 
desigualdades sanitarias y a garantizar la igualdad de ac- 
ceso a estos servicios en todo el territorio espanol. 
La enmienda 574, al igual que otras similares de diversos 
Grupos Parlamentarios, pretende la supresión de la pala- 
bra Núnicau en el artículo 4.", 1 ,  no repitiendo argumen- 
tos que sobre el particular han sido va expuestos con an- 
terioridad. Sólo añade que debe rechazarse dicho término 
por lo que tiene de confuso y excluyente, tanto respecto a 
la asistencia privada como a las competencias de las Co- 
munidades Autdnomas. 
Las enmiendas 575 v 576 tratan de la participación co- 
munitaria en la formulacibn de la polttica sanitaria, par- 
ticipacidn que entiende &be ser real y obligatoria, v otro 
tanto sucede respecto al control en la ejecucidn de aquélla. 
Alude, por último, a algunas' enmiendas de menor tras- 
cendencia, y en algún caso puramente técnicas, para ter- 
minar refiriéndose al artículo 9.", relativo a la eleccibn de 
médicos y centros hospitalarios. Aun reconociendo las di- 
ficultades para encontrar la formulación más correcta, 
considera que lo que no puede hacer la ley es establecer 
limitaciones que afectan a la esencia de tal derecho de li- 
bertad de eleccidn. Estima que puede y debe reconocerse 
con claridad tal derecho, dando además los primeros pa- 
sos en el desarrollo del mismo. Respecto al artículo 14, 
propone la supresidn del mismo por tacharalo de excesi- 
vamente reglamentista y hacer muy diftcil, si no imposi- 
ble, que la libre eleccidn de médico y centro se lleve a la 
práctica . 

' llos deben ser complementados por los priv.ados. 

En nombre del Grupo Muto interviene el señor Bandrés Mo- 
let para defender las enmiendas por él suscritas. La nú- 
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mero 4 pretende sustituir el apartado 2 del articulo 3.0 por 
la dacc ibn  a la que da lectura. La enmienda relativa al 
articulo 5.0 trata de mejorar la participación social previs- 
ta en el proyecto de ley, partiendo del acuerdo con su 
filosofta. 
La enmienda 6 ,  al artículo 6.0, 2, pretende sustituir el tex- 
to del dictamen por otro al que da lectura. La enmienda 
número 9 postula la adicibn de un párrafo nuevo al cita- 
do arttculo y ,  en general, todas ellas pretenden mejorar la 
redaccibn del dictamen. 
La enmienda número ii sugiere la sustitución en el artt- 
culo 9.u de la palabra utodosn por atoda personan. con lo 
que cree que se evitarán problemas de interpretacibn como 
los que ya han existido sobre el particular y son de todos 
conocidos. El mantenimiento del precepto podrla dar lu- 
gar, por otra parte, a la existencia de una contradiccibn 
entre la presente ley y la que despenaliza la interrupción 
del embarazo en algunos supuestos concretos. 
La enmienda 1 2 trata de sustituir el número 4 por el texto 
al que da lectura, evitando que en los tratamientos tera- 
peúticos se utilice de alguna manera a los enfermos como 
conejos de indias, según la expresibn vulgar. Por ello se 
exige el consentimiento escrito de los pacientes. En idén- 
tico sentido de sustitucibn del texto actual por otro nuevo 
y más amplio va dirigida la enmienda 13, al apartado 9 
del artículo 9.", relativo a los supuestos de negativa al tra- 
tamiento por parte del paciente. También propone susti- 
tuir el número 1 i del artículo 9." a través de la enmienda 
14, relativa a la documentación a que da lugar la asisten- 
cia de un enfermo. 
La enmienda 15 trata de establecer unas garanttas más fir- 
mes para los derechos de los particulares contemplados 
en el número 12 del mismo arttculo. La enmienda 17 su- 
giere, igualmente, la sustitucibn del apartado 4 del articu- 
lo 10, y otro tanto ocuwe con la número 18, al artículo 
12.1, por los textos que figuran en la documentacibn es- 
crita. Por la enmienda 19 solicita la supresibn del apar- 
tado 2 del artículo 12, por entender que los colegios pro- 
fesionales medicos no deben ser privilegiados en una k y  
como la presente. 
Mantiene, asimismo, las enmiendas 20, al arttculo 13,  y 
21 y 22, al artículo 14.1, todas ellas de sustitucibn del tex- 
to del dictamen, por los que figuran en la documentacibn 
escrita, cuya lectura evita a la Cámara. Por último, la en- 
mienda 23 postula la refundicibn de los apartados 1.2 y 
1.3 del arttculo 14. y retira la número 24, por carecer de 
sentido a la vista del texto del dictamen. 

En nombre del Grupo Vasco (PNV). la senora Gonvno Awi- 
zabalaga mantiene las enmiendas 720 a 736 al Capitulo 
I del Tttulo I ,  sobre principios generales. Llama la aten- 
cidn, en primer lugar, sobre el hecho de que en el arttculo 
4." se hable de concepción integral y unitaria del sistema 
sanitario, que, en su opinidn, al igual que han expuesto 
ya otros enmendantes, no se corresponde con los precep- 
tos constitucionales, imponiendo, además, determinadas 
formas de actuacibn a las Comunidades Autbnomas so- 
bre las que corresponde decidir a éstas. 
La enmienda 722, al artículo 5.0, pretende la eliminacibn 

de la referencia a la Ley Sindical, por considerarla fuera 
de lugar. 
El Grupo Parlamentario Vasco da mucha importancia a: 
artículo 9." de la ley, relativo a los derechos de los usua- 
rios, al que mantiene nutriemsas enmiendas. Cree que di- 
cho reconocimiento supone algún avance de entrada en 
lo que debe ser la calidad sanitaria y están, por consi- 
guiente, plenamente de acuerdo con la necesidad de dicho 
arttculo. Sin embargo, al apartado 6 se le da una redac- 
cibn que equivale a que el usuario no pueda hacer uso de 
sus derechos. Por ello se propone la supresión de la frase 
*intereses de la comunidad,, en cuanto puede implicar 
un menoscabo de un derecho fundamental del usuario. 
igualmente sucede con la expresibn ucuando exista impe- 
rativo legal., cuya supresibn solicita. Por tratarse de una 
cuestibn que afecta a la libertad y derechos del usuario, 
no puede dejarse supeditada a una cláusula abierta como 
la que contiene el arttculo. 
Respecto al tema de la urgencia en la atencibn al usuario, 
cree asimismo que debe delimitarse la redaccibn del dic- 
támen por ser excesivamente amplia. 
Por último, mantiene sus enmiendas 728, al arttculo 11, 
y 731 y 735, al articulo 14, por considerar aue mejoran la 
redaccidn de los mismos y respetan más escrupulosamen- 
te lo establecido en la Constitucibn. 

En nombre de Minoría Catalana. el señor Gomis Martt se- 
ñala que mantiene varias enmiendas al presente Tttulo. 
aunque s610 se referirti a las que considera más importan- 
tes. Así, sugiere la modificación del artículb 4.*, 1 en su 
frase final para hacerle más respetuoso con un Estao de 
autonomtas en el que es difícil hablar de concepciones 
únicas. Según el nrtículo 149.1.16 de la Constitucibn se 
asignan al Estado las bases y coordinacibn general sani- 
taria, pero no la fijacibn de una concepción única sani- 
taria donde poco habría que coordinar. 
El arttculo 5." estima que reduce las posibilidades que per- 
mite la Constitucibn, instrumentando un sistema repre- 
sentativo que da la impresibn de favorecer a ciertos inte- 
reses de grupo. 
En el arttculo 8.0, 1 propone la sustitucibn de la palabra 
u básica., cuyo empleo califica de desacertado al implicar 
en el fondo una resewa de materias en favor del Estado. 
Finalmente, las enmiendas 884 y 887, al articulo 15, pre- 
tenden salvar las competencias autonbmicas de desawo- 
110 legislativo en cumplimiento de lo dispuesto en los es- 
tatutos autonbmicos. 

El señor Vicens i Giralt, del Grupo Mixto, defiende las en- 
miendas que tiene presentadas, 192 a 195, con excepcibn 
de la 193. admitida en Comisidn. Por la 192 se pretende 
incorporar una adición al arttculo 6." para evitar interpre- 
taciones de la ley que pudieran tener carácter limitativo. 
Entiende que los cinco fines que se exponen en este artt- 
culo pueden subsumirse en el primero de ellos, relativo a 
la pmmocibn de la salud. 
Respecto al articulo 12.2 mantiene la enmienda 194 por 
entender que de alguna manera se afecta a las competen- 
cias autonómicas, ya que la Administracibn central tie- 
ne, evidentemente, competencias acerca de la titulacibn 
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pero no sobre la ordenacibn del qercicio profesional ni so- 
bre los Colegios profesionales. De ahí que pida la supre- 
sibn del citado apartado por considerar, ademds y sobte 
todo, que la referencia que se hace al códig? dwntolúgico 
es totalmente desafortunada, abonando incluso la intro- 
misión en el sector pfiblico sanitario. Se reconoce, ade- 
más, capacidad legislativa a los colegios profesionales, 
cuando en modo alguno pueden tenerla. 
Por último, la enmienda 195 propone la rnodificacibn del 
artículo 14.1.5 suprimiendo el carácter imperativo alusi- 
vo a las Comunidades Autbnomas. 

En turno en contra de las enmiendas defendidas anterior- 
mente interviene, en representacibn del Grupo Socialista, 
el señor Palacios Alonso. Comienza anunciando la pre- 
sentación de una enmienda transaccional en relacibn a 
la número 290 del Grupo Mixto, defendida por el señor 
Fernández Inguanzo, cuyo texto entrega a la Mesa. Acla- 
ra, por otra parte, el error contenido en el texto del dicta- 
men al mantener el número 2 del artículo 12, que fue re- 
tirado en Comisibn. 
Seguidamente expone que ha oído con la márima aten- 
cibn las intewenciones de los representantes de los distin- 
tos Grupos Parlamentarios enmendantes. tomando buena 
nota de cuanto los mismos han dicho. Sin embargo, ha 
de reconocer que no ha podido encontrar en las argumen- 
taciones apuestas por dichos enmendantes ninguna no- 
vedad con respecto a las esgrimidas en Comisibn. Agrega 
que se está definiendo lo que ha de ser nuestra sanidad en 
el futuro, fijando los principios de lo que ha de ser el sis- 
tema nacional de salud pública, principios que, evidente- 
mente, llevan las señas de identidad del Gobierno socia- 
lista y del Grupo Parlamentario que lo apoya, pero sobre 
los que han estado abiertos a cualquier tipo de plantea- 
miento que se haya podido producir. Ha existido por su 
parte una clara voluntad de entendimiento, de lo que es 
buena prueba la aceptacibn de 30 a 40 enmiendas formu- 
ladas por los diversos Grupos Parlamentarios. 
Antes de pasar a referirse individualizadamente a las en- 
miendas mantenidas, quiere contribuir a despejar crite- 
rios seguramente preestablecidos, recordando que en los 
ditimos tiempos se ha contado con una legislacibn que 
ha ido haciéndose obsoleta; enumerando las leyes que han 
regulado el tema sanitario en nuestro país. Recuerda tam- 
bién que disponemos de un médico por cada 354 habitan- 
tes, lo que nos sitúa'en el segundo lugar & Europa y prdc- 
ticamente del mundo, a pesar de lo cual exiten carencias 
de médicos con respecto a determinadas especialidades. 
Expone, por otra parte, que en nuestro país se destina el 
22 por ciento del total del gasto sanitario a productos far- 
macéuticos, porcentaje muy superior al de las naciones de 
nuestro entorno. Asimismo entiende que nuestro sector 
privado está muy por encima de lo que correspondería a 
una demanda razonable de la poblaci6n y, por último, pre- 
cisa que nuestra nacibn se encuentra dentro del grupo de 
los p a k  desanvliados respecto al gasto sanitario, al que 
dedica el 5,2 por ciento del PIB. Solicita a los e n d a n -  
tes que ticflexionen acerca de las anteriores cuestiones, lo 
que les llevará sin duda a comprender mejor las razones 

que han movido al Gobierno y al Grupo Socialista a pre- 
sentar el proyecto de ley en la forma en que se ha 
redactado. 
Agrega el señor Palacios que hemos vivido en una centra- 
lización firoz, sin ,que existiera voluntad política de dis- 
poner de un sistema nacional de salud adecuado, vacian- 
do de contenido sanitario a las Corporaciones locales, 
todo lo cual contribuyb a la aparicibn de numerosas re- 
des sanitarias y dio lugar a una sanidad anárquica en la 
que la justicia distributiva brillb por su ausencia, estan- 
do muy lejos de la igualdad de acceso al sistema sanita- 
rio. Tampoco ha habido participacidn del ciudadano, con 
lo que éste, en lugar de sujeto de la salud, se ha converti- 
do en objeto de la misma. El sistema, por último, ha sido 
escasamente eficaz, con abandono del medio suburbial y 
rural y mala utilización en general de los recursos sanita- 
rios, junto a una deficiente motivación de los profesiona- 
les de la sanidad. Todos los anteriores principios, consi- 
derados fundamentales, son los que se procura plasmar 
en la ley para tratar de hacer que nuestro sistema sanita- 
rio funcione. Como fundamento de los citados principios 
están los derechos del usuario, hasta ahora no contem- 
plados, y que sin duda supondrán un elemento vigoriza- 
dor del sistema. 
Respecto al tema de la ekcci6n del médico y del hospital, 
en cuya defensa pone especial énfasis el Grupo Parlamen- 
tario Popular, manifiesta que todos desean dicha libertad, 
pero en condiciones de igualdad real, para lo que es nece- 
sario disponer de equipamientos suficientes en la vecin- 
dad. Entiende que no puede hablarse de absoluta libertad 
de elección en nuestro entorno, salvo en el caso de Luxem- 
burgo, y afimar otra cosa no respondería a la verdad. 
Seguidamente se refiere de manera pormenorizada a las 
numerosas enmiendas mantenidas a los artículos objeto 
de debate, contestando a los argumentos expuestos en áe- 
fensa de las mismas y fijando la postura del Grupo Socia- 
lista sobre el particular. Concluye que en el Título I de la 
ley existen un máximo de coincidencias y ,  aunque pudie- 
ran incorporarse algunos elementos enriquecedores, cree 
que nos encontramos ante lo que puede ser una buena ley 
que sea defendida por todos. 

En turno de réplica intervienen los señores Ruiz Soto, Pa- 
ños Martí, Núñez Pérez. Gomis Martí y Vicens i Giralt y 
duplica el señor Palacios Alonso. 

Sometidas a diversas votaciones las enmiendas formuladas 
por los Grupos Parlamentarios a los artículos objeto de de- 
bate son todas ellas rechazadas. 

Se aptueba una enmienda transaccional del Grupo Socia- 
lista en dac ibn  con la número 290, del señor Pérez Royo, 
y por la que se da nueva redaccibn al artículo 10.3. Asi- 
mismo es aprobado el resto del Capítulo I del Título 1, con- 
forme al texto del dictamen, por 161 votos a favor, 51 en 
contra y 11 abstenciones. 

Se levanta la sesibn a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde. 
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Se reanuda la sesidn a las nueve y cinco minutos de la 
mariana. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y DE EM- 
PLEO, SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
DE SANIDAD. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Dicta- 
men de la Comisión de Política Social y de Empleo sobre 
el proyecto de Ley General de Sanidad. 

Las enmiendas a la exposición de motivos se debatirán 
al final, en la forma acostumbrada. iHay posibilidad de 
agrupar el Título preliminar y el Capítulo 1 del Título 1 a 
efectos de la defensa de enmiendas? Pausa.) ¿Se pueden 
agrupar los dos? (Pausa.) 

El señor GOMIS MARTI: No, señor Presidente. Yo pe- 
diría que se hiciera título por título, primero el prelimi- 
nar y después el Título 1. 

~rticu~os El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Hay una enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, 
la número 571 al título del proyecto, que se da por 
decaída. 

Enmiendas al título preliminar. Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Gomis. 

’ y chas gracias. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, cuatro enmiendas aceptadas, de las 
290 presentadas por mi Grupo, no son el mejor bagaje 
para iniciar con entusiasmo la defensa de las enmiendas 
que hemos mantenido para esie Pleno. Sólo el sentido de 
nuestra responsabilidad política y la esperanza de que el 
Grupo Socialista pueda reconsiderar su inflexible postu- 
ra respecto a nuestros criterios explicitados en las en- 
miendas me permiten iniciar este debate con esperanza- 
do optimismo. 

Sus señorías conocen perfectamente cuál es la posición 
de mi Grupo Parlamentario. La vamos a repetir sin eufe- 
mismos y con la misma legitimidad y respeto con que 
SS. SS. defienden otros proyectos. Consideramos que este 
proyecto no resuelve los problemas de la sanidad del país. 
Consideramos que el proyecto es antiautonomista. Opina- 
mos que no respeta las facultades de las Comunidades Au- 
t6nomas y, sobre todo, de las que tienen competencia ex- 
clusiva en esta materia. Este, sedorías, es el sentido de 
nuestra enmienda al título que nos ocupa. Este, señorías, 
me atrevería a decir, es el sentido,del 80 por ciento de 
nuestras enmiendas al proyecto de ley. Este, sedorías, es 
el sentido que con ligeras matizaciones mantienen todos 
los grupos de la Cámara, excepto el Grupo Socialista. 

En aras de la brevedad y sistematizando nuestras en- 
miendas, diría que se fundamentan en las siguientes ar- 

gumentaciones. Al Estado le compete la regulación bási- 
ca de la sanidad, no la regulaci6n general de todas las ac- 
ciones, por lo que solicitamos la modificación del artícu- 
lo 1.1 en tal sentido. En el proyecto de ley se pretende 
abarcar de forma total la legislaci6n sanitaria y por ello 
se olvida de las capacidades legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas. Si bien es cierto que el Estado puede 
legislar plenamente en lo básico y supletoriamente en lo 
no básico, la presente ley, según su artículo 2.1, es básica 
en todo su contenido, a excepción de unos limitados artí- 
culos, por lo que pretende considerar toda la legislación 
sanitaria como básica, cosa que no es jurídicamente 
correcta. Toda, toda la legislación sanitaria no compete 
al Estado ni puede ser básica. La acepción rtodosm del ar- 
tículo 1.1 se contradice con el contenido del artículo 2.1 
y, evidentemente, con las competencias legislativas sani- 
tarias de las Comunidades Autónomas. 

El Estado ha de hacer las bases de la sanidad. No la re- 
gulación total y exhaustiva de la sanidad. Ya de entrada, 
el artículo 1.1 de esta ley vacía de competencias a las Co- 
munidades Autónomas. Muchos artículos del proyecto de 
ley no son básicos por ser de carácter condicional, admi- 
nistrativo, organizativo e informativo, por remitir a otras 
normas, por reservar competencias al Gobierno y por pre- 
cisar aspectos que, realmente, no poseen el carácter ma- 
terial de una base. Por ello se solicita la ampliación de la 
lista de los preceptos no básicos. La lista que nuestro Gru- 
PO propone en la enmienda 819 puede ser diferente a la 
que propongan otros grupos, debido a cuestiones de téc- 
nica jurídica. 

Nosotros hemos propuesto unas nuevas disposiciones 
finales 17 y 18, en las que se recogen facultades ejecuti- 
vas y delegaciones legislativas que creemos que, por des- 
contado, no pueden ser básicas y que competen plena- 
mente a las Comunidades Autónomas, por lo que el Esta- 
do no debería considerarlas en el artículo 2 ni como no 
básicas ni como de derecho supletorio. En el fondo, seño- 
rías, la discrepancia se centra en el principio que al pa- 
recer todos compartimos, aunque lo interpretamos de dis- 
tinta manera, de que la normativa básica estatal ha de es- 
tablecer el marco de una política global, posibilitando la 
diversidad de regulación de las Comunidades Autbnomas. 

El Estado puede legislar de forma general en materia 
de sanidad en lo básico, pero la ley va demasiado lejos en 
las especialidades y en sus posibilidades. El concepto o 
noción de norma básica o legislación básica adquiere en 
esta ley una importancia trascendente, puesto que, en la 
medida en que se utilice o interprete esta noción de bá- 
sica, se estará supeditando y limitando en mayor o me- 
nor grado las competencias que, posteriormente, podrán 
ejercer las Comunidades Autónomas en uso de su potes- 
tad de desarrollo normativo. 

Afortunadamente, esta noción de .básico., desde la óp- 
tica estrfctamente jurídica, ya ha sido perfectamente de- 
finida y concretada por el Tribunal Constitucional. Lo ha 
sido en varias sentencias y, concretamente, en la de 28 de 
julio de 1981, que determinó que la noción de base o nor- 
mas básicas ha de entenderse como una noción material; 
o sea, estén o no formuladas como tales en el ordenamien- 
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to vigente. Y se han de referir únicamente al conjunto de 
principios o criterios inspiradores u orientadores de la 
materia de que se trate. Asimismo, la concreci6n de las 
bases ha de permitir el ejercicio de las competencias que, 
sobre esta materia, tengan atribuidas las Comunidades 
Aut6nomas. 

De ahí, por tanto, que la técnica de las bases o normas 
básicas se sitúe en las relaciones entre el Estado y las Co- 
munidades Autónomas. En este supuesto, la Constitución 
y los Estatutos de Autonomía reconocen inequlvocamen- 
te la potestad normativa de las Comunidades Autónomas, 
supeditándolas únicamente al respeto de unas bases, de 
unos principios y criterios generales dictados por las Cor 
tes Generales. 

A la vista de esta concepción jurídica de lo básico, cabe 
cuestionarse, de entrada, la naturaleza jurídica que trata 
de atribuirse a todo el proyecto de ley, por cuanto mu- 
chos de sus preceptos no se ajustan en muchos casos a di- 
cha concepción principal y a que se establece una regu- 
lación amplia, detallada y minuciosa impropia de un tex- 
to de esa naturaleza, llegándose en algunos casos a con- 
tener aspectos que tienen carácter clarameqte regla- 
men tario. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gomis. 

Enmiendas del Grupo Mixto suscritas por el señor Ban- 
drés Molet. Tiene la palabra para defenderlas. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a sostener las enmiendas núme- 
ros 2 y 3, formuladas por nosotros en los términos en que 
figuran y cuya motivación es simplemente la siguiente. 

Nosotros creemos que la protección de la salud no es 
exactamente lo mismo que la asistencia sanitaria. Enten- 
demos que al ser diferentes ambos derechos su garantía 
también debe ser prestada de modo diferente. 

Respecto a la enmienda número 3 entendemos que la 
ley no contempla todas las posibilidades respecto a espa- 
ñoles en el extranjero o extranjeros en España. Está con- 
templando, como se ve, situaciones de españoles en el ex- 
tranjero que remite a disposiciones de tipo internacional, 
es decir, a convenios internacionales o tratados, cuando 
puede ocurrir que un español se encuentre en el extran- 
jero en un país donde no tenga un acceso a los medios nor- 
males asistenciales. Se propone en mi enmienda que a 
este español, que en el extranjero se encuentre en un país 
donde no tenga esa posibilidad, se le garantice el acceso 
a unos medios asistenciales de cobertura no inferiores a 
los del sistema público espafiol de salud. Tampoco queda 
contemplada la posibilidad de un extranjero que se en- 
cuentre en España, pero no en régimen de residencia, sino 
simplemente de paso. Creemos que también tiene algún 
derecho. Por ese motivo formulo la enmienda que dice: 
.Los extranjeros no residentes en España quedarán cu- 
biertos asistencialmente por el sistema público en la for- 
ma en que lo determinen las leyes y convenios interna- 
cionales.. Esto es todo, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas por el 
señor Vicens. Tiene la palabra para defenderlas. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, señorías, 
el debate de este Título preliminar da ocasión, aun cuan- 
do se trate de un debate en Pleno del articulado de la ley, 
a exponer las cuestiones más generales de las discrepan- 
cias que han motivado las enmiendas que presento en 
nombre de mi Partido, Esquerra Republicana. 

Mi primera enmienda, que va numerada en el pegote 
de enmiendas con el número 190, es al punto 1 del artí- 
culo 2.O y pretende una adicjón en el sentido de que, don- 
de dice: aexcepto los artículos 58 al 721, el texto quede 
modificado de forma que diga: aexcepto los artículos 32.1, 
37, 54.2, 54.3 y 58 al 72.. Este último grupo de artículos 
es el que ya consta en el texto del proyecto. Como ven 
SS. SS. se trata de adicionar, a la excepci6n que hace el 
proyecto de ley de ciertos artículos que sólo serán suple- 
torios en las Comuniddes Autónomas, cuatro artículos 
más que los que prevé el proyecto. 

La razón de esta enmienda es -ya se ve- conseguir 
que se observe en esta ley de bases el concepto de bases 
de sanidad interior que el artículo 149.1.16 de la Consti- 
tuci6n da en competencia exclusiva al Estado, sobre todo 
teniendo en cuenta que los Estatutos de Comunidades Au- 
tónomas que tienen competencia de desarrollo legislati- 
vo y de ejecuci6n reservan a la Comunidad Autónoma es- 
tos aspectos. Por ejemplo, el caso del Estatuto de Catalu- 
ña, que en su artículo 17.1 dice, y cito literalmente: 
acorresponde a la Generalidad de Cataluña el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación básica del Es- 
tado...*. Es evidente que el juego de estas dos competen- 
cias, la del establecimiento de las bases y la de su desarro- 
llo y ejecución, trae el problema de sabe? cuáles son las 
bases de la sanidad interior, que, en definitiva, es el mis- 
mo concepto que el de legislación básica o normas bási- 
cas que el propio artículo 149 de la Constitución utiliza 
en otros epígrafes. 

De la cuestión se ha preocupado ampliamente, como ya 
saben SS. SS. y se ha repetido en otras ocasiones, la ju- 
risprudencia del Tribunal Constitucional y el propio le- 
gislador ordinario a través de la aprobaci6n de la LOA- 
PA, con la mala fortuna que tuvo al haber sido declarada 
inconstitucional en su artículo 2.", que era el que se ocu- 
paba de este tema. Y precisamente este fracaso ante el Tri- 
bunal Constitucional ha llevado a los redactores de este 
proyecto a intentar hacer pasar su doctrina en una ley 
concreta, en una ley sectorial, )a Ley de Sanidad. Es una 
actitud que yo mismo, desde esta tribuna, he señalado en 
otras ocasiones a lo largo de esta legislatura: el propósito 
deliberado del Gobierno de ir haciendo pequeñas aloa- 
pas. sectoriales, ya que no ha sido posible una LOAPA ge- 
neral. Hoy nos enfrentamos con una nueva pequeña LOA- 
PA, la LOAPA osnitaria, y por eso me interesa, al empe- 
zar el debate de esta ley, señalar este criterio de oposi- 
ci6n a ese aspecto de la misma. 

Para abreviar, sin hablar de doctrina ni de otros aspec- 
tos, me referiré a dos sentencias del Tribunal Constitucio- 
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nal que son oportunas a este propósito, porque el Tribu- 
nal se ha pronunciado sobre lo que debe entenderse por  
legislación básica. La primera es la Sentencia de 28 de ju- 
lio de 1981 que, en su sexto considerando, dice: .La no- 
ción de bases o de normas básicas ha de ser entendida 
como noción material y, en consecuencia, esos principios 
o criterios básicos, estén o no formulados como tales, son 
los que racionalmente se deducen de la legislación vigen- 
te#. Esta noción de materialidad del carácter de norma 
básica es acentuada también, posteriormente, en la Sen- 
tencia de 28 de enero de 1982 del mismo Tribunal Cons- 
titucional, que es la otra Sentencia que quería citar, de la 
cual leo literalmente el párrafo siguiente: *De esta noción 
material de bases se infiere que unas normas no son bá- 
sicas por el mero hecho de estar contenidas en una ley y 
ser en ella calificadas como tales, lo cual sería consecuen- 
cia de una noción formal de bases, sino que lo esencial 
del concepto de bases es su contenidon. 

Por ello, para evitar entrar en consideraciones con una 
jurisprudencia repetida y con el acuerdo de la doctrina, 
me parece que sería conveniente que se admitiese esta en- 
mienda mía al artículo 2.1, que pretende añadir, como ar- 
tículos solamente supletorios para las Comunidades Au- 
tónomas, en el caso de que no hayan legislado sobre estas 
materias, los que he citado al principio. A saber, el artí- 
culo 32.1, que es el que habla de facultades del personal 
de inspección, sin aclarar más; la inspección ordinaria, 
como saaben SS. S.S . ,  corresponde a las Comunidades 
Autónomas en materia de sanidad. El artículo 47, que es 
el que se refiere a la cuantía de las infracciones, cuestión 
que es evidentemente de desarrollo legislativo y de ejecu- 
ción. Y los artículos 54.2 y 54.3, que tratan de la forma 
de articular la participación democrática de los interesa- 
dos en los territorios de las Comunidades Autónomas, re- 
gulación que debe corresponder a las Comunidades Autó- 
nomas de acuerdo con los principios sentados por el Tri- 
bunal Constitucional, a los que me he referido. Todo esto 
en cuanto a mi enmienda número 190. 

Al mismo artículo 2." tengo presentada también la en- 
mienda 191, que pretende la adición de un punto 3 a ese 
artículo. Es un punto que lo he ido a buscar al artículo 
42 del proyecto. En efecto, el punto 2 del artículo 42 dice 
exactamente: a Las decisiones y actuaciones públicas pre- 
vistas en esta Ley, que no se hayan reservado expresa. 
mente al Estado, se entenderán atribuidas a las Comuni. 
dadcs Autónomasn. Este texto íntegro, tal como aparece 
formulado en el artículo 42.2, propongo, según mi en- 
mienda 191, que pase a ser el punto 3 del artículo 2." que 
estamos ahora debatiendo. Efectivamente, por coheren- 
cia 16gica, el mejor lugar donde podría estar sería en el 
Título preliminar, donde se habla del carácter de ley dr 
bases que esta ley tiene y de deslindar las competencias 
de la Administración central del Estado y las de las Co- 
munidades Autónomas. 

Por tanto, en mi enmienda 191 nada hay de añadido, 
sino simplemente de trasladar el artículo 42.2 previsto 
por los redactores del proyecto al lugar en que yo propon- 
go que figure; esto es, ail final del artículo 2.0, constituyen- 
do un nuevo punto 3. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Mixto, suscritas por el señor Pérez 
Royo. Para su defensa tiene la palabra el señor Fernán- 
dez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Nuestras enmiendas a este artículo 2: del Título preli- 
minar, son las números 272,273 y 274. 

Por la primera de ellas pretendemos hacer realidad el 
derecho a la salud como condición indispensable para 
realizar una verdadera reforma sanitaria. Consideramos 
que garantizar la salud para todos es un derecho priori- 
tario y, sobre todo, que no debe quedar en una declara- 
ción de principios especialmente cuando se trata de espa- 
fioles residentes en el extranjero, los cuales sufren toda 
clase de discriminación en el país donde se encuentran y, 
muchas veces - c o m o  sucedería de mantener este artícu- 
lo tal como viene redactad+ en su propio país. Este es 
el objetivo de nuestra enmienda al artículo 1 .O, apartado 3. 

En cuanto a nuestra enmienda de adición al artículo 1 ,  
apartado 5, pretendemos que se haga realidad el objetivo 
constitucional de salud para todos, como expresión de 
madurez del pueblo español. Precisamente por ello los 
ciudadanos establecen como aspecto prioritario la aten- 
ción de la salud y, en consecuencia, medidas para elimi- 
nar las discriminaciones en tal materia. Esta es la razón 
de un nuevo apartado 5 en el artículo 1 .O 

Por último, con la enmienda 274, al artículo 2.0, preten- 
demos asegurar que la aplicación de los artículos que ga- 
ranticen la participación de la comunidad se realice de 
forma homogénea para todos los españoles, cualquiera 
que sea su condición y situación. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Para su 
defensa tiene la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, antes de proceder a 
la defensa de las enmiendas presentadas por nuestro Gru- 
po Parlamentario, me gustaría hacer una referencia a la 
necesidad de lograr un amplio consenso, un amplio con- 
senso y un acuerdo generalizado en cuanto a la formula- 
ción definitiva de esta Ley General de Sanidad. 

Sus señorías saben que una Ley General de Sanidad 
como la que nos ocupa es tan importante que afecta, en 
mayor o menor grado, a todos los sectores de la sociedad 
y supone una transformación estructural organizativa y 
financiera de primera magnitud en la mayor parte de las 
instituciones sanitarias. 

El Gobiemo, el Grupo Parlamentario Socialista y todos 
los Partidos representados en esta Cámara tenemos un 
compromiso histórico en estos momentos, un compromi- 
so de lograr un amplio acuerdo que permita la necesaria 
estabilidad de esta ley, con objeto de que no sufra los vai- 
venes de la alternativa en el poder. 

Además de este difícil y bonito reto de la Organización 
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Mundial de la Salud, establecido en el lema .Sanidad 
para todos en el ano 2000*, que creo que cuantos estamos 
aquí aceptamos, nos insinúa que, efectivamente, la sani- 
dad es algo de todos; es responsabilidad, por tanto, que 
no afecta exclusivamente a alternativas determinadas o a 
sectores o Grupos políticos. 

En definitiva, creo que hay razones de peso que justi- 
fican la necesidad de que demostremos conjuntamente 
nuestra madurez política y democrática, llegando a un 
acuerdo amplio y global en esta Ley General de Sanidad, 
pues es uno de los principales elementos que pueden ga- 
rantizar la continuidad y, por tanto, la eficacia de esta 
Ley General de Sanidad. 
¿No les parece a SS. SS. que este pueblo, en general, 

está cansado de promesas y quiere realidades? ¿No les pa- 
rece que una Ley General de Sanidad no pactada amplia- 
mente acabará siendo transformada antes de su definiti- 
va maduración? {No les parece, además, que la esperan- 
za de una sanidad mejor se desvanece en esta Cámara si 
la mayoría de los votos impone su criterio de algo que es 
de todos y para todos? 

Señoras Diputadas, señores Diputados, el reto de lograr 
una sanidad de gran calidad para todos puede conseguir- 
se y su precio parlsnientario es, como les vengo diciendo, 
el consenso, el difícil consenso. 

En este título preliminar -después de haber hecho una 
pequeña introducción de la gran importancia de esta ley, 
que nuestro Grupo Parlamentario la sitúa en este mar- 
co-, al Título Preliminar nuestrb Grupo conserva varias 
enmiendas, pero la filosofía de todas ellas, en lugar de de- 
fenderlas puntualmente, me gustaría dejarla sentada en 
esta eficacia que puede resultar de la Ley de Sanidad. 

Para la estructuración del Estado tenemos, por un lado, 
la Constitución y, por otro, los Estatutos de Autonomía, 
los contenidos de estos Estatutos, asumidos por sus dife- 
rentes Comunidades Aut6nomas. Por tanto, por derecho, 
tenemos ya unas competencias asumidas. Y luego ya, por 
el contexto que vengo diciendo, de lo que supone la rea- 
lidad de la Sanidad, el funcionamiento de la Sanidad, de 
lo que supone el consenso. 

Estas enmiendas nuestras van en el espíritu de intro- 
ducir unos artículos, que se consideran como básicos en 
esta ley, que sean considerados como no básicos. Porque 
consideramos que las Comunidades Aut6nomas, con ese 
acercamiento a la sociedad, con ese acercamiento a lo que 
supone el problema sanitario de cada Comunidad, pue- 
den hacer mejor uso de una organización propia, de una 
organización peculiar a la media donde se sitúa. 

Este es el concepto que incluso está recogido en los Es- 
tatutos de Autonomfa y por derecho corresponde esa or- 
ganizaci6n a las Comunidades Aut6nomas; pero es que es- 
tan aplastante el sentido sanitario de este razonamiento 
que por eso introducimos estas enmiendas, que, vuelvo a 
decir, no las voy a defender puntualmente, porque están 
recogidas en esta filosofía de acercamiento a sus recursos 
y a la pmblem&tica, no de un mimetismo de lo que supo- 
ne la organización de todas las Comunidades, porque 
creo, señorías, que llegaríamos al mismo fallo estructural 
que tiene la sociedad actualmente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda número 1 1 1, del Grupo Popular. Tiene la palabra 
el sefior Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, empezar a estas horas de la mañana a 
discutir esta ley, nos hace pensar, a los que nos dedica- 
mos a estos temas, que la sanidad hasta en esto tiene des- 
gracia, ya que estamos condenados a no tener la oportu- 
nidad de que esta Cámara sea el gran ágora donde se dis- 
cuta una ley tan importante como es la de Sanidad que 
afecta a todos y cada uno de los españoles, sea cual sea 
su ideología, porque alguna vez todos tenemos que acu- 
dir a reclamar asistencia sanitaria. Por eso, si no me la- 
mento, sí pido que quede constancia en el .Diario de Se- 
siones* del inicio de la discush~ de esta ley de Sanidad, 
que nos va a afectar a todos. Y como ha dicho la portavoz 
del Grupo Vasco, se tenía que haber procurado una espe- 
cie, si no de consenso, sí de amplia aceptaci6n para me- 
jorar entre todos la sanidad de los españoles. Quizá no se 
ha podido lograr ese consenso porque hay concepciones 
diferentes de entender la sanidad. Frente a aquella frase 
de que nada fuera de Estado, hay quienes pensamos que 
casi todo se puede lograr fuera del. Estado. 

En esta materia sanitaria y en este título preliminar, 
voces más autorizadas que las nuestras, en lo que respec- 
ta a autonomía, se han dejado oír para decir una cosa con 
la que el Grupo Popular está de acuerdo totalmente, y es 
que si algo hay en especial que favorezca la estructura au- 
tonómica es la sanidad, precisamente por el acercamien- 
to que se tiene de los.problemas, porque se paalpan día a 
día, porque se sabe cuáles son las patologfas, porque se 
sabe cuáles son las soluciones y porque, de alguna mane- 
ra, esa inmediatez las hace que puedan estar en vías de 
resolverse. 

En sanidad lo primero es el diagnóstico y para ello lo 
primero que hace falta es la etiología, y la etiología la tie- 
nen las Comunidades Autónomas. Nosotros hemos dado 
paso a que las Comunidades Autónomas representadas en 
esta Cámara expresen su sentir y estamos de acuerdo con 
ellas porque creemos que esta ley no es autonomista. Esta 
ley, en principio, tiene miedo, como muchas cosas del Par- 
tido Socialista, a las libertades de las personas (Rumo- 
res.), a las libertades de las tonomfas. (siguen los rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¡Si- 
lencio! 

El seaor RUIZ SOTO: A lo largo de esta disertación de- 
mostraré, aunque les pese a los Diputados socialistas, que 
esta ley no es una ley para la libertad, no es una medici- 
na ni una sanidad en libertad. 

El sellor VICEPRESIDENTE (Torres Bounault): Para 
un turno en contra, tiene la palabra el sefior De Vicente. 

El sefior DE VICENTE MARTIN: Sefior Residente, se- 
ñorías, nos encontramos en el inicio del debate de la Ley 
de Sanidad, concretamente en el titulo preliminar, que 
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define y declara el derecho a la salud, a la protección de 
la salud de los ciudadanos; establece quiénes son titula- 
res del mismo y articula el cauce, por cuanto declara la 
legitimación de algunas personas, los ciudadanos españo- 
les, extranjeros, etcétera, para acudir en demanda de los 
derechos que la ley establece. 

Este es el artículo l , ~ ,  y digo esto porque acaba de ser 
defendida una enmienda, que no ha sido defendida. El 
doctor Ruiz Soto acaba de intervenir desde esta tribuna 
en este título preliminar para defender una enmienda 
que, en origen, era del señor Zarazaga, pero asumida ple- 
na y correctamente - como no podía ser menos- por el 
Grupo Popular, que se refiere a la posibilidad de que se 
pueda dictar unas normas en el futuro por las Comunida- 
des Autónomas, tema que, como ustedes ven, ha ocupado 
de lleno su intervención. No ha mencionado ni una sola 
vez la filosofía de la enmienda. No es una censura; es un 
recordatorio para el ulterior turno, por cuanto deseamos 
que nos convenza. Pero sí quiero decirle que, con habili- 
dad, el doctor Ruiz Soto ha hecho aquí una serie de refe- 
rencias con una técnica que los profesionales de la infor- 
mación utilizan, como hacemos los políticos en ocasiones, 
que consiste en coger una percha para hablar de otra cosa. 
Le alabo en cuanto a su habilidad, aunque discrepo -y 
ulteriormente se verá- en cuanto al contenido. 
Si quiero decirle, sin embargo, que todas las horas par- 

lamentarias son buenas para cualquier debate. A S .  S .  pa- 
rece ser que le hubiera gustado decir lo de las libertades 
delante de más gente, delante de más compañeros de Cá- 
mara, delante de más medios de comunicación. Es legíti- 
mo también, pero en materia de ordenación de los deba- 
tes, como S .  S .  sabe, hay órganos competentes para esta- 
blecerla, y todas las horas, al menos para el Grupo Par- 
lamentario al que represento, son buenas: ias nueve de la 
mafiana y las tres de la madrugada. (Varios señores Dipu- 
tados pronuncian palabras que no se perciben.) 

Quería empezar, siguiendo el orden de las intervencio- 
nes, por la del señor Bandrés, que, en relación con su en- 
mienda 2, nos decfa que tiene como finalidad distinguir, 
por una parte, lo que es la protección a la salud de lo que 
es la atención sanitaria. En definitiva, el señor Bandrés 
lo que pide es que, donde el texto dice *derecho a la pro- 
tección de la salud y a la atención sanitaria,, diga *dere- 
cho a la protección de la salud,. Eso es, al menos, lo que 
se deduce tanto del texto escrito de su enmienda como de 
su intervención. 

Me parece -lo digo con todo a f e c t e ,  por otra parte, 
señor Bandrés, que el texto más preciso es el del proyecto 
de ley. Lo que S .  S .  dice puede tener sentido en una in- 
terpretación amplia de lo que es protección sanitaria, 
pero podría darse ulteriormente una eventual discusi6n 
planteada en el terreno contencioso, cualquiera que sea 
el ámbito del mismo, sobre si la protección sanitaria abar- 
ca o no las atenciones sanitarias concretas, que van más 
allá de un marco genérico de prevenci6n e incluso de re- 
paración, y antes de correr el riesgo, señor Bandrés (y es- 
toy seguro de que S .  S. no estaría de acuerdo con un even- 
tual siniestro respecto del riesgo de entender que las aten- 

ciones sanitarias no estuvieran incluidas en la ley), pre- 
ferimos que quede así matizado. 

Esto es, nos parece, lo que S .  S .  propone, que está bien 
si hubiera una unívoca declaración por parte de los órga- 
nos constitucionales y tribunales de qué se*entiende por 
protección sanitaria. Tranquilos estaríamos, si hubiera 
ese respaldo jurisprudencial, pero no habiendolo podría- 
mos correr el riesgo y, con carácter preventivo, extende- 
mbs la fórmula, sin que exista ninguna discrepancia de 
fondo; es una cautela. 
Su señoría, por otra parte, en la enmienda número 3, 

relativa al artículo 1.0, 3, hablaba de que el Estado pro- 
moverá los medios necesarios para facilitar a los españo- 
les que se encuentran en países extranjeros el acceso a me- 
dios asistenciales de cobertura no inferiores a los del sis- 
tema público español de salud. Aquí la diferencia que hay 
entre su texto y el del proyecto de ley es que usted se re- 
fiere, como criterio de nivel para la protección de los es- 
pañoles en el extranjero, al que en España se preste a los 
españoles y nacionales, en tanto que el texto del proyecto 
de ley se remite a la forma en que se establezca en las le- 
yes y convenios internacionales. 

Creemos, señor Bandrés, que no se puede ir más allá en 
esta materia que a utilizar los mecanismos habituales 
para garantizar la protección de los derechos de los espa- 
ñoles en el extranjero, al igual que hacen otros pafses res- 
pecto de sus nacionales en territorios distintos del'propio. 
En este sentido, el mecanismo tradicional es el de los con- 
venios internacionales de reciprocidad o multilaterales 
-la mayor parte de ellos son bilaterales-, que dan lugar 
a mecanismos de protección recíprocos con un avance 
progresivo en el marco de estas protecciones. 
No acabo de ver -se lo digo'con absoluta sinceridad, 

susceptible de diálogo en ulterior turno-cuál sería el po- 
sible mecanismo para lograr que al margen de los conve- 
nios se pudiera establecer una protección de superior ni- 
vel que la que de los convenios se deriva. Lo digo con ex- 
pectativa al respecto. 

Posteriormente, el señor Vicens entró en la defensa de 
sus enmiendas y especialmente, salvo error por mi parte, 
se centró en la enmienda 190 ... 

Perdón, pero son muchos los enmendantes y también 
las enmiendas y hay a veces un poco de desorden; me re- 
fiero a desorden material, que las ideas están claras. 
(Risas.) 

Tanto en la intervención del señor Vicens como en las 
intervenciones posteriores que han hecho referencia al 
tema autonómico, por parte de la señora Gorroño, funda- 
mentalmente, y también por parte del representante de 
Minoría Catalana en su momento; se ha puesto en tela de 
juicio la delimitaci6n de qué se entiende por básico a efec- 
tos de esta Ley, según lo establecido en el artículo 2." de 
la misma, y se han leído aquí, por más de un orador, tex- 
tos que, inevitablemente -perdónenme-, voy a volver a 
leer. Y digo que voy a volver a leer porque no entiendo 
cómo los han leído ustedes para invocar la enmienda que 
defienden. 

Si SS. SS. -perdónenme que globalice en el tema, por- 
que parece lógico en un debate en que distintas personas 
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postulan una misma posición, con mayor o menor ampli- 
tud material, en cuanto a discutir qué se entiende por bá- 
sico en este caso- pretenden reducir, como es lógico, al 
menos viéndolo a partir de sus enmiendas, qué se entien- 
de por biásico a los efectos de esta Ley y, consecuentemen- 
te, lo plantean como una defensa de las competencias de 
las Comunidades Autónomas agredidas, al parecer, por 
este proyecto de ley con expresiones como aley antiauto- 
nomistan, utilizada por el representante de la Minoría Ca- 
talana, parece lógico que hubieran utilizado otro texto, 
me refiero a otro texto o a otra sentencia, y ello, señorías, 
porque en la sentencia del Tribunal Constitucional tan- 
tas veces citada aquí esta mañana de 28 de julio se dice, 
como ustedes han leído -y han leído bien-, que la no- 
ción de bases o normas básicas ha de ser entendida como 
una nocibn material y, en consecuencia, esos principios o 
criterios básicos, estén o no formulados como tales, son 
los que racionalmente se deducen de la legislación vigen- 
te. Pongo el énfasis -posiblemente esa es la diferencia en 
la lectura, pues dos lectores de un mismo texto siempre 
pueden tener distintas maneras de ved- en aquello que 
racionalmente se deduce de la legislación vigente. Y digo 
esto, señorías, porque entre los preceptos que se preten- 
den excluir de la condición de básicos por unos y por otros 
oradores - q u e  se sienta cada uno aludido en lo que le 
toca, ya que no hay una coincidencia; perdónenme que 
no singularice- está, por ejemplo, el artículo 32 del pro- 
yecto de ley, relativo, concretamente, al personal de la 
inspección. Si ustedes consideran que las facultades -no 
se refiere a un tema de personal-, que los funcionarios 
que están habilitados legalmente para ejercer la inspec- 
ción de los centros sanitarios que estén en cualquier lu- 
gar del territorio español pueden ser distintos en funcio- 
nes, al menos en cuanto a los niveles básicos y mínimos, 
a ese común denominador en unas y otras Comunidades, 
por favor, demuéstrenlo, porque entiendo que difícilmen- 
te un inspector puede hacer esto en Cataluña y no hacer- 
lo en Andalucía, en cuanto a lo que constituye el sustrato 
básico de esa finalidad. Ese es el análisis racional que es- 
toy intentando hacer, a la luz del precepto legal al que se 
refiere la postulación de la condición de no básico por par- 
te de SS. SS. 

Si SS. SS. entienden que el artículo 35 -al que tam- 
bién se refiere su pretensi6n-, que define qué se conside- 
ra como infracciónes es básico, de tal suerte que lo que 
puede ser infracción en una Comunidad no lo sería en 
otra, ¿qué pasa en este país? 

Si SS. SS. entienden que el artículo 36, relativo a la ca- 
lificación de las sanciones, puede tener distintas matiza- 
ciones o interpretaciones en cuanto a la calificación de le- 
ves, graves, etcétera, tema común a todas las Comunida- 
des, ¿podría en una tener una modulación y en otra una 
lectura distinta? Perdónenme, pero en este país no hay 
quien inspeccione, no hay quieh, cuando corresponda, 
sancione, no hay quien, con unidad de acción, califique 
una sanción de forma unitaria. Y eso lo digo, doctor Ruiz 
Soto, porque fíjese que S. S., cuando hablaba de la nece- 
sidad de dar a las Comunidades Autónomas mayores com- 
petencias, hablaba de aspectos patol6gicos, diagnósticos, 

etiológicos, y si bien es cierto que omitió los epidemioló- 
gicos, que podrían contribuir al análisis etiológico, (Ri- 
sas.) no es menos cierto, señoría, que sin duda no sabía 
usted, porque la enmienda que ha defendido no tiene nada 
que ver con el texto de la misma enmienda, las conse- 
cuencias que se derivan de la postulación a la que usted 
se ha unido, a mi juicio sin tener clara conciencia de qué 
iba el tema, al menos así lo pienso, con la mejor voluntad. 

Respecto a la cuantía de las sanciones (artículo 37 
-para el cual se postula análoga pretensión por parte de 
los enmendantes-), ¿qué pasa, que vamos a sancionar, 
respecto a los mínimos y a los máximos, de forma distin- 
ta en unas y otras Comunidades? ¿Es eso sensato, se- 
fiorías? 

También querría sehalarles a ustedes, por ejemplo, el 
artículo 51.2, que se refiere al respeto del patrimonio de 
las corporaciones locales, en cuanto al mantenimiento de 
la titularidad de los centros establecidos, sin perjuicio de 
que funcionalmente se integren en los servicios sanitarios 
de la correspondiente Comunidad Autónoma. ¿Es que to- 
das las corporaciones locales van a tener el mismo trata- 
miento en cuanto a la defensa de la titularidad jurídica 
de su patrimonio -¡ojo!, no hablamos de que no estén in- 
tegradas funcionalmente en los servicios, que es distin- 
to-, o es que en esta Comunidad Autónoma se le quita 
la titularidad jurídica en virtud de una norma de desarro- 
llo legislativo, previa invocación de que ésta que aquí pos- 
tulamos no es básica? Dicho en otros términos: ¿Qué se 
pretende por quienes defienden o pretenden defender que 
este artículo no tenga ese carácter? ¿Acaso mejorar fun- 
cionalmente las prestaciones del servicio sanitario de la 
Comunidad Autónoma? En absoluto es eso lo que el pre- 
cepto cuestiona. Lo que el precepto cuestiona es la titu- 
laridad jurídica. Y permítanme que les pregunte: ¿lo que 
pretenden es cambiar, por decirlo finamente, con com- 
pensación o sin ella -no entro en valoraciones-, la titu- 
laridad jurídica de los bienes aplicados a funciones sani- 
tarias de las corporaciones locales? ¿Qué hay aquí, una 
polémica de propiedades o una polémica de funciona- 
miento sanitario? Ese es el tema, señorías. Para resolver 
el tema de las propiedades hay otras fórmulas. Aquí no 
se cuestiona, porque esta ley no tiene por qué hacerlo, si 
este hospital es de tal ayuntamiento; suyo es y allá él si 
se lo quiere vender a la Comunidad Aut6norna, lo quiere 
arrendar o hacer lo que sea, pero con esta ley - e s t o  es, 
a partir de ella- funcionalmente este hospital estará in- 
tegrado y estará resuelto el problema de la Comunidad, 
a la que, además, no se obliga a comprarlo ni a compen- 
sar económicamente por esa compra. Digamos las cosas 
claras y no encubramos las realidades con argumentos 
que no tienen nada que ver con el fondo auténtico de la 
pretensión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
resumiendo su intervención, señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, así 
lo haré, teniendo en cuenta la circunstancias. (Risas.) 

Artículo 54.2. En este artículo se habla de crear el Con- 
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sejo de salud de la Comunidad Autónoma. ¿Acaso eso, si 
lo extraemos, con la pretensión de ustedes, de la condi- 
ción de básico, no permitiría que una comunidad Autóo- 
ma lo tuviera y otra no, según las decisiones de los órga- 
nos legislativos de dicha Comunidad? ¿Es que sería cohe- 
rente que una Comunidad tuviera mecanismo de partici- 
pación y otra no? ¿Es que acaso, racionalmente, eso, per- 
teneciendo a la organización, no pertenece también al de- 
recho de participación en los servicios públicos de todos 
los españoles proclamado en la Constitución? ¿Es que 
puede quedar en huelga ese derecho eventualmente como 
posibilidad en una Comunidad? ¿Es que acaso dirán us- 
tedes: no, si no se trata de que quede en huelga, si se va 
a hacer? Perdón, las leyes no contemplan actitudes; to- 
man previsiones homogeneizadoras en aquello que lo pue- 
den hacer respecto de los derechos de los ciudadanos, pero 
no pretenden entrar en valoraciones de conducta. Si se 
hace, no le molesta, y si no se hace, la enmienda descu- 
bre lo que se pretende hacer. 

Artfculo 54.3, relativo a ámbitos territoriales distintos 
del comunitario, para entendemos infracomunitarios en 
materia de participación. ¿Es que el que se establezca 
aquí la necesidad de que cada Comunidad Autónoma de- 
berá garantizar una efectiva participación puede moles- 
tar a alguien o poner en crisis las competencias de una Co- 
munidad Autónoma? 

Señorías, volviendo al punto en que estábamos, hay una 
serie de aspectos que están claros, que constituyen un co- 
mún denominador, y continuando la lectura de senten- 
cias del Tribunal Constitucional, la de 28 de enero de 1982 
dice, literalmente: *lo que la Constitución persigue al con- 
ferir a los órganos generales del Estado la competencia ex- 
clusiva para establecer las bases de una materia determi- 
nada es que tales bases tengan una regulación uniforme 
y vigencia en toda la nación, con lo cual se aseguran -se 
asegura, repit-, aen aras de los intereses generales su- 
periores, un común denominador normativo*. He aquí 
dónde está el meollo de la auténtica pretensión del Gm- 
PO Socialista al apoyar el pretexto del Gobierno en rela- 
ción con este tema. No hay otra pertensión, no hay an- 
tiautonomismo difícil de justificar, pero fácil de decir, no 
hay en absoluto esas pretensiones. No se olvidan capaci- 
dades legislativas de Comunidades Autónomas, como su- 
gería el señor Gomis, no; no se pretende una regulación 
exhaustiva excluyente de tal capacidad. Lo que se preten- 
de es dejar claro aquello que es común a todos, y, a par- 
tir de ahí, desarrollemos. Lo que no se puede hacer es po- 
ner en crisis los derechos básicos atribuidos por la ley a 
los ciudadanos; digo en crisis jurídica, no en crisis real, 
con lo cual estoy diciendo que no valoro conductas, sino 
que estoy defendiendo que el texto del proy.ecto legal 
adopte las correspondientes previsiones al respecto. 

Por su parte, el Grupo Comunista ha utilizado unos ai- 
gumentos relativos a las enmiendas 272,273 y 274, al de- 
recho a la protección de la salud, al derecho para todos, 
y perdóneme S. S . ,  señor GonzAlez Inguanzo, que le diga 
que yo no puedo estar de acuerdo con la enmienda 274, 
porque si estuviera de acuerdo es cuando seria antiauto- 
nomiota, ya que pretende, en definitiva, negar la absolu- 

ta capacidad competencia1 de las Comunidades Atuóno- 
mas, y ahí ya no nos podemos poner de acuerdo. Pero, al 
margen de este aspecto, dicho así, sin intención negativa, 
quiero decirle que el derecho a la protección de la salud 
queda regulado en la ley y, además, claramente, y no es 
una cuestión de declaración de principios. Si estuviéra- 
mos en declaración de principios no habría ley. 

En cuanto a la expresión de la madurez del pueblo es- 
pañol, de que la acción de la Administración le inspire en 
la lucha contra la desigualdad en materia sanitaria, eso 
sería incurrir en las manifestaciones sentimentales y más 
o menos voluntaristas. Eso ya lo sabemos y está en la 
Constitución, como corresponde a normas de esta natu- 
raleza, y está en la ley, yo diría, pero no está en la ley así 
escrito, y en eso tenía S. S. razón y tiene derecho, como 
es Lógico, ¡faltaría más! a presentar la enmienda. La ley 
rezuma eso; lo que ocurre es que S .  S .  quiere que se pon- 
ga. Mire, sefiorfa, en este sentido no parece propio repetir 
principios que están en la Constitución, pero, desde lue- 
go, tampoco me parece un tema trascendental, aunque, 
si se pudiera concretar algo más, podría tener algún 
pretesto. 

La señora Gorroño -y hago omisión de cuantas refe- 
rencias, sin alusión a ella, he hecho a su intervención- 
ha introducido sus palabras con una referencia a la nece- 
sidad de un amplio consenso, a la necesidad de buscar un 
compromiso histórico para dar estabilidad a la ley, temas 
e ideas con los que yo creo que resulta difícil no estar de 
acuerdo, pero ha utilizado un argumento feble -permí- 
tame S .  S. ,  ya que cuando para apoyar su argumento in- 
vocaba este eslogan de la OMS de *Sanidad para todos 
en el año 2000,; al escucharlo, me pregunté, ¿cómo lo cita 
si es para todos y IIC) para algunos? ¿Cómo lo cita si pre- 
tende que se excluyan de la condición de básicas deter- 
minadas materias que s610 si, para entendemos, son bá- 
sicas garantizan a todos el derecho a la protección de la 
salud? 

Perdóneme, señora Corroño, que le diga esto, pero así 
lo entenderácse lo digo con la espontaneidad del que lo 
ha pensado en más de una ocasión porque yo no iba a sa- 
ber aa priorin que iba a utilizar este argumento. 

Decía que el pueblo está cansado de promesas. Le con- 
testaré a esto que yo creo que el cansancio en materia de 
promesas depende del abuso y del incumplimiento que se 
haga en materia de promesas, y en esta disciplina que nos 
ocupa la única manera de cumplir las promesas con vo- 
luntad de hacerlo, por parte del Gobierno socialista, es ga- 
rantizar a todos los españoles un común denominador que 
no ponga en crisis las competencias de las Comunidades 
Autónomas, pem que -repite+ tenga algo de común mí- 
nimo básico -perdón- para todos los ciudadanos espa- 
ñoles, cualquiera que sea la Comunidad Autónoma en la 
que Vivan y de la que sean ciudadanos. 

Se preguntaba S. S. qué esperanza cabria en una Sani- 
dad mejor, si la mayoría impusiera sus posiciones. Se Ila- 
ma imponer posiciones a votar y perder una votación, 
cuando no la gana uno; se llama imponer posiciones a la 
postura que adopta el Grupo, en este caso mayoritario, 
cuando logrados una serie de acuerdos en un tema a lo lar- 
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go del tiempo, en un diálogo, formal o informal, guberna- 
tivo o legislativo, parlamentario, o como se quiera, que- 
da algo todavía que uno no ha logrado; en ese momento, 
a quien todavla tiene algo pendiente que ceder frente al 
que, en este caso S. S., tiene algo pendiente que lograr; 
es, como diila el señor Gomis, antiautonomista o, en de- 
finitiva, imposición de mayoría. Hay algo que la mayorla 
debe tener muy claro en cualquier órgano que tenga res- 
ponsabilidades, y es que tiene que defender no a la ma- 
yoría del pueblo español sino a la totalidad del pueblo 
español. 

El señor Ruiz Soto hacía referencia al tema del hora- 
rio, pero, dejando aparte ese tema, que suscitó una cali- 
ficaci6n curiosa desde los bancos, que llegó perfectamen- 
te con nitidez ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): A pro- 
p6sito de horario, recuérdeme que le comente algo luego, 
señor De Vicente. (Risas.) 

El señor DE VICENTE MARTIN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 
No sabe, señor Presidente, cuánto le agradezco que el 

comentario sea luego. (Risas.) 
Simplemente, señor Ruiz Soto, yo no voy a contestar a 

sus afirmaciones, créame, por una razón, porque no tie- 
nen nada que ver con la enmienda. Lo que sí le pido de 
verdad es que convirtamos este sitio y esta Cámara no en 
un lugar en el que se aproveche el paso del Pisuerga para 
colocar aquello que legítimamente se piensa, sino para 
-y ahí la habilidad del parlamentar¡-, al hilo de la en- 
mienda, decir lo que uno piensa incluso sobre aquello que 
dijo sin tener nada que ver con la enmienda. Cuestión de 
habilidad. Permítanme que, en este caso, modestamente 
y desde el afecto personal, le diga esto: el fondo de lo que 
usted dice -perd6neme-, como no ha tenido nada que 
ver con lo otro, permltame que espere su intervención de 
defensa de la enmienda del señor Zarazaga en origen, que 
se refiere al tema de las competencias de las Comunida- 
des Autónomas, a ver si la otra vez ya vuelve a decir lo 
mismo, pero hablando de la enmienda. 

Muchas gracias. (Varios setiores DIPUTADOS: ¡Muy 
bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Gomis. 
chas gracias, señor De Vicente. 

El señor GOMIS MARTI: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor De Vicente, yo le aseguro, y se lo digo de todo co- 
razón, que admiro su profunda convicci6n en los plantea- 
mientos que hace, pero me atreverfa a hacerle una pre- 
gunta. ¿De verdad, de verdad, usted está convencido de 
que este proyecto es la suma perfección? ¿De verdad, de 
verdad, usted considera que si en Espaiía en a t o s  mo- 
mentos no existiera el Estado de las Autonomlas el pro- 
yecto de ley sería muy diferente de como es? 

Intentábamos simplemente -y yo sé que lo he hecho 

torpemente, y no quisiera molestarle por esto- defender 
otros criterios, defender otros planteamientos. Lo había 
dicho en función de unas sentencias a las que damos, se- 
guramente, interpretación distinta, y esto puede ser, y 
esto ha ocurrido, y esto va a ocurrir. Intentábamos sim- 
plemente plantear un mensaje, que está en el fondo de to- 
das nuestras enmiendas al proyecto de ley. 

Le voy a leer otra sentencia, que dice: #Marco de una 
política global. La normativa básica estatal ha de esta- 
blecer el marco de una polltica global, marco dentro del 
que son constitucionalmente posibles una diversidad de 
regulaciones.. ¿Qué diversidad de regulaciones, señor De 
Vicente? Pues, mire usted, un sistema estructural que es- 
tablece una organización administrativa del modelo sa- 
nitario que abarca nada menos que veinticinco artículos 
y contempla un sistema exhaustivo, uniforme, rlgido y 
obligatorio para todas las Comunidades. Un sistema de 
planificación, contemplado en el Capitulo IV, que fija un 
modelo imperativo, único, del sistema de planes triena- 
les, estableciéndose incluso las condiciones, requisitos, 
formulación de los mismos, sin posibilidad de un desarro- 
llo diferenciado. Un conjunto de disposiciones finales y 
transitorias en las que se establece toda una batería de de- 
legaciones a favor del Gobierno para el desarrollo poste- 
rior, entre otras, de ordenación general, condiciones téc- 
nicas, etcétera, y as1 seguirlamos. 
No intentábamos, créalo usted, a través de estas en- 

miendas, plantear otros problemas que los que hemos di- 
cho. Querlamos dejar claro cuál es nuestra postura y man- 
tener un criterio por honestidad y por ser congruentes con 
nuestras enmiendas, en las que podrlamos ceñirnos a una 
conclusión: creemos sinceramente -c réame usted- que 
este proyecto de ley responde a unos principios y a una 
filosofla plenamente centralistas. ¿Que este es su mode- 
lo? De acuerdo. ¿Que esto es lo que quieren implantar? 
De acuerdo. Ustedes lo pueden conseguir, pero nuestro 
criterio es éste, que las funciones y competencias del mo- 
delo sanitario que se pretende son para la Administración 
central, que es la que se reserva la mayor parte de com- 
petencias en orden a planificación, organización, control 
y demás técnicas jurldicas. 
No lbamos más allá, señor De Vicente, y sólo preten- 

dlamos que nuestras enmiendas, algunas de las cuales en 
principio nos parecía que podían compartir, hubieran te- 
nido un reflejo en su exposición. Lamento que no haya 
sido así; lo acepto y le felicito. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

E¡ señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La verdad es que no tenía intención de hacer uso de 
este turno de dplica, pero la invitaci6n del señor De Vi- 
cente me obliga a ello, y no ya en este caso por cortesla, 
sino por cordialidad parlamentaria. 

Pregunta él, y con mucha razón, c6mo se va a llevar a 

chas gracias, señor Gomis. 
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efecto lo que yo pretendo en el segundo párrafo de la en- 
mienda de sustitución al artículo 1 :, apartado 3, es decir, 
*El Estado promoverá los medios necesarios para facili- 
tar a los españoles que se encuentren en países extranje- 
ros el acceso a medios asistenciales de cobertura no infe- 
rior a la del sistema público español de salud,. Parece 
que no está mal el principio, lo que ocurre es que tiene 
razón, la pregunta es muy acertada: ¿cómo llevar a efec- 
to esto? Antes de explicarle cómo pienso yo que se puede 
llevar a efecto quiero decirle que en este Pleno, en las Co- 
misiones y en las Ponencias todos los días aprobamos 
principios programáticos ideales, normas sin sancih,  
preceptos de difícil cumplimiento, no digo de imposible 
cumplimiento; sin ir más lejos, ayer en la Ponencia de la 
ley de policía decíamos y afirmábamos aspectos que no 
se van a cumplir jamás; pero así son las cosas. Hay tam- 
bién un contenido ético en las leyes; hay que poner un 
«desideratumi>; quisiéramos que ocurriera esto, aunque a 
veces sea difícil llevarlo a efecto, y no me parece mal del 
todo. El supuesto general será que un español en el ex- 
tranjero se encuentre en un país (cada vez la relaci6n in- 
ternacional es mayor) en el cual haya convenio bilateral 
o multilateral con España y esté regulado el sistema de 
salud. En el concierto internacional puede ocurrir perfec- 
tamente hoy en día que un español tenga que vivir por 
obligación en un país extranjero que no tenga tratado de 
ninguna clase con el Estado español; habría que ver la 
manera de establecer en este país algún sistema para que 
los consulados españoles pudieran disponer de algunos 
fondos que se pudieran utilizar y arbitrar para ese tipo 
de cosas. Se podía establecer un sistema de relación en- 
tre el Ministerio de Sanidad y el de Asuntos Exteriores 
para este tipo de casos, que no son muy frecuentes, por 
la raz6n que he indicado antes, pero que son perfectamen- 
te posibles. 

Por ahí me parece que es por donde se podría dar so- 
lución a este problema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Gracias, señor 
Presidente. 

Muy,brevemente, dar las gracias, en primer lugar, al se- 
ñor De Vicente por el tono con que ha contestado, en par- 
ticular a mis preguntas. 

Quiero decirle solamente que me llama la atención una 
cuestión que quiero dejar clara. Mi Partido ha luchado 
por las autonomías y las defiende plenamente; ahora, yo 
no creo que sean medidas antiautonómicas, por ejemplo, 
exigir de una forma tangible que aparezca en la Ley una 
salud para todos, sin discriminación ninguna; no creo 
tampoco que sea una medida antiautonómica pedir la 
participación en el derecho de salud de todos los ciuda- 
danos de las Comunidades, con independencia de su ca- 
tegoría, con independencia de las posibilidades de esa 
propia Autonomía. 

cias, señor Bandrés. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bounault): Gra- 

Tiene la palabra la señora Gorroño. 
cias, señor Fernhdez Inguanzo. 

La sefiora GORROÑO ARRIZABALAGA: Seilor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, lamento tener que ini- 
ciar mi intervención, después de haber hablado del difi- 
cil consenso y de lo que éste supone, diciéndole, señor Di- 
putado socialista, que me da pena -y perdone que se lo 
diga- escucharle las palabras que le he oído pronunciar 
desde aquí. 
Creo que la sanidad no tiene el significado que usted le 

ha dado. Efectivamente, la sanidad tiene que ser para to- 
dos y de la máxima calidad. Este, además, es un impera- 
tivo de la Constitución. Le voy a leer el artículo 43, que 
dice: * l .  Se reconoce el.derecho a la protección de la 
salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar 
la salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. La Ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto. 

3: Los poderes públicos fomentarán la educación sa- 
nitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facili- 
tarán la adecuada utilización del ocio.. 

Señor De Vicente, por imperativo de la Constitución los 
poderes públicos tienen esta capacidad, incluso este man- 
dato de organizar y tutelar, y esto hay que asumirlo, dar 
la máxima calidad para todos; lo tienen que hacer los po- 
deres públicos, la Administración central, las Administra- 
ciones autonómicas, la Administración local, todos. 

Por tanto, no considere argumento feo lo de sanidad 
para todos, y no lo saque del contexto. Esto lo manten- 
dremos siempre, hasta el final, y sanidad con la máxima 
calidad. 

Usted dice que se pretende reducir el concepto de bá- 
sico por considerar que está agredido por esta Ley. No, se- 
ñor De Vicente, el razonamiento que yo le he dado, por 
supuesto, es el del artlculo 149.1 de la Constitución, que 
es el relativo a las bases y coordinación general de la sa- 
nidad. Por supuesto que asumimos lo de bases. ¿Hasta 
dónde llega el término de bases? ¿Hasta dónde se puede 
regular? Ahí viene el problema y las interpretaciones y 
donde se debe llegar a un consenso. Porque luego los 
correspondientes artículos de los Estatutos de Autonomía 
dan esa capacidad de desarrollo legislativo y de ejecución 
de la legislación básica del Estado. 

Por tanto, todos los organismos públicos tienen que 
asumir el precepto constitucional del artículo 43 de pro- 
curar sanidad para todos, y de la máxima calidad. Te- 
niendo en cuenta la sentencia de 28 de julio que usted ci- 
taba, racionalmente hablando, entendemos que usted 
confunde el término de unidad de acción sobre el que ha- 
cía hincapié. 

Con estas enmiendas nosotros, al reducir el término de 
básico, intentamos dar una funcionalidad a la Sanidad, 
considerando básico el resto. Aquí estamos pidiendo al- 
gunas cosas no bbicas para la organización de la Sani- 
dad, porque es necesario en razón de la peculiaridad de 
nuestra Comunidad. 
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Vuelvo a decir que el mimetismo no es bueno, que lo 
hemos heredado, que son cuarenta aiios de mimetismo, 
que ha habido planificación centralizada, que no ha sido 
positiva. Esto es una experiencia. No hay que confundir 
los términos cuando hablamos de reducir este concepto 
de básico; es todo lo contrario, es dar funcionalidad para 
que las correspondientes Administraciones de las Comu- 
nidades Autónomas puedan asumir este reto. Es la única 
forma de asumir el gran reto de qrle haya Sanidad para 
todos, y de buena calidad. Esto lo podemos hacer asu- 
miendo parte de los preceptos que nosotros consideramos 
no básicos. 

Usted dice que no coincidimos todos los Grupos Parla- 
mentarios al calificar los puntos de no básicos. Por su- 
puesto. El articulo 149.1 de la Constitución habla de coor- 
dinación y bases. Cuando se habla de coordinación se su- 
pone que hay que cookdinar diferentes Administraciones 
sanitarias, que no tienen por qué ser iguales, sino que 
cada Administración ha de compenetrarse con su socie- 
dad y organizarse al respecto. Por tanto, yo considero 
unos preceptos no básicos y otra Comunidad otros, pero 
no por eso descalifique puntualmente todo este concepto, 
que es esencial para la estructura y la eficacia de esta ley 
de sanidad en el futuro. 

Este es el concepto general, y usted ha hablado incluso 
de arttculos puntuales. Estoy dudando en este momento 
si introducirme o no en ellos. (El señor De Vicente hace sig- 
nos afirmativos.) Bien, en ese caso diré que de todos los 
artículos que nosotros consideramos no básicos usted ha 
hablado solamente del 51 y del 54.2: los otros, ni los ha 
tocado. Por tanto, yo hablaré de ellos. Nosotros creemos 
que globalmente los artículos 50 a 54 han de ser conside- 
rados como no básicos. La ley, según está regulada, con- 
templa como básicos los articulos 50 a 72; lo único que 
considera no básico es el organigrama de personal dentro 
del Servicio Nacional de la Salud. Hay que considerar no 
básico algo más que el organigrama interno de lo que es 
el Servicio Nacional de la Salud. Menos mal que esto ha 
sido contemplado como no bhico, porque el organigra- 
ma del Servicio Nacional de la Salud de Euskadi no coin- 
cide con el de ustedes. Nosotros pensamos que el nuestro 
es más funcional, pero los dos funcionarán sin ningún 
problema. 

El artículo 54 habla de la creación de un Consejo pro- 
pio de cada Comunidad. Usted lo ha mencionado y, por 
eso, yo lo hago también. El Consejo es un órgano de la Co- 
munidad y, por tanto, es competencia de la Comunidad 
si quiere crear o no este órgano. Lo consideramos como 
no básico, porque no entra en nuestra planificación or- 
ganizativa. 

Ustedes consideran como básicos los arttculos 50 a 58, 
y pedimos que reflexionen y los consideren como no bá- 
sicos por la eficacia de la Sanidad en general y para todos. 

Gracias, señor Residente. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 
cias, señora Gomño. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Residente, señoras y se- 
ñores Diputados, en la réplica que voy a hacer al señor 
De Vicente, que me ha hechado una filípica sobre lo que 
tengo que hacer, sobre lo que tengo que decir y sobre 
cómo lo tengo que decir, he de manifestarle; señor De Vi- 
cente, que estoy aqut en defensa de algo en lo que creo: 
de una sanidad mejor. Quiero recordar a SS. SS. que no- 
sotros presentamos un texto alternativo, una ley que, por 
supuesto, consideramos mucho mejor que ésta, que uste- 
des con sus votos han echado abajo, y ahora lo que pre- 
tendemos es mejorar su ley, que casi todos los Grupos de 
la Cámara creemos que es mala, y por eso hemos presen- 
tado un texto alternativo, se lo quiero recordar. Y hemos 
presentado la enmienda de buena voluntad, porque po- 
dríamos haber aplicado los títulos que nosotros tenemos, 
que son parecidos a los suyos, haber subido aqui y haber 
explicado nuestra lección; sin embargo, hemos colabora- 
do con ustedes al tratar de mejorar esta ley. Las Autono- 
mías lo han dicho por la voz de los portavoces autonómi- 
cos, pero quizá en dios pueda sonar a que siempre están 
hablando de centralismo; ahora lo dice un Diputado por 
Madrid: esta ley no confía en las Autonomías en lo que 
respecta a la organización sanitaria, que es lo que esta- 
mos tratando aqut; lo han dicho ellos muy claramente y 
nosotros estamos de acuerdo, porque creemos que si en 
esta ley se tiene confianza en lo que son las Autonomías 
para la organización de la sanidad, lo harán mucho me- 
jor, o jes que acaso tienen ustedes miedo ¿e que alguna 
Autonomía que no este gobernada por el Partido Socia- 
lista organice mejor la sanidad que el Gobierno socialis- 
ta? No creo que sea eso. Unicamente podemos recordar, 
por ejemplo, cómo el primer bebé probeta no se ha logra- 
do en un hospital del INSALUD, se ha hecho en una Au- 
tonomta. Yo creo que eso es enriquecedor, y si los prime- 
ros que lo han hecho han sido los catalanes, achapeau,, 
y a ver si lo hacen ahora los andaluces, o los extremeños, 
por no poner siempre ejemplos del norte. 

Y eso es lo que queremos decirle; usted me va a sacar 
leyes, yo la organización para una mejora de la asisten- 
cia sanitaria de todos los espaiioles, que es lo que están 
demandando de nosotros. Y ¿cómo se hace?, descenti'ali- 
zando; no me hable usted de los arttculos que siguen des- 
pués en la ley, porque aqul no se ha hablado de la alta ins- 
pección, ya veremos cuando llegue. Nadie se ha negado a 
estudiar ~ 6 m o  se tiene que inspeccionar la sanidad o 
cómo se tiene que organizar. Ya hablaremos de ello, y us- 
ted dirá cuál es su opinión al respecto. Pero, mientras tan- 
to, lo que decimos, lo que mantenemos, es que en esta ley 
que ustedes han traído no tienen confianza en las Auto- 
nomtas. En una palabra, no quieren dar una libertad to- 
tal de la organización sanitaria a las Autonomías, y en- 
tramos otra vez en el capítulo de las libertades; a lo largo 
de esta ley me tendrá machaconamente echándoselo en 
cara. 

Muchas gracias, señor Residente, y retiro mi enmien- 
da para que el sencr De Vicente no tenga nada que decir. 

' El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Qué 
enmienda? 
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El señor RUIZ SOTO: La única. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Efec- 

Tiene la palabra el señor De Vicente. 
tivamente, señor Ruiz Soto. Gracias. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Alabo, señor Presiden- 
te, señorías, la habilidad que acaba de demostrar el se- 
iior Ruiz Soto, que durante su intervención era estimula- 
do por mf desde el banco, diciéndole con gestos: iA la en- 
mienda! iA la enmienda!, porque no hablaba de ella. La 
Liabilidad fue subir para no hablar de ella y retirarla. 
achapeau.. (Risas.) En este caso, buena calificación. 
No obstante, S .  S .  dice que uste&es no han hablado aquí 

de la alta inspección, y yo tampoco; estaba hablando de 
la baja. Estaba hablando de la inspeccibn de centros sa- 
nitarios, no de la alta. El artículo indicado no se refiere 
a la alta inspección, se refiere a la inspección de centros 
sanitarios y eso, perdóneme, es la baja, para entendemos 
topográficamente, que no administrat ivamen te. 
Por otra parte, decía S .  S. que antiautonomista la ley 

lo es mucho, que hay miedo a que funcionen las cosas bien 
en Autonomfas gobernadas por Gobiernos que no tengan 
identificación socialista. Pues mire, está equivocado. Y, 
además, usted lo sabe. Yo comprendo que tenga S. S. que 
subir aquí y decirlo, porque falta un tiempo prudente 
para las elecciones, pero usted sabe que no es eso lo que 
hay. Es más, yo le invitaría -y perdóneme que me meta 
donde no me corresponde- a que buscara la homogenei- 
dad entre lo que postulan ustedes en sus distintos princi- 
pios políticos y lo que acaba de decir aquf. Usted acaba 
de decir aquí que tenemos miedo a las Autonomías. ¿Te- 
ner miedo a las Autonomías es garantizar que en todas 
haya un Consejo de Salud? (Eso es tener miedo a las Au- 
tonomías, es proclamar el miedo a las Autonomías para 
que los ciudadanos no participen en la salud? ¿En qué 
quedamos? 

Señor Ruiz Soto, usted es ginecólogo, y yo no. Quiero 
decirle que, aunque obviamente todos somos iguales den- 
tro y fuera de aquf, uno se intenta instruir en aquello que 
no le es propio. Cuando hablo de etiología sé lo que digo, 
pero lo tuve que aprender, y cuando hablo de epidemio- 
logfa sé lo que digo, pero también lo tuve que aprender, 
Por tanto, cuando S. S .  mencione cuestiones de estas dis- 
ciplinas, procure darse cuenta de lo que significa postu- 
lar como no básica una cosa que, perdóneme, c'ae por su 
propio peso, y no respecto de sus posiciones políticas 
-tema en el que no tengo que entrar-, sino en lo que s ig  
nifica el funcionamiento con un denominador común del 
Estado. Así pues, perdóneme que haga esta referencia, que 
no es peyorativa, para intentar hacer una mención cor- 
dial a su posición. 

Usted habla de las libertades y anuncia que va a subir 
aquf a hablar de ellas. Nos tendrá en la demostración con- 
tinua, pero, desde aquf, le digo ahora categóricamente en 
nombre de mi Grupo que si el camino que usted va a se- 
guir para hablar de las libertades a lo largo de este deba- 
te o de cualquier otro consiste en mencionarlas, pero no 
en evidenciar por demostración lo que cada precepto le- 

gal ponga en crisis, según lo que ustedes entienden por po- 
ner en crisis las libertades, le va a ir mal en el debate. No 
es una invitación a que se abstenga. Es una invitación a 
que se esfuerce en estos días. 

Señor Presidente, entrando en la referencia a anterio- 
res intervenciones, preguntaba el señor Gomis si yo con- 
sidero que esta ley es perfecta. No, señor Gomis, esta ley 
no es perfecta. Esta ley intenta ser lo mejor que los res- 
ponsables de un Gobierno han sido capaces de promover 
y el debate parlamentario capaz de enriquecer, pero es 
una obra humana, por lo tanto, imperfecta y, por ende, 
perfectible. Por eso se han admitido enmiendas y por eso 
queda todavía trámite parlamentario, precisamente por- 
que nada es, por principio, perfecto. Existen unos trámi- 
tes ulteriores y un diálogo, que definen la adopción de po- 
siciones recíprocas en el juego parlamentario y en la so- 
ciedad democrática. 

Usted preguntaba si esta ley es distinta a la que habría 
habido de no existir un Estado de las Autonomfas. No sé 
si detrás de su pregunta hay mala intención. Tengo la im- 
presión de que no, porque me parece que S .  S .  es una per- 
sona de ley, como se dice en lenguaje coloquial. Por tan- 
to, le diré que sí que es distinta, porque si no hubiera Es- 
tado de las Autonomías, en esta ley sobraría el 80 por cien- 
to, ya que la mayor parte de los preceptos de esta ley -me 
permitiría afirmar en expresión si se quiere más sintéti- 
ca-, el eje de esta ley son las Comunidades Autónomas. 
Su seíioría hablaba de una sentencia del Tribunal Cons- 

titucional, si mal no recuerdo, que mencionaba la expre- 
sión rmarco de una polftica.. Justamente ahí está el 
tema, en el marco, en la definición de unos elementos den- 
tro de los cuales cada uno, con sus facultades legislativas 
y reglamentarias, actúe como le plegue, pero el marco 
como tal es propio y común a todos ellos. 

El señor. Bandrés abordaba el tema de cómo llevar esto 
a efecto. El señor Bandrés tiene razón. Buena contesta- 
ci6n la suya, que no queda sino recibirla con sonrisa y cor- 
dialidad. Y con este ánimo le digo, y creo que me enten- 
derá, que en el precepto cuestionado, cuando se habla de 
la protección sanitaria de los espaíioles en el extranjero, 
no s610 se habla de los términos de los convenios, sino de 
los téreminos de las leyes. ¿Es esta ley la indicada, o even- 
tualmente podría haber otra que hiciera referencia a si- 
tuaciones de españoles en el extranjero? Nos separa la to- 
pografía, pero no el fondo. Que quede claro. 

En cuanto a la intervención del señor González Inguan- 
zo, yo quiero que quede claro que cuando he dicho que 
una enmienda suya era antiautonomista me refería a la 
274, no a la 272, del derecho a la salud de todos, ni a la 
273, pero como esta enmienda no la presenta en origen 
S .  S . ,  no procede de S. S. (y creo que nos podemos enten- 
der en cuanto a lo que quiero decir), se ha encontrado en 
una mala situación de tener que defender algo con lo que 
posiblemente no estaba muy de acuerdo, cosa que nos 
ocurre a todos cada dfa, pero créame que la enmienda 274 
a netamente antiautonomista. Le han jugado una mala 
pasada. 

Señora Gomño, tenga la completa seguridad de que no 
homologaré el inicio de mi intervención con el de la suya. 
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Por su condición de parlamentaria, y, sobre todo, por su 
previa condición de persona, tiene usted absolutamente 
todos mis respetos, y no seré yo quien desde aqul, repito, 
homologue mi actitud y mi referencia personal con la por 
usted utilizada. Podría hacerlo, S. S. dio causa, mas no lo 
haré, porque no quiero colocarme en el nivel en que us- 
ted lo hizo. (Rumores.) 

Hablaba usted de la necesidad de un consenso sobre lo 
que es básico. Sobre qué sea lo básico hay que estar a las 
sentencias del Tribunal Constitucional, que no las pode- 
mos modificar por consenso. ¿Su señoría quiere consen- 
so? También nosotros. Pero una cosa es que éste se de- 
sarrolle dentro de unos límites adecuados y naturales, y 
otra cosa distinta es que pretendamos arramplar (perdo- 
ne la expresión) con todo aquello que se entiende por bá- 
sico, que está definido y que invocamos unos y otros aquí, 
a veces con el mismo texto, como paradójicamente se ha 
puesto de relieve antes, en defensa de nuestras posiciones.. 

Hablaba usted también de que poníamos en crisis la fa- 
cultad de autoorganización (me ha parecido entenderlo 
así) de la Comunidad Autónoma. No, señora Gorroño, no 
confunda el rábano con las hojas. No ponemos en crisis 
la capacidad de autoorganización. Ustedes organicen el 
consejo de Salud como quieran, pero en su Comunidad, 
de acuerdo con la ley, tendrá que haber Consejo de Sa- 
lud. Esa es la consecuencia que se deriva del texto. No lo 
entienda como una expresión impereativa, que por el tono 
en que la pronuncio pudiera tener una interpretación que 
no es la que le quiero dar, es la distinción jurídica que 
quiero hacer entre aquello que constituye el común deno- 
minador y cómo se organiza ese común denominador. 

Dice S .  S. que no había citado el artículo de la inspec- 
ción; sí lo he citado, y los gestos sirvieron para recordár- 
selo, pero no me ha mencionado usted los demás, el rela- 
tivo a la participación en niveles infracomunitarios, el re- 
lativo a las sanciones, el relativo a la inspección, el rela- 
tivo a la calificación de las sanciones. 
Yo creo que, en definitiva; lo que nos separa es saber 

si nos situamos o no en la doctrina constitucional, enten- 
diendo por ella no s610 lo básico, para entendemos en tér- 
minos legislativos, sino también las sentencias y la juris- 
prudencia, por tanto, del Tribunal Constitucional. 

Seiioría, de verdad quiero decirle que tengo la impre- 
sión de que al intentar definir como no básicos los pre- 
ceptos que se han postulado por su Grupo, que suponen, 
por tanto, la puesta potencial en crisis y a nivel legislati- 
vo de una serie de normas que pretenden hacer efectivo 
el derecho a la salud para todos en las mejoras condicio- 
nes de calidad, incurre en una contradicción, porque us- 
ted sube aqul y habla legítimanente de la calidad de la sa- 
lud para todos y de lo que quiera hablar, que lo puede ha- 
cer y lo ha hecho, por cierto, en ese punto muy bien, y no 
puede recibir sino expresiones de concordia en ese tema, 
pero no colija de ahí que de la afirmación de -salud para 
todos- o de -salud de calidad- es inexcusable corola- 
rio legislativo el que no haya Consejos de Salud, porque 
sí va a los textos donde esas inspiraciones político-sani- 
tarias están definidas, a los que también vamos nosotros, 
que son los de la OMS, leerá allí, y con ello finalizo, se- 

aor Presidente, que la salud funciona mejor cuando hay 
participación ciudadana que cuando no la hay; cuando 
hay control social que cuando no lo hay, y usted me ha 
dicho que no quería que lo hubiera, al menos al nivel de 
Comunidad Autónoma, y me remito al texto que han to- 
mado los taquígrafos, que son tres y no uno. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Sanidad y Consumo tiene la 
cias, señor De Vicente. 

palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente, señoras Diputadas y se- 
ñores Diputados, no voy a intervenir sobre el fondo de las 
enmiendas, puesto que lo ha hecho ya el señor De Vicen- 
te, sino que voy a referirme a algunas expresiones de tipo 
más general que aquí se han expuesto. 

En primer lugar, decir que hemos intentado buscar el 
máximo acuerdo en esta ley, partiendo, naturalmente, de 
lo que era nuestro programa electoral, puesto que no pue- 
de ser que a veces se nos pida que cumplamos todo el pro- 
grama electoral y otras que lo olvidemos para lograr un 
consenso generalizado. Por tanto, hemos intentado, a par- 
tir del marco de nuestro programa electoral, llegar a un 
máximo de acuerdos. 

¿Cómo lo hemos enfocado? Los problemas de articula- 
ción autonómica los hemos tratado con los Gobiernos res- 
pectivos de Comunidades Autónomas y hemos llegado a 
algunos acuerdos importantes. Hay un acuerdo con el Go- 
bierno Vasco que entre el trámite de Congreso y el trámi- 
te de Senado se va a realizar plenamente. Con los Gobier- 
nos autónomos del Partido Socialista se ha llegado tam- 
bién a una total identificación, después de negociaciones 
no siempre fáciles y a veces un poco largas. En algún otro 
caso, como con el Consejo Ejecutivo de la Generalitat. es 
sabido que había un acuerdo escrito y que por razones 
que no tienen nada que ver con la ley se suspendió. Des- 
de aquí invito nuevamente al Consejo Ejecutivo de la Ge- 
neralitat para que vuelva a discutir este acuerdo que para 
nosotros sigue siendo válido, y,  por tanto, nosotros vería- 
mos bien esta nueva incorporación. 

Hemos intentado hablar también con los Grupos Par- 
lamentarios, prácticamente hemos hablado con todos y ,  
por tanto, hemos dado pasos importantes. El hecho de que 
Coalición Popular retire muchas de sus enmiendas, de- 
muestra que, por lo menos, como mínimo ha habido una 
cierta aproxi~nación. Este es el tono en el cual nos move- 
mos y nos moveremos. 

Finalmente, querría hacer una referencia a lo autonó- 
mico, no por lo que ha dicho la representante del Grupo 
Vasco, sino por otra intervención. Es muy fácil acusar a 
los proyectos de centralistas, pero yo no quiero caer en el 
peligro contrario. Sin embargo, hay que decir que algu- 
nas cosas que aqul se han planteado como autonomistas 
van en contra de sentencias del Tribunal Constitucional, 
porque el Tribunal Constitucional comprende que hay ac- 
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titudes que no son ni centralistas ni autonomistas, sino 
que son otras cosas. 

Sabe muy bien el señor Gomis que yo le respeto; le co- 
nocí hace muchos años, cuando él tenía cargos importan- 
tes en el anterior régimen, pero los desempeño siempre 
-es lo que iba a decir a continuación- con una gran 
corrección a mi entender. Tuvimos entonces una relación 
muy cordial que no hay por qué no tener ahora. Por tan- 
to, como hace muchos años que le conozco y es una per- 
sona de ley, le digo sinceramente que coteje algunas de 
las cosas que le han preparado con las sentencias del Tri- 
bunal Constitucional, y verá que muchos de los puntos 
que defiende el Gobierno del Partido Socialista son trans- 
cripción de sentencias del Tribunal Constitucional. Por 
ejemplo, lo que hace referencia a la planificación. 
A lo mejor es que el bloque constitucional no gusta, 

pero si gusta, que es nuestro caso, de verdad le digo que 
es reproducción exacta y que por ello hemos de evitar la 
utilización de palabras como centralismo o no, porque un 
día se podrfan desbocar en otro sentido y decir que no se 
quiere lo autonómico, sino que se va en otra línea. Yo le 
prometo, y usted lo puede comprobar, que son reproduc- 
ción exacta de sentencias del Tribunal Constitucional. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Pido la palabra 
para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Diga, 
serior Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INCUANZO: Se trata de que 
una cosa es que el señor De Vicente ponga en duda mi ho- 
nestidad política y otra que me cambie el apellido. Soy 
Fernández Inguanzo y no González Inguanzo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
todo caso, señor Femández Inguanzo, no ha habido pues- 
ta en duda, a entender de la Presidencia, de su honesti- 
dad política, porque la Presidencia no lo hubiera permi- 
tido. El señor De Vicente Martín pide la palabra.) 

Señor De Vicente, jsobre el cambio de apellidos? (Ri- 
sas.) 

El señor DE VICENTE MARTIN: No, sobre el otro as- 
pecto, porque creo que el señor González Inguanzo está 
equivocado o no me ha oído bien. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bwrsault): Está 
aclarado por la Presidencia. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Siempre las declara- 
ciones de parte son más valiosas. (El señor Ruiz Soto pide 
la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En la 
intervención del señor Ministro ha habido contradicción 

con la señora G o ~ o ñ o  y con el señor Comis, no con us- 
ted. No le doy la palabra. 

El señor RUIZ SOTO: He sido citado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ruiz Soto, una cosa es ser citado y otra contradicho. 

El señor Gomis tiene la palabra para turno de réplica. 

El señor GOMIS MARTI: Muchas gracias, seríor Presi- 
dente. Señor Ministro, es cierto que le conozco desde hace 
muchos años, le he respetado antes y le respeto ahora. Lo 
que pasa es que de su intervención me ha surgido una 
duda, y es si los pactos en esta Cámara debemos hacerlos 
los Grupos Parlamentarios o la invitación al Consejo eje- 
cutivo de la Generalidad debe hacerse por otro conducto. 
Y le digo esto porque usted sabe que nosotros, por tem- 
peramento y por responsabilidad política, somos afines a 
llegar a acuerdos sobre todos los temas; en otros hemos 
llegado, en éste no hemos podido. Quizás al señor Minis- 
tro no le ha llegado la informaci6.n de que hace cinco se- 
manas pasé una nota al Grupo Parlamentario en la que 
había una serie de artículos a los que, al parecer, el señor 
Ministro, en principio, hace unos meses había dado su 
conformidad para pactarlos, y yo le aseguro que, al día 
de hoy, 30 de octubre, no he recibido ni siquiera una sim- 
ple expresión a favor o en contra o en manifestación so- 
bre el contenido de nuestra propuesta. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Hoy es 

Señor Ruiz Soto, cuando guste su señoría. (Rumores.) 
3 1, señor Gomis. 

El señor RUIZ SOTO: Gracias, señor Presidente, le 
agradezco mucho al señor Ministro que suba a la tribu- 
na; no sé si lo va a hacer en el debate de cada título o de 
cada capítulo de la ley, pero siempre es bueno que el se- 
tíor Ministro de Sanidad que trae la ley suba aquí. 

Con toda la cordialidad que usted sabe, señor Ministro, 
se han caracterizado las relaciones nuestras, aunque he-  
go disintamos en lo fundamental, yo le quiero decir que 
si usted ha consensuado con alguno de los Grupos de esta 
Cámara, dígalo aquí, porque nos ahorrará mucho trabajo 
y, entre otras cosas, que el señor De Vicente defiende algo 
de lo que a lo mejor luego se tiene que retractar. Pienso 
yo, que debe hacer esto por cortesía hacia sus compañe- 
ros y hacia nosotros, que aunque no seamos sus compa- 
ñeros también somos Diputados. Nos haría con ello un 
gran favor. 

En cuanto a que usted ha tratado de ese consenso, quie- 
ro decirle que esta ley lleva ya tres años circulando. No 
me diga que no ha tenido ocasión de hablar con los Gru- 
pos Parlamentarios. Es verdad que usted nos ha requeri- 
do a nosotros y que yo he ido a su reunión, pero usted 
sa& que también hay problemas y conceptos fundamen- 
tales en los cuales influye una manera de sentir y ver la 
sociedad que es diferente y en la que no nos vamos a po- 
ner de acuerdo. 
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En cuanto a todas las enmiendas que hemos retirado, 
que efectivamente son muchas (el Grupo Popular ha pre- 
sentado cuatrocientas y pico enmiendas), le puedo decir 
que el 70 por ciento han sido enmiendas técnicas. Lo que 
he dicho antes al señor De Vicente es que hemos tratado 
de corregir errores de todo tipo, y sobre todo, repito, téc- 
nicos, en la Ley de Sanidad, pero que las líneas funda: 
mentales persisten en las enmiendas, como verán SS. SS. 
a lo largo de la discusión de esta ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Sanidad tiene la palabra. 
cias, setior Ruiz Soto. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martln): Voy a hacer una distinción, por si no ha 
quedado claro. El señor Presidente del gobierno, en el dis- 
curso de investidura, dio una idea, a mi entender muy cla- 
ra y que yo he intentado aplicar, y es que no hemos dis- 
cutido sobre el conjunto de la ley con los distintos gobier- 
nos autonómicos, sino que lo que hemos discutido son ex- 
clusivamente los problemas de articulación autonómica 
del Estado, que es lo que compete. 

Este nos parece un camino correcto, y por eso se pue- 
den tener relaciones con los gobiernos autonómicos des- 
de el Gobierno central que después, naturalmente, noso- 
tros tenemos que incorporar a través de una discusión en 
el Grupo Parlamentario, y por eso alguna enmienda que 
vamos a introducir en el Senado ahora no se ha incorpo- 
rado, porque hay que discutirla con el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Senado. Por tanto son dos niveles 
distintos. 

Me dolería que creyeran que yo no contesto los escritos 
que se me dirigen. Como sabe el señor Gomis, el docu- 
mento que nos envió el Grupo Minorla Catalana no lleva- 
ba membrete alguno y este tipo de papeles hay que tra- 
tarlos con la máxima claridad, así lo indiqué; hay que ha- 
cer las cosas siempre con absoluta claridad. El hecho de 
no contestar a un papel sin membrete no significa que no 
se llega a un acuerdo con el Consejo Ejecutivo, debido a 
que se pide algo que no tiene nada que ver con una ley. 
Por tanto, hay que llevar las cosas, insisto, con claiidad, 
señor Gomis. Si se llevan con claridad y con toda publi- 
cidad, sin mezclarlas, no tenga duda de que haremos un 
esfuerzo de aproximación, pero hagámoslo con claridad 
y con luz. 

Con respecto al portavoz del Grupo Popular, le diré con 
toda franqueza lo que ya he dicho antes, que tenemos un 
programa electoral, en él tenemos un marco y nuestra vi- 
sión generalizada es distinta de la de Coalición Popular. 
Por ello, nos podemos aproximar pero hasta un cierto lí- 
mite, puesto que tenemos dos modelos distintos. Partien- 
do de esa base, intentaremos aproximar nuestra postura 
en los otros puntos que no sean fundamentales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a efectuar las votaciones. 
cias, señor Ministro. 

Votamos, en primer lugar las enmiendas del Grupo Mi- 
noría Catalana al Titulo preliminar, Capítulo único, artí- 
culos 1.0 y 2." 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 213; a favor, 49; en contra, 159; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana al Título preliminar. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to, suscritas por el señor Bandrés. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 213; a favor, seis; en contra, 157: abstenciones, 50. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas suscritas por el señor 
Bandrés. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 214: a favor, cinco: en contra, 169; abstenciones, 
40. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 215; a favor, 50: en contra, 158; abstenciones. 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), al Título preliminar. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Vicens. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 216; a favor, 16; en contra, 158; abstenciones, 42. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el setior Vicens. 

Votamos a continuación el Título preliminar, Capítulo 
Unico, artículos 1." y 2." conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, 'dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 217; a favor# 158; en contra, 51; abstenciones, 
ocho. 
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El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el Titulo Preliminar, Ca- 
pítulo único, artículos 1.0 y 2.0, conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Artículos 
3.0 a l5 

Título 1, Capítulo primero, artículos 3.0 al 15. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 

por el señor Pérez Royo, que tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, voy a defender las enmiendas que los Di- 
putados comunistas hemos presentado en relación con el 
Título 1, haciendo una defensa global de todas ellas, aun- 
que diferenciadas por los varios capítulos que integran 
este Título. (El señor Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa 
la Presidencia.) 

Con respecto al Capftulo primero, del Título 1, el texto 
que se nos presenta en el dictamen de la Comisión esta- 
blece que la asistencia pública se extenderá a toda la po- 
blación española; que los servicios públicos de salud se or- 
ganizarán de manera que sea posible articular la partici- 
pación comunitaria. Sin embargo, estas dos afirmaciones 
en el articulado que se nos presenta en el dictamen de la 
Comisión entran en contradicción con el desarrollo que 
se establece en los sucesivos capítulos, ya que no es ver- 
dad que se vaya a garantizar la asistencia sanitaria a toda 
la población española, sino que se persiste en la disocia- 
ción entre medicina preventiva y medicina asistencial, 
puesto que a la medicina asistencial sólo tendrán acceso 
aquellas personas que coticen a través del sistema de Se- 
guridad Social. 

Se trata de un argumento importante que ya explica- 
mos en el debate de totalidad, porque constituía uno de 
los puntos centrales de nuestra oposición global a este 
proyecto de ley, actualmente dictamen. 

El resto de la población, es decir, la población no coti- 
zante, podrá acceder a la medicina asistencial, dispensa- 
da a trav6s del sistema público sanitario, solamente si tie- 
ne consideración de pobre de beneficencia, si paga una es- 
pecie de iguala, o un pago por acto o prestación médica. 

En definitiva, estamos, prácticamente, ante una situa- 
ción que supone la continuidad del actual estado de co- 
sas, y la mejor prueba, incluso, de que esto es así la tene- 
mos en el propio examen de los Presupuesios, cuyo deba- 
te se encuentra ya iniciado en esta Cámara. Si se exami-. 
na el presupuesto del Ministerio de Sanidad se observa 
que en el mis'mo no existe dotación para esa pretendida 
extensión general de la asistencia sanitaria que se procla- 
ma en esta ley, que seguramente entrará en vigor para el 
próximo ejercicio presupuestario. 

Con respecto a otro tema, al de la participación en el 
desarrollo de la asistencia, que más tarde expondremos, 
se reduce a una mínima representación de segundo grado 
articulada exclusivamente a nivel de área de salud y en 
la que las competencias a desarrollar son exclusivamente 
de naturaleza consultiva. 

En este Capítulo primero al que me estoy refiriendo so- 
bre los principios generales, se pone énfasis en el derecho 
de los usuarios del sistema público de salud a la libre elec- 
ción del médico dentro de área, a la libre elección del me- 

dico dentro del hospital del área y se regula una elección 
de centro hospitalario dentro del área sanitaria e incluso 
elección de servicios especializados fuera del ámbito terri- 
torial de la Comunidad Autónoma. 

Para nosotros la libre elección de médico, tal como se 
encuentra planteada en el dictamen de la Comisión (que 
continúa el proyecto en definitiva), constituye una afir- 
mación de *marketing. publicitario sin ninguna base 
real, carente de base real, insisto, por cuanto este dere- 
cho debe reposar sobre una oferta homogénea, cosa ac- 
tualmente inexistente dado el marcado desequilibrio de 
servicios entre el campo y la ciudad. 

Por otra parte, la propuesta de libre elección de médi- 
co es, a nuestro juicio (insisto, tal como aparece configu- 
rada en el dictamen), demagógica y antieconómica, ya 
que no hay criterios en la población para poder racional- 
mente hacer una buena elección de médico, e introduce 
elementos de competitividad entre los profesionales sani- 
tarios que más pronto o más tarde van a abocar necesa- 
riamente en la realización de una medicina de compla- 
cencia, con aumento en las prestaciones de fármacos e in- 
cluso aumento en la extensión de invalideces laborales 
transitorias o en jubilaciones por incapacidad ffsica. 

Desde un punto de vista técnico, la libre elección de mé- 
dico, de hospital y de servicio hospitalario hace que el sis- 
tema sea fundamentalmente asistencialista, continuando 
con uno de los vicios de nuestro sistema sanitario de sa- 
lud y además hospitalocentrista, rompiendo la posibili- 
dad de trabajo en equipo, rompiendo la posibilidad de 
realización de unos servicios de salud dirigidos hacia la 
prevención y promoción de la salud, tanto a nivel indivi- 
dual como a nivel colectivo, y marcando un sistema pú- 
blico de salud, como he indicado, hospitalocentrista, me- 
dicalizado, asistencialista y,  además, dificultando grave- 
mente el servicio al principio de programación que en- 
tendemos que debería ser uno de los básicos en la asis- 
tencia sanitaria. 
Las enmiendas que defendemos tienden a garantizar 

una extensión de los servicios de la salud a toda la pobla- 
ción y sin discriminación entre trabajadores cotizantes, 
entre personas con recursos económicos y entre personas 
pobres de solemnidad. Nuestras enmiendas tienden tam- 
bién a que el concepto de participación de los ciudada- 
nos en los temas de salud no sea exclusivamente una de- 
claración vacía, puesto que nosotros pretendemos dotar 
de contenido a los órganos de participación para que esta 
participación sea real y efectiva y no que básicamente se 
reduzca a la esfera consultiva, como aparece en el dicta- 
men de la Comisi6n. 
Por último, nuestras enmiendas en relación a este Ca- 

pítulo tienden a garantizar que todos los ciudadanos ten- 
gan confianza en los equipos de salud que les han de aten- 
der no solamente a nivel asistencial, sino fundamental- 
mente a nivel de trabajo en equipo dirigido a la preven- 
ci6n de la enfermedad, a la pmmoci6n de su salud y a su 
rehabilitación e inserci6n social, tanto a nivel individual 
como a nivel de la colectividad. 

En el Capltulo segundo de este primer Título, sobre las 
actuaciones sanitarias del sistema de salud, echamos en 
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falta en el texto del dictamen de la Comisión las presta- 
ciones odontoestomatol6gicas, la promoción de la salud 
bucodental y la medicina de urgencia, que están contem- 
pladas, en cambio, en las enmiendas que nosotros pre- 
sentamos. 

El Capítulo tercero, sobre la salud mental, hace refe- 
rencia a la atenci6n de los problemas de salud mental en 
el ámbito comunitario. Se trata de una ambigua afirma- 
ción cuando no se establece simultáneamente que dicha 
salud mental será uno de los objetivos a cumplir por los 
equipos de atención primaria que, a su vez, deberían es- 
tar dotados con profesionales de la salud mental, a saber, 
psiquiatras, psicólogos y asistentes sociales. 

Las enmiendas. que proponemos en este capítulo tien- 
den a establecer que los aspectos fundamentales de aten- 
ción a la salud mental, que presten los servicios públicos 
de salud, sean en los centros de atención primaria, y que 
estos centros tengan personal que trate los problemas de 
la salud mental, en la escala a que nos acabamos de re- 
ferir en nuestras críticas a las deficiencias del dictamen 
de la Comisión en este punto. 

Por último, el Capítulo cuarto de este Título 1, sobre la 
salud laboral, aun haciendo referencia a la actuación sa- 
nitaria dentro del campo de la salud laboral, no determi- 
na qué estructuras van a realizar estas actividades sani- 
tarias y no determina cuáles son los órganos de partici- 
pación de los empresarios y de los trabajadores en los te- 
mas de salud laboral, desgraciadamente de actualidad en 
nuestro país, a raíz de una serie de accidentes, fundamen- 
talmente, en el campo de la minería, que han motivado 
incluso actuaciones por parte de los Diputados comunis- 
tas y, singularmente, por Darte del señor Fernández In- 
guanzo; accidentes lamentables que, entre otras cosas, 
tienen en parte su causa -entenderno- en una deficien- 
te regulación del problema de la salud laboral, no sola- 
menfe en leyes como ésta, sino también en otras que, h n -  
damentalmente, regulan et tema de la contratación y el 
funcionamiento dentro de la propia empresa, que han he- 
cho posible que se hayan producido accidentes del tipo 
de los que he indicado. 

Por otra parte -volviendo a nuestro dictamen-, no se 
contempla en la ley la asistencia actual de los servicios 
médicos de empresa y la de servicior de seguridad e hi- 
giene en el trabajo. 

Las enmiendas que presentamos -y finalizo porque, 
además, veo que se enciende la luz roja- tienden a inte- 
grar en los servicios de atenci6n primaria la actual red 
de medicina de empresa, los servicios de seguridad e hi- 
giene en el trabajo y a crear órganos de participacibn de 
trabajadores y empresarios en temas de salud laboral, lo 
que enlaza nuevamente con las deficiencias a que he he- 
cho alusibn anteriormente, al referirme específicamente 
a este problema de los accidentes laborales, fundamen- 
talmente en el campo de la minería, que, en cierta medi- 
da, se encuentra, si no propiciado, al menos no suficien- 
temente recogido por la incorrecta prevenci6n de estos 
puntos, no solamente en la legislación actual, sino tam- 

bién en otras áreas de la legislación que tienen inciden- 
cia sobre el problema de la salud laboral. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la 
gracias, sefior Pérez Royo. 

palabra el seiior Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Presidente, el Capítulo pri- 
mero trata del sistema de salud y de los principios gene- 
rales. Nosotros hemos presentado varias enmiendas a este 
Capítulo primero, algunas muy importantes y otras que 
son correcciones técnicas. Hay sobre todo una, al artículo 
3:, que es por la que voy a empezar, que pretende sim- 
plemente añadir la asistencia sanitaria. Al  no resaltar sólo 
en esta ley la materia de prevención sanitaria, con ser, 
por supuesto, uno de los pilares importantes de todo pro- 
ceso para proteger, promocionar y desarrollar la salud, 
xur re  -y es un sentimiento muy auspiciado por la iz- 
quierda- que, al hablar siempre de medicina preventi- 
va, mandan un mensaje que pudiera en muchos sitios -o, 
por lo menos, en términos médicos- ser equivocado. 

Efectivamente, hay que ejercer la prevenci6n de las en- 
fermedades, sobre todo con esta vida moderna en la cual 
los individuos están sujetos a agresiones, alimentarias, 
publicitarias, ecoambientales, de todo tipo, y es bueno 
- como así se hace en la ley y así nosotros lo propugna- 
mos- que entre esta materia de prevenci6n. 

Pero no sólo la prevención; hay también lo que de ver- 
dad.afecta a todos, que es la asistencia sanitaria. El re- 
frán que dice que sólo nos acordamos de Santa Bárbara 
cuando truena es casi una máxima en salud. La verdad 
-y la prueba es la soledad de este hemiciclo- es que la 
salud sólo interesa cuando la perdemos, y para eso estoy 
yo aquí, para hablar de cuando la salud se pierde. 

Por tanto, nosotros promovemos que la asistencia sani- 
taria debe tener el mismo rango -no digo más, pero sí el 
mismo rango- que la prevención de la salud, porque es 
lo importante, es donde se va el gasto sanitario y es lo 
que vamos a tratar a lo largo y a lo ancho de toda esta 
ley, tan larga y tan importante, aunque no lo parezca. 

La asistencia sanitaria es quizá un tema que a muchas 
personas que están en buen estado de salud, o que no han 
tenido nunca ninguna enfermedad, pudiera no importar- 
les. Ya digo que s610 afecta a la salud, pero cuando la sa- 
lud se pierde, cuando empieza a entrar la patología, cuan- 
do empieza a entrar el -patho- es cuando se oyen fra- 
ses como esta: doctor, que no haya ninguna limitación; 
lo que haga falta; ponga usted lo que haga falta, esos tér- 
minos que el señor Ministro oirá con mucha frecuencia, 
igual que todos los que nos dedicamos a la sanidad. 

Por eso digo que lo que va a primar, sobre todo -vuel- 
vo a repetir- sin quitarlenada de importancia a la me- 
dicina preventiva, es la asistencb sanitaria. Es una cues- 
ti611 puramente técnica que el Partido Socialista aprecia- 
rá en su valor. 

El número 3 del artlculo 3.” de la ley socialista dice: 
rLa política de salud estará orientada a la superaci6n de 
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los desequilibrios territoriales y socialesn. Nosotros, se- 
gún nuestra enmienda 382, proponemos un término me- 
jor y los portavoces autonómicos representados en la Cá- 
mara yo creo que van a estar de acuerdo con nosotros, y 
es la solidaridad. 

Creo que aquí, no hay que hablar de la superación de 
los desequilibrios territoriales. Puede ser que esta ley dure 
mucho tiempo; yo le deseo al sellor Ministro que, por lo 
menos, esté tanto tiempo como la anterior; pero pudiera 
ocurrir que los desequilibrios territoriales se soluciona- 
ran, con lo cual este artículo quedará obsoleto. Por ello, 
nosotros hablamos de la solidaridad. 
¿Qué es esto? Aquí hace poco se ha hablado de que hay 

que homogeneizar la asistencia sanitaria. Efectivamente, 
eso es cierto. Hay regiones, provincias y Comunidades que 
sus esquemas de salud, su infraestructura hospitalaria, in- 
cluso su infraestructura en medicina primaria o rural, es- 
tán muy por debajo de lo que debe ser o de lo que es la 
norma general en otras autonomías más avanzadas. Por 
tanto -y es una acción prioritaria para todo Gobierno; 
para éste yo creo que también lo ha sido, aunque no lo ha 
conseguid- se debe equiparar, igualar, en materia asis- 
tendal, en materia preventiva, en materia de salud en una 
palabra, a nuestras regiones y Comunidades, para que 
luego se pueda ejercer lo que nos6tros hemos pregonado: 
la libertad de elección. 

Si no va a ocurrir lo que está ocurriendo ahora, que hay 
tres o cuatro Comunidades que sufren, no sufren, pade- 
cen la plétora de otras Comunidades o de otras provin- 
cias adláteres que no son de su autonomía y que practi- 
can una demanda asistencia1 sobre estas otras autono- 
mías, como puede ser la autonomía de Madrid, como pue- 
de ser la autonomía catalana o como puede ser las auto- 
nomías vasca o valenciana, que sufren una demanda de 
las provincias limítrofes, que están por debajo de su ni- 
vel asistencial, que ellos saben que los pacientes pueden 
alcanzar en otras autonomías y que luego implicará tam- 
bién en un artículo de esta ley el término *de las áreas de 
salud. y cómo en esta ley se ejercita la libertad de elec- 
ción. Por tanto, nosotros proponemos que el término USO- 
lidaridadn se incluya en este artículo. 

Al artículo 4.' presentamos la enmienda 383, que se re- 
fiere a otro término también muy querido por la izquier- 
da, sobre todo, socialista y es el que tienen dentro de este 
nivel una concepción integral y única del sistema sa- 
nitario. 

Nosotros creemos, ya lo dijimos en Comisión, que en 
una ley no debe ningún gobierno centrarse sólo en un sis- 
tema, porque parece que esta ley es s610 una ley para la 
sanidad pública, pensando también que hay más sanida- 
des, hay sanidades privadas, hay sanidades de institucio- 
nes y al decir privadas en ese término está englobada tam- 
bién la sanidad, digamos, no pública, pero no privada. Me 
explico, para que SS. SS. comprendan este concepto, son, 
por ejemplo, hospitales u organizaciones sanitarias de 
instituciones que no tienen ningún ánimo de lucro, por de- 
cirlo con palabras que muchas veces los socialistas echan 
sobre los bancos de la derecha diciendo: ustedes quieren 
lucrarse con la sanidad. No es eso. Hay hospitales de Di- 

putaciones, hay hospitales de administraciones locales y 
hay centros de salud de instituciones benéficas. En fin, to- 
das esas ¿por qué no van a estar integradas en el sistema 
sanitario, si se quiere, de una manera voluntaria? 

El Partido Socialista puede ser que, en principio, no 
quiera, y ya vemos por d6nde va, por una sanidad públi- 
ca; pero la Constitución garantiza un sistema mixto y pue- 
den existir estas sanidades. Se debe dejar esta puerta 
abierta y quitar la expresión uintegral y Única.. Dejar un 
sistema sanitario, si se quiere, integral, pero en el cual se 
puedan integrar todas estas sanidades, que lo harán muy 
bien. Puse yo el ejemplo de un benemérito hospital pri- 
vado barcelonés que ha sido avanzadilla en la investiga- 
ción, porque, igual que por cualquiera de las otras vías 
de la asistencia sanitaria, se puede mejorar la asistencia 
pública. 

Nosotros no estamos contra la asistencia pública. No- 
sotros lo que queremos es mejorarla y queremos, si es po- 
sible, equipararla a la mejor asistencia que se pueda dar 
en nuestro país, con la economía de que los españoles 
dispongamos. 

Es por eso por lo que con quitar la palabra uúnican les 
quita al Grupo mayoritario que sostiene al Gobierno un 
corsé innecesario que se ponen ellos y que, además, pue- 
de perjudicar el sistema sanitario que ustedes preconizan 
para los españoles. 

A l  artículo 5: viene también otra enmienda que noso- 
tros creemos fundamental. Nosotros estamos, efectiva- 
mente, porque hay que introducir la representación en los 
6rganos de gestión a todos los niveles, que tienen que es- 
tar las organizaciones sindicales, que tienen que estar las 
organizaciones empresariales y que tienen que estar las 
autoridades sanitarias; pero también tienen que estar, se- 
lloras y sellores Diputados, los profesionales. ¿Es que el 
Partido Socialista va a hacer un sistema sanitario sin los 
profesionales sanitarios? ¿Se va a hacer sin introducir a 
los profesionales sanitarios a los colegios profesionales en 
la representación de todo esto? 

Ustedes comprenderán que eso para nosotros es una 
aberración en el tema de la sanidad y la medicina. En una 
palabra, la salud es un concepto muy tecnificado, por mu- 
cho que digan los sindicatos o los empresarios, que no 
han estudiado una carrera sanitaria. Al decir sanitaria lo 
quiero decir, de ahora en adelante, para todas las inter- 
venciones que tengamos a lo largo de esta ley, que van a 
ser numerosas, cuando el Grupo Popular se refiera a sa- 
nitarios, se está refiriendo a cinco profesiones sanitarias 
básicas que componen lo que para nosotros es la profe- 
sión sanitaria y que son: la Medicina; la Farmacia, con 
los profesionales médicos y los profesionales farmacéuti- 
cos; la Veterinaria o los veterinarios; los odontoestoma- 
tólogos y los ATS o diplomados de enfermería. Por tanto, 
cuando a lo largo de la disertación me refiera a los sani- 
tarios, sepan SS. SS. que me refiero a todos esos profe- 
sionales. Lo digo ahora por no repetirlo cada vez. 
El artículo 5.' dice en su número 2: *A los efectos de di- 

cha participaci6n se entenderán comprendidas las Orga- 
nizaciones Empresariales y Sindicales., y sigue diciendo 
que la representación se hará aludiendo a un Título de la 
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Ley Sindical. Pero, ¿c6mo van a eliminar SS. SS. a toda 
la colegiaci6n sanitaria para que no intervenga en mate- 
ria de salud o en materia sanitaria? ¿Quién es el que va 
a decidir si una me¿ida que toman es técnicamente bue- 
na o mala? A no ser que ustedes crean que los organis- 
mos sindicales y empresariales, con todos los respetos, en- 
tienden sobre alguna de estas materias ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Señor 
Ruiz Soto, le ruego que abrevie porque no queda tiempo 
para su compañero, que tiene que defender enmiendas al 
artículo 8." 

El señor RUIZ SOTO: Terminaré enseguida, seiíor h e -  
sidente, pero es que es uno de los Capftulos más impor- 
tantes donde se engloba la filosofía de la ley. Le pido mag- 
nanimidad. En otros turnos abreviaremos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): La impor- 
tancia es subjetiva y entonces todos los Capítulos son 
importantes. 

El señor RUIZ SOTO: El artículo 8." va a defenderlo mi 
compañero don Pablo Paños, porque se refiere a materia 
veterinaria que él conoce y domina. 

El artículo 9." se incluy6. No estaba en el proyecto de 
ley socialista, ni en nuestra ley. Interpretábamos ambos 
que los derechos y obligaciones de los usuarios debían ir 
en otra disposición de rango inferior a una ley general, 
pero el Defensor del Pueblo, a instancia de las peticiones 
que recibía pidi6 su inclusi6n, y el Partido Socialista y no- 
sotros la hemos acatado. 

En general estamos de acuerdo con su inclusión, pero 
hay un punto fundamental que nosotros defendemos es- 
pecialmente. Los otros puntos pueden ser quitados o acep- 
tados por nuestro Grupo, pero, como digo, hay uno que 
es, nada más y nada menos que la libertad de elección de 
médicos, especialistas y centro sanitario. Este es uno de 
los derechos fundamentales que tienen los pacientes, y a 
lo largo del debate lo iré explicando. (El sefior Vicepresi- 
dente, Towes Boursault, ocupa la Presidencia.) 

¿Por qué lo introducimos? No lo introducimos con afán 
demag6gic0, sino porque creemos que el único que puede 
poner orden en la sanidad es el usuario. Y jc6mo. Que 
con su cartilla del Seguro, con la que va al ambulatorio, 
pueda elegir al médico que quiera, al especialista y el hos- 
pital que quiera. . 

Siempre que planteo este tema a los dirigentes socia- 
listas de la Sanidad se les ponen los pelos de punta, por- 
que empiezan a hablar de la organización y a decir que 
es imposible. Eso técnicamente es posible. Esto se hace 
en países socialistas. Quiero recordar, por ejemplo, que 
Canadá -y me dirán que el presupuesto de Canadá no es 
el español, estoy de acuerd-, es un país socialista don- 
de se aplica la libertad de elecci6n de médico y funciona 
perfectamente. 

¿Esto para qué es? Simplemente para que el usuario 
sea el que arregle la sa 'dad. No es que eche este proble- 
ma sobre los españoles ?L 1 paciente, que no es tonto, sabe 

quién realiza bien una técnica, quién hace bien una in- 
tervenci6r1, quién es el médico de medicina primaria que 
atiende, estudia y trata bien w enfermedad o el puericul- 
tor que atiende a su nitio. Esto lo saben de sobra porque 
entre ellos comentan y saben quién es el médico que más 
cura. 

Esa es la única manera de introducir ese término de 
competitividad que todos los profesionales sanitarios co- 
nocemos, que exige una vida de dedicación, una vida de 
estudio, una yida de asistir a congresos, de estar perfec- 
cionando cada día su técnica. Quizá esta máxima no se 
dé en otras profesiones, y perdonen que lo diga, tanto 
como en la medicina. Por eso nosotros queremos introdu- 
cirla en la medicina pública, porque no puede ser que en 
la medicina pública se entre como hasta ahora en el IN- 
SALUD, que igual entra un médico recién salido de la Uni- 
versidad (con todos los respetos para el que tiene que for- 
marse), que un profesor o un jefe de servicio de zona. Es 
igual pero no es lo mismo. Es igualar con lo que ya había 
antes. 

Lo que nosotros proponemos es que se premie el esfuer- 
zo, el sacrificio, el estudio, la responsabilidad, el bien ha- 
cer con la introducción de ese término de libertad de elec- 
ci6n de médico, de especialista, de centro, sin ninguna tra- 
ba. Y lla traba cuál es? La traba es el área de salud. 
Los socialistas han introducido notables mejoras, lo re- 

conozco, han introducido la notable mejora de que en los 
núcleos de población de más de 250.000 habitantes se po- 
drá elegir en el conjunto de una ciudad. Eso es premiar 
a los que dan buena asistencia, y así tiene que ser, por- 
que si la tienen tampoco hay por qué quitársela. 

Pero hay que esforzar la imaginaci6n para hacerlo ya 
del todo, y sólo queda, calculamos, un 30 6 40 por ciento 
de la poblaci6n que no tenga libertad de elecci6n. Den us- 
tedes el paso, no pongan más trabas, más fronteras. Em- 
pezaron con una zona, luego un barrio, después un distri- 
to, luego han llegado a un área de salud; den el paso fi-  
nal, denlo ya y nosotros les estaremos agradecidos, por- 
que si hay una diferencia radical y filosófica que separa 
a Coalici6n Popular del Partido Socialista, es el tema de 
la libertad de eleccih, que es por donde van todos los paí- 
ses del área europea occidental. 

¿Que van con muchas trabas? De acuerdo. ¿Que tienen 
dificultades? De acuerdo, pero al final habrá que conse- 
guirlo, es cierto, y los socialistas lo saben, lo que Ocurre 
es que no se atreven a hacerlo porque pudiera ser un 
*boom*. Nosotros no decimos que luego lo apliquen, pero 
hagan esta ley válida para quien quiera aplicarlo. Por en- 
cima de todo, la última meta será la libertad de elección 
por el usuario, porque es un derecho fundamental, y @si 
se reconoce en Europa por preclaros políticos. 

En el término de las actuaciones sanitarias del sistema 
de salud nosotros -son enmiendas técnicas, y estoy se- 
guro que será olvido del redactor- hemos incluido los 
balnearios. Bien saben que en todas las provincias y Co- 
munidades hay un balneario que, además, la hidrotera- 
pia cura enfermedades, que previene otras, que .son unas 
instituciones entrafiables y enraizadas en las costumbres 
españolas, y que creo que se debían incluir en esta ley. 
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Sólo quería hacer esa petición para que estén en ella y no 
se sientan marginadas. 

Luego, como decía mi antecesor en el uso de la pala- 
bra, el portavoz comunista, la salud bucodental. Ha en- 
trado ya en el Congreso, y la hemos recibido con gran ale- 
gría, quiero decirlo, y casi todos estamos de acuerdo, la 
ley de odontología y salud bucal, y eso es, señor Presiden- 
te, lo que quería decir. 

En cuanto a la salud mental, debo decir que se ha he- 
cho un esfuerzo -y yo reconozco los esfuerzos que hace 
el Partido Socialista- y se ha universalizado la asisten- 
cia. Ya entra la psiquiatría en la ley, dentro de poco es- 
taremos pidiendo al señor Ministro explicación para ver 
qué ha hecho en este sentido, pero está en la ley y ya la 
salud mental no es la hermana pobre de la sanidad, ya 
no es la marginación, se puede mirar claramente al futu- 
ro de la asistencia psiquiátrica. 

Estas son las enmiendas presentadas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruiz Soto. Escaso tiempo ha dejado 
S. S. a su compañero de Grupo. 

el señor Paños tiene la palabra. 

El señor PANOS MARTI: Señor Presidente, señorías, el 
Grupo Popular ha reservado la defensa de las enmiendas 
al artículo 8.0 para que tuviera yo el honor de defenderlas 
en función de que soy un profesional veterinario de la sa- 
lud pública con años de experiencia. 

En definitiva, la veterinaria en la salud pública creo 
que tradicionalmente ha sido más o menos ignorada por 
las legislaciones de sanidad. Pero en esta ley que ahora es- 
tamos debatiendo sufre una regresión, creo que sin inten- 
ción, pero la sufre. 

Si se dieran datos a esta Cámara de los grandes servi- 
cios de la veterinaria en la salud pública, en la alimenta- 
ción, en las enfermedades transmisibles, en las esporádi- 
cas por consumo de alimentos en malas condiciones, se 
quedaría sorprendida la Cámara, porque en los años que 
lleva instituida la veterinaria en la salud pública han re- 
gresado muchísimas enfermedades como consecuencia de 
los servicios veterinarios. 

Que hay inercia y falta de consideración de los poderes 
políticos de cualquier significación en olvidar que los ser- 
vicios veterinarios son servicios de la salud pública lo evi- 
dencia el propio preámbulo de la ley y lo evidencia el pro- 
pio informe de la ley. Entre los datos que se suministran 
-no voy a citar todos en función de la benevolencia del 
señor Presidente- he de señalar que en las información 
estadística y económica del Gobierno no figura un solo 
dato sobre veterinarios, sobre medicina preventiva, sobre 
higiene alimentaria y sobre enfermedades transmisibles. 
No es así en las documentaciones de la Comunidad y de 
la OMS. Así, en la Comunidad Económica Europea en la 
que vamos a integramos hay, incluso, Comisiones para 
cada una de estas ramas. En las referencias citadas de la 
Memoria no figura ni un solo dato sobre enfemedades. 
transmisibles, sobre inspecci6n de alimentos y productos 
alimentarios. No es asf en la documentación de la OMS, 

que tiene hasta siete secciones dedicadas a estas cuestio- 
nes. En cuanto a los costes de servicios en la Memoria no 
se refleja nada sobre alimentación y sobre zoonosis. 
No voy a decir que el Gobierno ignora estos aspectos, 

porque tengo constancia personal de que no es así, pero 
sí existe esta inercia, que se hereda, de no considerar la 
veterinaria como uno de los servicios -defiendo los ser- 
vicios, no las profesiones- que se prestan a la población 
española. 

En cuanto a la exposición de motivos de la propia ley 
he de señalar que se eluden temas como la inspección ali- 
mentaria, análisis, laboratorios, zoonosis transmisibles, 
etcétera, y lo mismo sucede con el informe económico. 
Esta situación nos lleva a aprovechar la circunstancia del 
artículo 8.0 para ver si, con buena voluntad, podemos mo- 
dificarlo y mejorarlo con el fin de dar una entrada a estos 
servicios veterinarios que tan necesarios son y que nos 
van a ser exigidos por la propia Comunidad y por los or- 
ganismos internacionales que son competentes en salud 
pública. 

Agradezco al señor Ministro y al Gobierno que nos ha- 
yan remitido todos los informes de la Comunidad Econó- 
mica Europea, tanto reglamentos como directivas o deci- 
siones con motivo de este debate, pero únicamente como 
referencia diré que si se repasa esta documentación que 
se nos aporta se puede ver, es curioso, que en la directiva 
7811 .O26 del Consejo de la Comunidad Europea se habla 
del reconocimiento de los servicios veterinarios y de la ho- 
mologación de los títulos y especialidades. Cuando se 
hace referencia a este tema en la Ley -ya hablaremos de 
este artículo en su momento- se omite la especialidad 
farmacéutica y la veterinaria. En la Directiva 1 .O27 sobre 
disposiciones legislativas, reglamentarias y administra- 
ciones corrientes se exige formación respecto a enferme- 
dades transmisibles, a medicina preventiva, respecto a 
productos alimenticios, respecto a higiene y alimenta- 
ción, respecto a alimentos y, así, sucesivamente en la de- 
cisión 157, en la decisión 1.028, etcétera. 

Y paso a defender la enmienda que es la principal ra- 
zón de mi intervención. Fíjense ustedes, en el artículo 8:, 
1 ,  se consideran como actividades básicas del sistema sa- 
nitario la realización de estudios epidemiol6gicos más 
otra serie de servicios que son consecuentes con el ejerci- 
cio de la profesión médica y otras sanitarias que no son 
ni la farmacéutica ni la veterinaria. El número 2 dice: 
.Asimismo se considera actividad fundamental ... m, es de- 
cir, se hurta la actividad básica y se hace fundamental si- 
nónimo de básico. No tiene el mismo sentido, no pueden 
ser sinónimos. Desde el punto de vista jurídico si se con- 
sidera como ley no hay más ley fundamental en España 
que la Constitución. Si se considera una ley básica,.es 
comptencia del Estado, con el reflejo correspondiente de 
las Autonomías, como se ha dicho. ¿Por qué no se igualan 
estos términos? Si es básico un servicio, también debe ser 
básico el otro. Si son básicos los'estudios epidemiológi- 
a s ,  básicos deben ser, también, los estudios de epidemio- 
logia comparada. No c r c ~  que este artículo se haya ela- 
borado con intención de hurtar a los servicios de veteri- 
naria de la salud pública su propia función, su propia mi- 
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sión, que, además, prácticamente se hace posteriormente 
a través de Decretos, de Ordenes en las que se establecen 
las estructuras de servicios, pero, en cambio, no están re- 
cogidos en la Ley. Porque, en definitiva, el artículo E:, 2, 
,lo que dice es que se considera actividad fundamental del 
sistema sanitario -para mí sería tan básica como la 
otra- los estudios de epidemiología comparada y las in- 
vestigaciones y experimentaciones en medicina veterina- 
ria, la investigación alimentaria, la lucha contra la zoo- 
nosis, etcétera. Pero no'se dice que hay que hacerlo, y yo 
creo que aquí ha habido un error. 

Hace escasos días, un mes apenas, el Gobierno -supon- 
go que sería el Ministro de Sanidad- contestó a una pre- 
gunta escrita mía sobre la especialización veterinaria en 
los ocentros hospitalarios, diciendo que el veterinario te- 
nía una especialidad clara de investigación y experimen- 
tación en los centros hospitalarios. Y creo que -por esa 
inercia que digo de que creen que la salud pública es una 
competencia estrictamente medida, acaso farmacéutica y 
no veterinaria- se ha recogido en este articulo únicamen- 
te lo que el Ministerio de Sanidad tiene reconocido como 
funciones de los veterinarios, que son los departamentos 
de investigación y experimentación en los centros sa- 
ni tarios. 

Pero hay algo más. Hay que recoger también el resto 
de lo que estamos diciendo; hay que recoger la lucha con- 
tra la zoonosis, hay que recoger la inspecci6n alimenta- 
ria, hay que recoger la inspección alimenticia que, por 
cierto -y en el transcurso del debate veremos que se pue- 
de suponer que sea un baile técnic+, tan pronto se ha- 
bla de producto alimentario, como de alimento, como de 
alimentación, y son cosas distintas. Incluso la propia 
OMS y la propia CEE determinan en todos sus escritos 
que una cosa es alimento, otra producto alimenticio y otra 
producto alimentario. Son tres cosas distintas, y aquí en 
algunos artículos se pone alimento, en otros alimentario 
y en otros alimenticio. Por tanto, creemos que habría que 
recogerlo a lo largo de todo el debate, y lo seguiremos 
manteniendo. 

Sin embargo, en este artículo únicamente me estoy re- 
firiendo -y lo mantemos, como es Iógic- a que en vez 
de figurar en el número 2 del artículo 8.0: Asimismo se 
consideren actividad fundamental del sistema sanitario 
los estudios epidemiológicos ..., que figuren también como 
actividades básicas -no fundamentales, no es lo mismo 
que las médicas- del sistema sanitario, además de los es- 
tudios y la lucha contra la zoonosis, las medidas de pre- 
vención contra la enfermedad y la ordenación sanitaria 
de las relaciones del hombre con los animales, especial- 
mente los de compañía y las relativas a alimentación, ade- 
más de las de investigación y experimentación de los pro- 
gramas sanitarios. 

Con esta corrección creo que, si no del todo, quedaria 
al menos recogido y reconocido por el Estado y por noso- 
tros que existen de hecho unos servicios en Europa y en 
el mundo, recomendados por la OMS, y que se hurtan en 
esta ley, a los servicios veterinarios de la salud pública. 

Por otra parte, la enmienda 394, es la misma. Propone 
una nueva adición que es sencillamente considerar como 

función básica la segunda parte de lo que estoy diciendo: 
la inspección de alimentos, productos alimentarios y pro- 
ductos alimenticios. Quizá más que inspeccibn seria me- 
jor decir sencillamente control. Es el simple seguimiento 
de producción y consumo que afecta a las materias ali- 
mentarias o de aquellos productos alimentarios que pue- 
dan incidir en la salud humana. 

La última enmienda al artículo 8: es igual; sigo reco- 
nociendo estas mismas misiones a la profesión y a los ser- 
vicios farmacéuticos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

En nombre del Grupo Centrista, tiene la palabra el se- 
chas gracias, señor Paños. 

ñor Núñez, para la defensa de sus enmiendas. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, señorias, 
en esta primera intervención vamos a defender las en- 
miendas que nuestro Grupo ha presentado a este Capítu- 
lo I del Título 1 de la ley que se refiere, ni más ni menos, 
a los principios generales. 

Además de las enmiendas de Grupo, permítame, señor 
Presidente, que al mismo tiempo dé por defendidas y de- 
fienda algunas de las presentadas por mi compañero de 
Grupo el señor Mardones. 

En vísperas de celebrarse en esta Cámara el debate de 
totalidad de este proyecto de ley, un diario madriletio pu- 
blicaba un comentario, muy atinado a nuestro juicio, que 
creo tiene toda su vigencia: España se halla en una situa- 
ci6n histórica de arreglar un problema histórico. El Par- 
lamento entra hoy de lleno en el análisis del dictamen de 
la comisión, que prácticamente ha dejado el proyecto 
como lo envió el Gobierno y, por tanto, el Parlamento no 
es en realidad el responsable del texto que aquí se aprue- 
be, sino que el responsable, en definitiva, es el Grupo Par- 
lamentario Socialista, que con sus 202 votos hace que este 
proyecto enviado por el Gobierno vaya a salir de aquí -a 
no ser que haya cambios importantes en el Grupo Parla- 
mentario Socialista en cuanto a la admisi6n de enmien- 
das- como nos lo enviaron. Eso esperaba yo hasta hace 
un momento, pero después de oír al señor Ministro, que 
dice que entre el Congreso y el Senado, es decir, no en el 
Congreso o en el Senado, sino en el camino que va entre 
ambas Cámaras, pudieran cambiarse determinados as- 
pectos por consenso entre el Gobierno y las Comunidades 
Autónomas, determinados puntos de la ley, yo ya no sé 
qué enmiendas son las que pudiese yo mantener y defen- 
der en este trámite y cuáles podría retirar ya si conocié- 
semos por dónde van los puntos de esa negociación 
extrapariamen taria. 

Dicho esto, nuestra primera enmienda a este Capítulo 
1 propone simplemente que el punto 1 del artícub 3: se 
redacte de la siguiente manera: rLos medios y actuacio- 
nes del sistema sanitario están orientados a la promoción 
de la salud, a la prevenci6n de las enfermedades y a la 
prestaci6n de la asistencia sanitaria*. La necesidad de for- 
talecer la acción preventiva no puede justificar que se deje 
en un segundo plano la asistencia sanitaria. 



- 10964 - 
CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 1985.-NúM. 245 

Nadie está negando con esta redacción de la enmienda 
el hecho preventivo, como gusta llamarlo el señor Pala- 
cios Alonso. Nadie está negando, al proponer esta redac- 
ción, que esta prevención y la promoción de la salud de- 
jen de ser consideradas elementos fundamentales en cual- 
quier sistema sanitario, pero creemos que el gran énfasis 
que han puesto los redactores del proyetto en subrayar es- 
tos dos elementos podrla poner en peligro -léase podría 
poner en un segundo plan- la asistencia sanitaria. 

Está claro el orden de actuación: primero prevenir y 
después curar. Pero este orden de actuaciones no implica 
que se dé preferencia en la intensidad del ejercicio a una 
acción sobre la otra. Y no creo que esta conclusión pueda 
deducirse de las directrices sedaladas en la Conferencia 
de Alma Ata de 1978 sobre asistencia primaria; más bien 
pienso que de las conclusiones de la citada Conferencia 
habría que señalar como base fundamental sobre la que 
se asiente la buena salud de los españoles del futuro una 
concepción integral y única del sistema sanitario, que qui- 
zá está en la intención del proyecto, pero no en su redac- 
ci6n. Con la que propone nuestra enmienda 572 los con- 
ceptos se identificarían con los propósitos. La he dicho an- 
tes y la voy a repetir si me lo permiten SS. SS: *LOS me- 
dios y actuaciones del sistema sanitario están orientados 
en la promoción de la salud, a la prevención de las enfer- 
medades y a la prestación de la asistencia sanitaria*. Un 
equilibrado sistema de acciones es lo que debe perseguir 
como finalidad fundamental este proyecto de ley. En de- 
finitiva, uno de los objetivos prioritarios de la reforma 
aprobada por este Congreso de Diputados en mayo de 
1980 era el establecimiento de una asistencia médica in- 
tegrada, mediante la incorporación de la medicina pre- 
ventiva y comunitaria a la medicina asistencia1 tradicio- 
nal de tipo curativo y de su desarrollo coordinado en los 
tres niveles de asistencia primaria: medicina de familia, 
asistencia en centros médico-sanitarios o centros de sa- 
lud y asistencia hospitalaria. 

Nuestra enmienda número 573 se refiere al punto 2 del 
artículo 3.” y pretende suprimir del texto del proyecto la 
palabra apública. -al igual que hace la enmienda núme- 
ro 650 presentada por el seiior Mardones- y que diga 
simplemente: a La asistencia sanitaria se extenderá a toda 
la población espadola.. Cree mi Grupo que el sistema uni- 
versalista que prevé el proyecto no puede olvidar en nin- 
gún momento -y menos en este Capítulo 11 en dondt se 
definen los principios generales- la asistencia sanitaria 
privada. Hay que llegar en el plazo más breve posible a 
la igualdad efectiva que establece la Constitución, y para 
ello todos lo recursos sanitarios deberán ser tenidos en 
cuenta en esta ley. 

Perdónenme, señoras y sedores Diputados, pero debo 
recordar aquf de nuevo otra de las llneas maestras de la 
reforma sanitaria de 1980.. Entonces, nuestro Grupo 
-Unión de Centro Democrátic- defendió y dejó bien 
claro que los principios de la polltica sanitaria centrista 
corresponden a los de un sistema mixto progresista. Es- 
tos principios intentan ser incorporados en esta ley, pero 
- s i  me permiten decid- de una manera vergonzante o 
de una manera confusa, quizá para derivar en futuros más 

o menos próximos hacia una sanidad pública en exclusi 
va, como parecía defender el sefior Ministro en Barcelona 
hace unos días, quizá porque les cuesta mucho trabajo a 
ustedes, señoras y señores Diputados socialistas, renun- 
ciar abiertamente a determinadas exageraciones demagó- 
gicas o electoralistas de cuando eran oposición. El siste- 
ma Nacional de Salud no debe verse perjudicado ni hipo- 
tecado por estos planteamientos que ustedes defendieron 
en otros tiempos; no debe impedir que la iniciativa pri- 
vada esté presente en este articulo, sino que debe posibi- 
litar con claridad - con  la misma claridad con que está 
redactado el artículo 38 de la Constitución- que la ini- 
ciativa privada esté presente en esta ley con todas las con- 
secuencias y también en el plano que le corresponde y ne- 
cesita la sociedad española, que es todavía más importan- 
te. El Sistema Nacional de Salud debería ser concebido 
como la organización del sector público sanitario, y lo que 
se pretende en esta ley -si no estamos equivocados y has- 
ta ahora nadie nos ha podido demostrar que lo estemos-, 
y dejando a salvo grandes contradicciones, es que el sis- 
tema sea lo oficial y que lo oficial sea todo, lo cual cons- 
tituye un gravísimo olvido del principio de libertad de 
empresa al que antes nos referlamos. Tal como está re- 
dactada en este Capltulo - q u e  es el importante-, y no 
me digan en la dplica que en otros lugares de la Ley sí 
se menciona la asistencia sanitaria privada, les sale a us- 
tedes una ley más estabilizadora de la cuenta. Por lo tan- 
to, terminarán aprobando una ley perniciosa para la sa- 
lud. Si no es así, si sólo se trata de fantasmagorías, hagan 
desaparecer el adjetivo apública. y habrán borrado de un 
plumazo un sinffn de recelos y de desconfianzas. 

Por nuestra parte, retiraríamos una gran parte de nues- 
tras enmiendas. Supriman ustedes ahora esta palabra y 
estarán en vías de aceptar un sistema mixto progresista, 
que es en definitiva el que mejor responderá a las nece- 
sidades de la sociedad española. La sanidad es, hoy por 
hoy, el servicio público más utilizado por los ciudadanos. 
Acceden a ella un promedio de diez veces al ano. Por lo 
tanto, los recursos públicos no son suficientes, son esca- 
sos, y deben ser complementados por los privados. Esto 
es asf porque es en datos y en cifras el reflejo de la reali- 
dad espanola. 

En esta realidad se apoya también la enmienda 586 al 
mismo artículo para que los poderes públicos orienten su 
política de inversiones en orden a eliminar las desigual- 
dades sanitarias con el fin de garantizar la igualdad de ac- 
ceso a los servicios sanitarios en todo el territorio espa- 
ñol, según lo dispuesto en los artfculos 149 y 158 de la 
Constituci6n, y partiendo de la consideración conjunta de 
todos los recursos sanitarios. 

la enmienda 574 pretende, como otras enmiendas del 
resto de los Gnipos Parlamentarios, que se suprima la pa- 
labra aiinicam del párrafo primero del artículo 4: No voy 
a repetir argumentos ya dichos, s610 apuntar que esta pa- 
labra debe rechazarse por lo que tiene de confusa y ex- 
cluyente tanto respecto a la asistencia privada como res- 
pecto a las competencias de cada Comunidad Autónoma. 

Las enmiendas 575 y 576 se refieFen a la participación 
comunitaria en la formulación de la polltica sanitaria y 
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en el control de su ejecución. La participación comunita- 
ria no sólo debe ser posible, sino que tiene que ser real y 
obligatoria, y repito las palabras y los argumentos que el 
señor De Vicente dio al referirse a este punto concreto: el 
control social de la sanidad es fundamental para que el 
sistema funcione. Estamos h acuerdo en ese punto, cito 
su argumento de autoridad, y con este argumento pido 
que se acepte mi enmienda. 

Asimismo, parece lógico que estén considerados dentro 
de esta participación, además de las organizaciones em- 
presariales y sindicales como dice el proiecto, las orga- 
nizaciones profesionales sanitarias y las de usuarios en la 
forma que reglamentariamente se determine. 

El señor Palacios en Comisión se hizo eco de esta en- 
mienda, repetida por otros Grupos Parlamentarios, y pro- 
metió estudiarla con interés y ofrecer una fórmula que re- 
cogiese nuestras preocupaciones. Quedamos a la espera 
del nuevo texto, y retiremos gustosos esta enmienda si la 
fórmula nos satisface. 

La enmienda número 577 propone añadir en el artícu- 
lo 7." la palabra ucosto* entre aeficacia y celeridad.. Cree- 
mos que es absolutamente necesaria la valoración de me- 
dios y no hacer planteamientos de imposible realización. 
De ahí nuestra enmienda, que en este punto es absoluta- 
mente pragmática y que seguimos sin ver qué dificulta- 
des impiden su aceptación. 

Lo mismo se prometió respecto del artículo 9.", al que 
mantenemos vivas entre el Grupo Parlamentario Centris- 
ta y el señor Mardones 14 enmiendas, que doy por defen- 
didas en los mismos términos que expuse en Comisión, es- 
perando con verdadero interés la nueva redacción de este 
artículo que también se nos prometió en aquel trámite 
parlamentario. 

Simplemente, con respecto al artículo 9.0, subrayar dos 
cosas fundamentales: que debería decir que todos tienen 
los derechos que en él se relacionan y se describen con res- 
pecto a las distintas administraciones sanitarias, puesto 
que los derechos y obligaciones de los profesionales sani- 
tarios y de los enfermos deben ser iguales en cualquier 
centro sanitario, sea público o privado, y esto es tan ob- 
vio que yo no me atrevo casi a establecer ningún otro ar- 
gumento, porque parece que de su propio peso tendría 
que ser aceptada esta enmienda. 

Finalmente, también con respecto al artículo 9:, tene- 
mos que decir, por lo que atañe a este Capítulo, que voy 
a defender enmiendas que hacen referencia al mismo pro- 
blema: la libre elección de médico y de asistencia sanita- 
ria, libre elección de médico y centro. Son las enmiendas 
números 584, 587 y 588. 

Somos conscientes en nuestro Grupo de que es difícil 
ofrecer una fórmula que respete el derecho y al mismo 
tiempo haga posible su ejercicio. Pero lo que no puede ha- 
cer el proyecto de ley es establecer limitaciones que afec- 
ten a la esencia de este derecho, que afecten a la esencia 
de la libertad de elección. Ya sé, repito, que no se pueden 
pedir peras al olmo, ni consagrar utopías, ni proclamar a 
los cuatro vientos que esta libertad de elecci6n ya es meta 
lograda, como por cierto lo hicieron ustedes en determi- 
nadas etapas, creo que en la primavera de 1983, con una 

frivolidad digna de más cáustico comentario. Pero lo que 
sí se puede y se debe hacer es reconocer con claridad y 
sin ambages este derecho y dar los primeros pasos en el 
desarrollo del mismo. Por eso nuestra enmienda 584 pre- 
tende que se diga que esas disposiciones a que se refiere 
el punto 13 del artículo 9 / ,  que desarrollarán la libre elec- 
ción de médico, no signifiquen yn cheque en blanco para 
que las distintas administradones sanitarias hagan en 
cada momento lo que les convenga, sino que estén orien- 
tadas -y asi debe decirlo textualmente la ley- a hacer 
efectiva dicha libre elección. 

Igual debe decirse en el articulo 13 respecto a la libre 
elección a la asistencia sanitaria. 

Por lo mismo, pretendemos suprimir el artículo 14, que 
es un precepto ceglamentista, farragoso, y que hace muy 
difícil, por no decir imposible, que la libre elección de mé- 
dico y centro se lleve a la práctica. 

Señor Presidente, señoras y señores Diputados, pidien- 
do el voto a favor de nuestras enmiendas termino mi pri- 
mera intervención. 

Muchas gracias. 

El ,señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. señor Núnez. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto Suscritas 
por el señor Bandrés, que tiene la palabra para su defensa. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a tratar de que con la$ menos 
palabras posibles queden defendidas las numerosas en- 
miendas a este grupo de artículos, que van del 3 al 15, am- 
bos inclusive, si no me equivoco. 

La enmienda número 4 trata de sustituir el apartado 2 
del artículo 3.0 donde dice: #La asistencia sanitaria públi- 
ca se extenderá a toda la población española. El acceso y 
las prestaciones sanitarias se realizarán en condiciones de 
igualdad efectiva*, pretendemos sustituirlo por: Q La asis- 
tencia sanitaria pública se extenderá a todos los posibles 
niveles de prestación y especialidades para la población 
protegida por la presente Ley. El acceso a la misma se 
efectuará en condiciones de igualdad efectiva n. 

Decía en la motivación de la enmienda escrita, que se 
presenta por coherencia con la número 1,  que ha sido re- 
chazada; pero una cosa es la coherencia y otra la moral 
que uno tiene, y uno sigue manteniendo aquí enmiendas 
por coherencia, pero también por moral parlamentaria. 

La enmienda número 5 se refiere a los dos únicos apar- 
tados del artfculo 5. Se trata de sustituir los textos apro- 
bados por la Comisión, y que figuran en el dictamen 
correspondiente, por los siguientes: u 1. Los Servicios 
Públicos de Salud se organizarán de manera que sea po- 
sible articular la participación comunitaria en cada uno 
de los niveles territoriales y sectoriales en que se organi- 
za el sistema y tanto en lo que se refiere a la programa- 
ción de políticas sanitarias para los mismos, como en el 
control de su ejecución. 

2. A losefectos de dicha participación, se entenderán 
comprendidas, entre otras, las organizaciones empresa- 
riales y sindicales; la representación de cada una de estas 
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organizaciones se fijará atendiendo a criterios de propor- 
cionalidad, según lo dispuesto por las leyes vigentes,. 

Trata esta enmienda de mejorar la participación social 
que propone el proyecto, estando de acuerdo con su filo- 
siffa, y también de retirar una mención que se hace a la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical, que parece, a nuestro 
juicio, improcedente. 

Al artículo 6 se presenta la enmienda número 6, que se 
refiere al apartado 2 .  La enmienda número 7 que se re- 
fiere al apartado 6 y la enmienda número 8 que se refiere 
al apartado 7. También se presenta la enmienda número 
9, que trata de adicionar al final de este artículo un nue- 
vo párrafo. 

La primera de las enmiendas que he citado trata de sus-. 
tituir el texto actual por otro que diga: *Las actuaciones 
de las Administraciones públicas sanitarias estarán orien- 
tadas, entre otras cosas, a la educación sanitaria de la po- 
blación de modo que se fomente el interés individual y co- 
lectivo por la saludB. En el apartado 6, añadir: .Al fomen- 
to de la investigación en las disciplinas Sanitarias,. 

El apartado 7 con nuestra enmienda, que es de adición, 
tiene una redacción que quizá hubiera que modificar so- 
bre la marcha, porque dice: *a la formación continuada 
y reciclaje de personal apto para el desarrollo de las fun- 
ciones propias del sistema de saludn. No tengo seguridad 
de que la palabra ureciclajen tenga aceptaclón en la Real 
Academia de la Lengua Española, pero el sentido profun- 
do de la expresión es claro; no hay incoveniente, en el caso 
improbable de que se aceptara esta enmienda, en que se 
puediera sustituir este término areciclajen - q u e  creo que 
es una expresión traída de alguna lengua extranjera- por 
la que corresponda en castellano, que a mí en este mo- 
mento no se me ocurre. 

La enmienda número 9, como decía, pretende adicio- 
nar al final un nuevo párrafo que diga: Todo ello, es de- 
cir, todas estas actuaciones de las Administraciones pú- 
blicas sanitarias, estarán orientadas a esos principios o 
esas finalidades, pero todo ello, desde la concepción de 
toda persona en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales. 

Todas estas enmiendas tratan de mejorar la redacción, 
reserva hecha de la expresión areciclaje,, a la que acabo 
de referirme; la retirada de conceptos inválidos, por ej'em- 
plo ainterés familiar., que no tiene gran cosa que ver con 
la salud, a mi juicio; y destacar la importancia de la in- 
vestigación y la docencia, así como expresar en ese párra- 
fo final una concepción integral de la persona. La perso- 
na, y por tanto su salud, tiene aspectos ffsicos, psíquicos 
y, evidentemente, tiene aspectos sdiales. 

No se defiende la enmienda 10, que fue admitida en 
Comisión. 

La enmienda número 11, trata de sustituir, en el artf- 
culo 9," la palabra todos. por toda persona*. Yo no voy 
a recurrir nuevamente aquí a hacer filosofía sobre el con- 
tenido de esta expresión, que ha sido discutidísima tanto 
en el debate constitucional como a lo largo de muchos de- 
bates relativos a leyes orgánicas o a leyes no 'orgánicas, 
pero quisiera dejar claro el concepto. 

Hablamos aquí de la salud de todas las personas, no 
ade todos,, pero que no tengamos problemas de interpre- 

tación. Los ha habido, señores Diputados, y SS. SS. los co- 
nocen muy bien. No voy a ocultar nada. Por ejemplo, la 
Ley permite despenalizar la interrupción del embarazo 
en tres supuestos. Es Ley Orgánica y está ahí. El gran pro- 
blema de aquella ley era precisamente la significación de 
atodos. o de utoda personsi,. Los concebidos y no naci- 
dos en aquellos tres supuestos son evidentemente a todos,, 
porque son todos, y, sin embargo, no son a todas las per- 
sonas,. Yo estoy anunciando aquí la posibilidad de que 
exista una contradicción entre dos leyes importantes, que 
pudiera dar lugar a problemas de interpretación. Lo 
anuncio, y es por esa razón por la que mantengo esta 
enmienda. 

Entramos en el importante artículo 9, donde se relatan 
todos los derechos que tienen los particulares, que tienen 
todas las personas -0 que tienen todos, como dice el tex- 
to actual- con respecto a las distintas Admistraciones 
públicas sanitarias. 

Mediante la enmienda número 12, yo trato de sustituir 
el apartado 4 del texto actual por otro en el que se intro- 
duciría como novedad la parte final. Es decir, recogiendo 
el texto que ya existe, terminaría así: Q ... así como la con- 
firmación de la validez y ausencia de riesgo adicional de 
los mismos, por parte del médico que los propone, del Co- 
mité de Ensayos Clínicos y de la Dirección del centro sa- 
nitario en que se realizan,. 

Supongo que los señores Diputados tienen los textos a 
la vista y saben que estoy hablando de aquellas posibili- 
dades de que un tratamiento terapéutico esté siendo uti- 
lizado en función de un proyecto docente o de investiga- 
ción, es decir, cuando el enfermo hace, de laguna mane- 
ra, de lo que, en lenguaje coloquial o vulgar se llama co- 
nejo de Indias. A mí me parece muy bien que se exija ese 
consentimiento y esa autorización escritos del paciente 
para que se pueda iniciar el procedimiento, pero yo creo 
que esa obligación que exige al paciente, que me parece 
absolutamente correcta y que yo la mantengo, tiene que 
tener también una garantía correlativa que, en mi opi- 
nión, no está sificientemente tratada en el texto que hoy 
tenemos a la vista. 

Me parece que harfa falta esa confirmación. A mí me pi- 
den que firme que quiero que se me trate de ese modo, 
pero a mi también me tienen que firmar que hay una va- 
lidez del tratamiento, que hay una ausencia de riesgo adi- 
cional y, además, que lo hagan el médico que me propo- 
ne eso, el Comité de Ensayos Clínicos y también la Direc- 
ción del centro sanitario en que se va a realizar. Me pa- 
rece una enmienda razonable y por eso la sigo man- 
teniendo. 

La enmienda número 13 se refiere al apartado 9 del 8'- 
tículo 9." y trata también de sustituir el texto actual por 
otro. Ambos se están refiriendo al supuesto de la negati- 
va al tratamiento de un paciente. 

El texto que yo propongo es el siguiente: *A negarse al 
tratamiento, excepto en los casos señalados en el punto 
6, debiendo solicitar para ello por escrito el cese de la asis- 
tencia en la modalidad en que esté siendo atendido, y en 
los términos que señala el punto 4 del artículo siguiente.. 

icuál es el motivo de esta enmienda? Es sericillo. En el 
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dictamen aparece la expresión aalta voluntaria., pero 
esta expresión se refiere exclusivamente al medio hospi- 
talario, para el supuesto único de que alguien esté ingre- 
sado en un hospital y no para otro supuesto. Todos sabe- 
mos que pueden existir tratamientos distintos de los hos- 
pitalarios, y esta expresión que yo propongo tiene ese ca- 
rácter más amplio, que permitiría una interpretación más 
generalizada de la ley. 

La enmienda número 14 se dirige al apartado 1 1  del ar- 
tículo 9/  que trata de la documentación a que da lugar 
la asistencia de un enfermo. En definitiva, yo propongo 
sustituir el texto actual por otro que tiene los siguientes 
términos: *A que quede constancia escrita de toda aten- 
ción de salud que le sea prestada. La documentación ge- 
nerada como soporte de tales informaciones en el Siste- 
ma Público de Salud y entidades privadas colaboradoras, 
serán consideradas de la propiedad pública, si bien cada 
persona o sus representantes legales tendrán derecho a la 
información en los términos reglamentarios que se esta- 
blezcan por las Administraciones competentesn. 

Creemos que la Ley General debe proponer una formu- 
lación respecto a la propiedad de la documentación clí- 
nica, generada en la atención de salud a la población, que 
ahora queda en la incógnita-dentro de la Ley. 

Por otra parte, entendemos que no es preciso aludir a 
lo del alta en instituciones hospitalarias, puesto que ya 
está reglamentado actualmente por Orden Ministerial. 

La enmienda número 15 también pretende una sustitu- 
ción del apartado 12 de este mismo artículo 9: y funda- 
mentalmente se dirige a una mejora de redacción y a una 
mayor garantía de los derechos del particular. 

Querernos también adicionar mediante la enmienda 
número 16 una frase al apartado 14. El apartado 14 dice 
que los usuarios tienen derecho aa obtener los medica- 
mentos conducentes a promover, conservar o restablecer 
su salud, en los términos que reglamentariamente se es- 
tablezcan por la Administración del Estadon. Queremos 
entre la frase aa obtener los medicamentosm y la palabra 
aconducentes. poner a y cualquier otro recurso terapéuti- 
co útil.. Queremos que no se hable solamente de medica- 
mentos, sino que se hable en términos más generales de 
cualquier otro recurso terapéutico útil, y a mí me parece 
lógico porque la salud, señores Diputados, no se recupera 
solamente con medicinas, existen otros tratamientos, 
otros remedios. 

Si me permiten una broma -y lo digo en broma, aun- 
que naturalmente las bromas no siempre son puras bro- 
mas, suelen tener algo de verdad en el f o n d w ,  me han 
dicho que las manzanas son un tratamiento excelente 
para combatir el exceso de colesterol, enfermedad contra 
la que prevengo a SS. SS. porque es enfermedad de gen- 
tes como nosotros. Si se demuestra científicamente que 
las manzanas son un remedio excelente y eficaz contra el 
exceso de colesterol en lugar de no sé cuántas pastillas 
-lo digo en broma, pero también en ser¡- tendríamos 
derecho a pedirle al médico que recetara manzanas. Fí- 
jense que alegría para los que producen manzanas y para 
el Ministerio de Agricultura, y también para los propios 
usuarios de la medicina, porque entre comerse una bue- 

na reineta o tomarse unas pastillas hay una gran diferen- 
cia. Otro ejemplo más que pongo a SS. SS. Se dice por 
ahí que el whisky es un buen vaso dilatador. Qué gusto 
poder recibir una receta de varios whiskies, a ser posible 
escocés y de buena marca, para solucionar problemas cir- 
culatorios, en lugar de tomar no sé cuántas pastillas o in- 
yecciones, a las que todos tenemos determinadas alergias 
y múltiples aborrecimientos. 

La enmienda número 17 se refiere al apartado 4 del ar- 
tículo 10, que dice textualmente: .Firmar el documento 
de alta voluntaria en los casos de no aceptación del tra- 
tamiento. De negarse a ello, la dirección del correspon- 
diente centro sanitario, a propuesta del facultativo encar- 
gado del caso, podrá dar el Alta., y pretende sustituirlo 
por: uFirmar el escrito por el que se solicita el cese en la 
asistencia en la modalidad que le esté siendo prestada 
como consecuencia de la no aceptación de las indicacio- 
nes tbrapéuticas recomendadas. De negarse a ello, la di- 
rección del correspondiente centro sanitario, a propuesta 
del facultativo encargado del caso, podrá decidir tal 
cesen. 

Es en coherencia con la enmienda número 13, ya defen- 
dida. El alta, insisto, sólo hace referencia a la asistencia 
hospitalaria, y existen otros tratamientos de carácter no 
hospitalario. 

La enmienda número 18 se refiere al artículo 12, apar- 
tado l:, y pretende también la sustitución del texto ac- 
tual por el texto propuesto, cuya lectura ahorro a SS. SS. 
por aparecer en la documentación que tienen en sus 
manos. 

Creo que este artlculo puede ser el adecuado para dar 
un contenido progresista al ejercicio de la profesión sani- 
taria. Y que me perdonen los redactores, pero -no es que 
tenga autocomplacencia- el texto que yo propongo es 
evidentemente mejor que el que aparece en el dictamen 
de la Comisión. 

La enmienda número 19 se refiere al apartado 2 del ar- 
tículo 12 y pide su supresión. Como se sabe hace referen- 
cia a los Colegios Profesionales de Médicos, y creemos que 
los Colegios Profesionales no deben ser privilegiados en 
una Ley como la presente; que hay, en todo caso, otras le- 
yes, como son la de Colegios Profesionales que podrían re- 
gular este tipo de cuestiones. 

La enmienda número 20 se refiere al artículo 13 y pre- 
tende también la sustitución del texto actual, que hace re- 
ferencia a los núcleos de población de más de 250.000 ha- 
bitantes, donde se podrá elegir el médico en el conjunto 
de la ciudad. Nosotros queremos sustituirlo por un texto, 
cuya lectura también ahorro porque la conocen sus seño- 
rías. La motivación es que es preciso limitar la elección 
de médico a la atención primaria y al ámbito de la zona 
de salud, pues lo contrario no tiene congruencia con la sis- 
tematización del nivel de prestaciones que se pretende en 
esta Ley general. 

La enmienda número 2 1, que incide en el apartado 1 
de este artículo 14, pretende la sustitución del texto del 
dictamen de la Comisión por el texto propuesto en la pro- 
pia enmienda. La motivaci6n es simplemente en coheren- 
cia con la enmienda número 20, que ya ha sido defendida. 
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La enmienda número 23 se trata de sustituir el aparta- 
do 1 del artículo 14, allí donde dice: *Una vez superadas 
las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la aten- 
ción primaria, los usuarios del Sistema Nacional de Sa- 
lud tienen derecho, en el marco de su Area de Salud, a 
ser atendidos en los servicios especializados hospitalarios, 
pudiendo elegir su médico de entre los que trabajan en el 
mismo.. Pretendemos sustituir este texto por el siguien- 
te: @Cuando el usuario no pueda ser atendido en los hos- 
pitales a que se refiere el apartado anterior podrá elegir 
entre los distintos Servicios especializados del Sistema de 
Salud y dentro de su Comunidad Autónoma, en los tér- 
minos que establezcan las disposiciones de desarrollo de 
la presente Ley.. Son precisiones que limitan la posible 
dispersión de cara a la sectorialización asistencial. 

Finalmente -y ya termino, señor Presidente-, la en- 
mienda número 23, que se refiere al artículo 14, trata de 
refundir en un solo apartado los actuales apartados 1.2 y 
1.3. Actualmente, los apartados 1.2 y 1.3 aparecen redac- 
tados en la forma que conocen sus señorías. Pretendemos 
que se establezca el siguiente texto: .Cuando las necesi- 
dades de asistencia especializada de un usuario superen 
las disponibilidades sanitarias del Sistema Público de su 
Comunidad Autónoma, el interesado podrá elegir Servi- 
cio hospitalario especializado en los Centros del Sistema 
Público de otras Comunidades Autónomas próximas ... m. 

Aquí hago una enmienda sobre mi propia enmienda, 
eliminando las palabras .según se hallen., y continuan- 
do (( ... acreditadas para ello por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo, oída la Comisión Nacional de Evaluación de 
Calidad. A estos efectos, las Comunidades Autónomas ac- 
tuarán conforme a lo previsto en el párrafo 1.5 del pre- 
sente artículo.. Pedimos la supresión del inciso asegún se 
hallen., simplemente por una mayor corrección gramati- 
cal. No tiene otro sentido. La motivación de esta enmien- 
da es la misma que la que he utilizado para defender la 
enmienda número 22, que no reiteraré. 

Finalmente, la enmienda número 24, que fue manteni- 
da para ser defendida hoy aquí, no tiene ningún sentido, 
porque estoy pidiendo la supresión de los apartados 2.1 
y 2.2 del artículo 14, y resulta que el dictamen de la Co- 
misión decide ya suprimir todo el apartado, por lo que 
esta enmienda queda retirada. 

Muchas gracias, señor Presidente, señoras y señgres 
Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tie- 
chas gracias, señor Bandrés. 

ne la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presidente. 

Procederé en este turno a la defensa de las enmiendas 
al Capítulo 1, los principios generales. A este Capítulo 
nuestro Grupo ha presentado las enmiendas 720 a 736, 
ambas inclusive. 

En este Capítulo de los principios generales, artículo 
4.", nos llama la atención que se hable de la concepción 

integral y unitaria del sistema sanitario. Es un tema que 
ha sido reiterado por los diferentes oradores que han su- 
bido a esta tribuna, y nuestro Grupo presenta su enmien- 
da correspondiente por entender que esta expresión, 
adentro de una concepción integral y única del sistema sa- 
nitario., está fuera de lo que es el precepto constitucio- 
nal. La propia reserva de coordinación de competencias 
del Estado en Sanidad interior presupone las diversas ac- 
tividades sanitarias de las diferentes Administraciones sa- 
nitarias. Por tanto, adentro de una concepción integral y 
única del sistema sanitario. entendemos que debería 
suprimirse. 

En el apartado 2 de este mismo artículo dice la ley: 
a Las Comunidades Autónomas crearán sus Servicios de 
Salud, dotados de personalidad jurídica.dentro del mar- 
co de esta Ley y de sus respectivos Estatutos de Autono- 
mía.. Al  hilo de la referencia anterior, el hecho de dotar 
o no de personalidad jurídica a un ente creemos que es 
una propiedad de la Comunidad Autónoma, que puede ser 
un ente administrativo sin más, o sin personalidad jurí- 
dica. Por tanto, en nuestra enmienda proponemos tam- 
bién que sea suprimida la expresión adotados de perso- 
nalidad jurídica.. 

En la enmienda 722 al artículo 5: proponemos la su- 
presión de la expresión asegún lo dispuesto en el Título 
III de la Ley Orgánica de Libertad Sindical., por consi- 
derar que esta apreciación está fuera de esta ley. 

Al artículo 9." de este Capítulo de principios generales 
mantenemos varias enmiendas. Nuestro Grupo da mucha 
importancia a este articulo. Este artículo 9." dice que ato- 
dos tienen los siguientes derechos con respecto a las dis- 
tintas administraciones públicas sanitarias., hablando de 
los derechos de los usuarios de la sanidad. Este artículo 
quizá sea uno de los bienes cualitativos de todo el queha- 
cer del INSALUD, pues el hecho de reconocer en una Ley 
General de Sanidad unos derechos es algo fundamental, 
hablando cualitativamente, y se nos está hablando de un 
pequeño avance de lo que es la calidad sanitaria. Por tan- 
to, estamos, en principio, completamente de acuerdo con 
la necesidad de este artículo. Ahora bien, su apartado 6 
dice: a A  la libre elección entre las opciones que le presen- 
te el responsable médico de su caso, siendo preciso el pre- 
vio consentimiento escrito del usuario para la realización 
de cualquier intervención, excepto en los siguientes ca- 
sos:.. O Sea, que, en esos casos exceptuados, el usuario no 
puede hacer uso de su derecho. Y estas excepciones, en 
las cuales no puede hacer uso de este derecho el usuario 
son: .Cuando la no intervención suponga un riesgo para 
la salud pública o los intereses de la comunidad.; noso- 
tros consideramos que la expresión *o los intereses de la 
comunidad. debe ser suprimida. Obviamente, este térmi- 
nade *intereses de la comunidad. es un término jurídico 
indeterminado, un concepto cambiante. Por tanto, preten- 
demos suprimir la expresión alos intereses de la comuni- 
dad., porque entendemos que el derecho fundamental de 
la libertad personal del usuario en cuanto a la interven- 
ción está sobradamente cubierto con que se ponga apara 
la salud pública.. 

Otra excepción de este uso de los derechos es acuando 
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exista imperativo legal,. Nuestro Grupo entiende que' la 
excepción del imperativo legal debe también ser suprimi- 
da. Cuando se trata de una cuestión que afecta a la liber- 
tad y a los derechos del usuario no puede dejarse una cláu- 
sula abierta en esta ley como es la de que #exista un im- 
perativo legal.. Esto debe estar cerrado ya en esta Ley de 
Sanidad. No se puede dejar a lo que prevea ninguna otra 
ley, porque entendemos que es algo esencial, e incluso di- 
ríamos orgánico, en la-defensa de los derechos fun- 
damentales. 

La cuarta excepción de este uso es acuando la urgencia 
en la atención al usuario no admita demoras.. Nosotros 
entendemos que esta urgencia quizás ha de estar delimi- 
tada, porque la expresión ucuando la urgencian es exce- 
sivamente amplia. Esta urgencia ha de llevar consigo 24 
peligro de lesiones irreversibles o fallecimiento ain situm 
y esto debería estar debidamente especificado. 

Esto en cuanto al apartado 6 de este importantísirno ar- 
tículo 9.0, que, vuelvo a decir, responde a la condición cua- 
litativa de la Sanidad. 

En el apartado 8 de este artículo 9.0 se.establece que el 
usuario tiene derecho ua que se le extienda certificado 
acreditativo de su estado de salud, cuando su exigencia 
se establezca por una disposición legal o reglamentaria.. 

Nosotros entendemos que el hecho de que se extienda 
un certificado acreditativo de su estado de salud no es por 
una cuestión reglamentaria o una cuestión legal. Tan es 
así que les puedo contar una experiencia mía de hace unos 
quince días como consecuencia de recabar información 
sobre los derechos pasivos de los militares de la Repúbli- 
ca. Es el caso concreto de una persona cuyo estado es agu- 
do y grave, que sentía la injusticia de no tener una noti- 
ficacibn de lo que eran los derechos de los militares de la 
República, por lo que el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda me pidió un certificado; certificado que con esta 
Ley, tal como está, no se le podría extender, o el médico 
legalmente le podría decir que no se lo debía dar, y ten- 
dría que echar mano del amiguismo para conseguir tal 
certificación acreditativa. 

Al artículo 11 nuestro Grupo conserva la enmienda 728. 
Dice así: aLos poderes públicos orientarán sus políticas 
de inversiones en orden a eliminar las desigualdades sa- 
nitarias ...*. Nosotros entendemos que la política de inver- 
siones en materia sanitaria, como poder público, no ha de 
tener una limitación de carácter de desigualdades en el 
campo sanitario, sino que es imperativo constitucional 
que ha de perseguir el criterio de máxima atención y de 
óptima calidad de la prestación. Por tanto, no hay que ha- 
blar de inversiones, sino del gasto en función -vuelvo a 
decir- de una igualdad sanitaria, porque es imperativo 
legal del artículo 43 de la Constitución, y no debe estar 
por encima de ello el 149. 

El texto del artículo 12 dice así: a 1 .  El Gobierno apro- 
bará las normas precisas para evitar el intrusismo profe- 
sional y !a malpraxis. 2. Los respectivos Colegios Profe- 
sionales elaborarán y actualizarán su código deontológi- 
con. Nosotros entendemos que a esto ha de aaadirse un 
tercer punto de derecho supletorio, pues es esta uoa com- 
petencia exclusiva de las diferentes Comunidades Autó- 

nomas y, por tanto, entendemos que el intrusismo profe- 
sional entra dentro de lo que es la regulación de los pro- 
pios Colegios Profesionales. (El seiior Vicepresidente, Verde 
i Aldea, ocupa la Presidencia.) No es el Gobierno quien ha 
de aprobar las normas para evitar el intrusismo profesio- 
nal, eh todo caso siempre sería una ley la que lo aproba- 
ría. Esto está muy claro en el artículo 36 de la Constitu- 
ción, aunque, no obstante, nosotros decimos que esta ley 
debería ser autonómica. 

Al artículo 14 nuestro Grupo mantiene dos enmiendas, 
sobre todo la 731. Este artículo se refiere a la libertad para 
escoger un médico dentro del Area. Nosotros, para dar 
una opción a lo que supone esta libertad de escoger el mé- 
dico dentro del Area, pretendemos que sea aArea de Sa- 
lud geográfica,, como mínimo, para que ciertas áreas geo- 
gráficas, que no todas son iguales en el Estado español, 
tuvieran esta opción de no quedarse sólo dentro de un 
Area sanitaria, porque habría Comunidades que se que- 
darían con un Area sanitaria. 

A este mismo artículo 14 tenemos dos enmiendas al 
tema de la acreditación, pues en este artículo se da potes- 
tad para que la acreditación sea hecha por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, oída la Comisión Nacional de 
Evaluación de Calidad. Nosotros entendemos que esta mi- 
sión de acreditación es una mera ejecución y que debe ha- 
cerse por la Administración sanitaria competente, pero en 
ningún caso por el Ministerio de Sanidad. 

A este mismo artículo 14, apartado 2.2, mantenemos la 
enmienda 735, referida a que los ingresos tendrán la con- 
dición de propios de los servicios de salud. Aun estando 
de acuerdo con que ha de ser así, entendemos que este pre- 
cepto es una intromisión en lo que es la política presu- 
puestaria de cada Comunidad Autónoma. Por tanto, debe 
excluirse, según nuestra enmienda, el término de «estos 
ingresos tendrán la condición de propios de los servicios 
de salud*, que no cambia, en nada el concepto de este 
apartado. 

Estas son las enmiendas presentadas por nuestro Gru- 
po a este Capítulo de principios generales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
gracias, señora Gorroño. 

na. Tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, a 
este Capítulo de los principios generales tenemos presen- 
tadas y mantenidas desde Comisión varias enmiendas. Me 
voy a referir tan sólo, para abreviar, a las que considera- 
mos más importantes. 

Al artículo 4.", 1 ,  proponemos una mejor redacción de 
la frase final del. texto. En un Estado con autonomías po- 
líticas, señorías, es difícil hablar de concepci6n única. 
Dice el proyecto de ley: *Tanto el Estado como las Comu- 
nidades Autónomas y las demás Administraciones públi- 
cas competentes organizarán y desarrollarán todas las ac- 
ciones sanitarias a que se refiere este Título dentro de una 
concepción integral y única del sistema sanitario.. Pien- 
so que no es aceptable. Supone, evidentemente, una ho- 



- 
CONGRESO 

10970 - 
31 DE OCTUBRE DE 198S.-NÚM. 245 

mogeneización reforzada y que alguien, una jerarquía su- 
perior, imponga la concepción única. 

Según el artículo 149.1.16 de la Constitución, se asig- 
nan al Estado las bases y la coordinación general sanita- 
ria, no la fijaoión de una concepción única sanitaria. 

Nos parece incorrecto, simplemente, en el momento ac- 
tual, usar este lenguaje centralista y jerarquizante: coor- 
dinación con integración de la diversidad de las partes. 
¿Creen de verdad, SS. SS. que, de aprobarse el proyecto 
tal como está, habrá alguna diversidad que coordinar? 

La competencia de coordinación general presupone, Ió- 
gicamente, que hay qlgo que debe ser coordinado; esto es, 
presupone la existencia de competencias de las Comuni- 
dades Autónomas en materia de Sanidad, competencias 
que el Estado, al coordinarlas, debe obviamente respetar. 

Como dice el Tribunal Constitucional -y volvemos a 
la lectura de las sentencias del Tribunal Constitucional-, 
la coordinación general debe ser entendida como la fija- 
ción de medios y sistemas de relación que hagan posible 
la información recíproca, la homogeneidad técnica en de- 
terminados aspectos y la acción conjunta de las autorida- 
des sanitarias, estatales y comunitarias, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, de tal modo que se logre la 
integración de actos parciales en la globalidad del siste- 
ma sanitario. 

Créanme, senorías, en un Estado con autonomías polí- 
ticas es difícil, y no es aceptable, utilizar el término *con- 
cepción única.. 

En el artículo 5." proponemos salvar las formas de par- 
ticipación que la Constitución establece frente a la única 
forma de participación de los interesados que, forzosa- 
mente, han de pasar a través de los entes territoriales, se- 
gún el artículo 51. Este artículo reduce las posibilidades 
que permite la Constitución e instrumenta un sistema re- 
presentativo que favorece - e s t a  es la impresión que da, 
y yo pienso que no es así- ciertos intereses de grupo. 

En la enmienda al artículo ti.", 1, solicitamos modificar 
la palabra *básica* y sustituirla por otra más o menos si- 
milar, pero de significado distinto, que es fundamental. 
Es curioso, señorías, hacer notar que en el trámite de Co- 
misión el Grupo Socialista admitió dicha modificación 
para el artículo S.", 2, pero no para el 8.", 1 .  

En una ley básica la pretensión de definir una activi- 
dad como básica, consideren SS. SS. que es un desacier- 
to, y en el fondo es una ostensible reserva de materias 
para el Gobierno. En este caso, el Gobierno se reserva una 
técnica y una metodología instrumental, como es la 
epidemiología. 
Y, para terminar, señorías, en las enmiendas números 

884 y 887, al artículo 15, se pretenden salvar las cornpe- 
tencias autonómicas de desarrollo legislativo, que es lo 
que venimos diciendo desde esta mañana. Estas compe- 
tencias son las principales que en Sanidad poseen, según 
sus Estatutos, y que en el presente artículo son propues- 
tas a un desarrollo legislataivo que efectuará el Gobierno. 
La frase ren las disposiciones que se dicten para su de- 

sarrollo, sobra rotundamente. Si al desarrollo legislativo 
autonómico se antepone otro desarrollo normativo, en- 
tonces ¿para qué se han hecho los Estatutos de Autono- 

mía? El proyecto de ley debiera ser más respetuoso con 
los Estatutos y no asignar nuevas competencias al Gobier- 
no, que por lo visto es la gran filosofía inspiradora de este 
proyecto. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmiendas del Grupo Mixto. 
Tiene la palabra el señor Vicens. 

señor Gomis. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, señorías, 
al Capítulo que se debate tengo mantenidas las enmien- 
das 192 a 195, pero quiero decir desde ahora que no voy 
a mantener la enmienda 193, potque fue admitida en el 
trámite de Comisión, por tanto, voy a defender las otras 
dos. 

La enmienda 192, al artículo 6.", es una enmienda de 
adición a las dos primeras líneas del texto de este artícu- 
lo. Son las dos líneas que dicen: .Las actuaciones de las 
Administraciones Públicas Sanitarias estarán orienta- 
das ... n ,  y a continuaci6n en el texto del dictamen viene, 
igual que constaba en el texto del proyecto, la enumera- 
ción de los cinco puntos que SS. SS. conocen. Mi enmien- 
da pretende que en estas dos primeras líneas, después de 
las palabras u ... estarán orientadas ... *, se añadan las pa- 
labras: *entre otros finesn. Como verán, señorías, se trata 
de evitar la interpretación que pudiese dar un carácter li- 
mitativo a esta exposición en cinco minutos. 

En efecto, pensamos que las Administraciones Públicas 
Sanitarias pueden tener multitud de fines hacia los que 
se oriente su acción, y una enumeración plural como la 
que hace el artículo 6." es, inevitablemente, siempre limi- 
tativa si no se añade la expresión conocida de u ... y otros*. 

Por otra parte, los cinco fines que expone este artículo 
6." me parece que quedan todos subsumidos en el prime- 
ro, que es la promoción de la salud. Evidentemente, el 
punto S.", por ejemplo, que se refiere a la orientación para 
promover las acciones sanitarias para la rehabilitación 
funcional y reinserción social del paciente, como todos los 
otros que lo anteceden, se puede subsumir en el punto 1 .Y, 
que es la promoción de la salud. Por tanto, para evitar las 
interpretaciones limitativas, propongo mi enmienda que 
permite que los desarrollos legislativos que hagan las Co- 
munidades Autónomas puedan fijar, además, otras orien- 
taciones que detallen más la finalidad general de la pro- 
moción de la salud. 

Mi enmienda 194 se refiere al artículo 12.2, es el punto 
que en el texto del diotamen dice: *Los respectivos Cole- 
gios Profesionales elaborarán y actualizarán su código 
deontol6gico*. Voy a hacer dos observaciones a este texto 
del dictamen que es idéntico al del proyecto de ley. 
En primer lugar, se trata de una cuesti6n de competen- 

cia auton6mica. La Administraci6n Central tiene, eviden- 
temente, Competencias sobre titulación, pero no sobre la 
ordenaci4n del ejercicio profesional ni sobre Coleg'ios Pro- 
fesionales. En el caso concreto del Estatuto de Autonomía 
de Cataluíia, el artículo 9.0, 23, dice: .La Generalidad de 
Catalufia tendrá competencias exclusivas sobre Colegios 
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Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artítuclos 36 y 139 de la 
Constitución..' Artículos que, evidentemente, no tienen 
ninguna relación con esta cuestión del código deon- 
tológico. 

Pero no es la defensa de las competencias autonómicas 
el argumento que considero más importante para pedir 
la supresión de este punto 2, del artículo 12. El argumen- 
to que considero más decisivo es el que expongo a conti- 
nuación y en segundo lugar. Creo que la referencia al có- 
digo deontológico en una ley de bases es totalmente de- 
safortunada. Con ella, parece que se está,refrendando la 
existencia de estos códigos deontológicos, y, cuestión más 
grave, se abona su intromisión en el sector público sani- 
tario. Esta referencia equivale a consagrar los llamados 
códigos deontológicos como un cuerpo legal con capaci- 
dad para obligar no s610 a los profesionales, sino incluso 
a todos los ciudadanos. 

Este planteamiento contradice, evidentemente, el prin- 
cipio de unidad legislativa que consagra la Constitución, 
y, además, supone reconocer capacidad legislativa a or- 
ganizaciones como son los colegios profesionales, que no 
pueden tenerla, y que puede decirse que no tienen conte- 
nido y funcionamiento democrático. Asimismo, con esta 
disposición se abre camino a la invasión de competencias 
y de capacidad sancionadora por parte de los colegios pro- 
fesionales, en materias que, muchas veces, suponen sólo 
el mantenimiento de sus criterios corporativos sobre la le- 
gislación emanada del poder legislativo del Estado. La ex- 
periencia, en diversas ocasiones, ya ha demostrado la rea- 
lidad de lo que estoy diciendo. Sólo tenemos que recor- 
dar ciertas posturas, digamos deontológicas, entre comi- 
Has, de los Colegios de Médicos, en temas como el de la 
despenalización parcial del aborto. Si este número 2 del 
artículo 12 fuese aprobado, sería sancionada, por una ley, 
la capacidad normativa de los colegios profesionales, y. 
por tanto, se les concedería poder de intromisión en el ám- 
bito sanitario público. 

Mi última enmienda a este Capítulo, la número 195, 
pretende la modificación del artículo 14.1 S.  Dicho núme- 
ro 1.5 dice, según el dictamen: *Las Comunidades Autó- 
nomas establecerán entre sí y en su caso, con la Adminis- 
tración del Estado, los convenios de cooperación precisos 
para la aplicación de las previsiones de los párrafos an- 
teriores.. Mi enmienda de modificación pretende que se 
diga: Las Comunidades Autónomas podrán estable- 
cer ... ., en lugar de *establecerán.. Ya ven SS. SS. que lo 
que quiere esta enmienda es suprimir el carácter impera- 
tivo de la expresión que viene recogida en el texto del dic- 
tamen. Si de lo que se trata es, como dice el número 1.5 
de este artículo 14, de la aplicación de las previsiones de 
esta ley, me parece innegable que estamos en el terreno 
del desarrollo y de la ejecución legislativa, es decir, en el 
terreno de una competencia de Comunidades Autónomas. 

El articulo 17, número 1,  del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, dice: .Corresponde a la Generalidad de Catalu- 
ña el desamllo legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado en materia de sanidad interior.. Por 
tanto, procede suprimir el carácter imperativo del resta- 

blecerán., y poner el carácter potestativo del .podrán es- 
tablecer., tal como propone esta enmienda 195. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Turno en contra de las enmiendas. (Pausa.) Tiene la pa- 
gracias, señor Vicens. 

labra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Antes de iniciar mi intervención, quisiera comunicar a 
la Presidencia que vamos a presentar una enmienda tran- 
saccional a la enmienda número 290, del Grupo Mixto, 
presentada por el señor Fernández Inguanzo, que pongo 
a su disposición. (El señor Palacios Alonso hace entrega del 
texto a la Mesa.) Además, deseo comunicar, para que cons- 
te en acta, que, por error. en el dictamen de la Comisión 
se sigue contemplando el número 2 del artículo 12, que 
en Comisión fue retirado. 

Senor Presidente, señorías, he oído con la máxima aten- 
ción las intervenciones de los representantes de los dis- 
tintos Grupos Parlamentarios; he tomado buena nota de 
todo cuanto aquí se ha dicho; y he podido observar que 
los Grupos se han manifestado con dos estilos distintos: 
un primer estilo por parte de aquellos Grupos que expre- 
Saron una'filosofía general en relación come1 Título 1, es 
decir, los principios del sistema nacional de salud, y un 
segundo estilo por parte de un Grupo que puso más énfa- 
sis en ir defendiendo sus enmiendas una por una. Dicho 
sea con todo respeto, no he podido encontrar en las argu- 
mentaciones aquí expresadas ninguna novedad en rela- 
ción con las que ya conocemos de Comisión. En todo caso, 
señorías, estamos discutiendo los principios de lo que ha 
de ser el futuro sistema nacional de salud, es decir, esta- 
mos haciendo una definición de lo que ha de ser nuestra 
sanidad en el futuro; unos principios que, evidentemente 
llevan el marchamo. las señas de identidad del Gobierno 
socialista y del Grupo Parlamentario Socialista que le 
apoya, pero que sin duda alguna, ha estado abierto a cual- 
quier tipo de planteamientos que hayan podido producir- 
se. Hemos tenido una voluntad de entendimiento, y no 
puede decirse que haya sido negativa puesto que tanto en 
Ponencia como en Comisión se han podido incorporar al- 
gunas enmiendas, entre 30 y 40, de los distintos Grupos 
Parlamentarios. 

Yo quisiera, senorías, al hablar de este Título quewcon- 
sideramos fundamental, hacer algunas consideraciones 
que es posible contribuyan a despejar o a modificar cri- 
terios preestablecidos. Hemos contado en muchos y en los 
últimos años con una legislación que se ha ido haciendo 
obsoleta, la legislación que, partiendo de la primera Ley 
de Sanidad en el tiempo de Isabel 11, en 1855, se intentó 
remozar y poner al día con la Ley de Bases de la Sanidad 
de 1944. Tenemos una Ley General de la Seguridad So- 
cial de 1966, refundida en su texto en 1974; teníamos un 
Instituto Nacional de Previsión ya desaparecido, creado 
en 1908; y tenemos unos estatutos jurídicos de fuaciona- 
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miento de los distintos sectores de la sanidad que incor- 
poraban aspectos de la propia Ley. 

Una segunda consideraci6n, seiíorías, es que en este 
país disponemos de un médico por cada 354 habitantes, 
lo cual nos sitúa en segundo lugar de Europa, que quiere 
decir prácticamente en segundo lugar del mundo, de per- 
sonal médico en relación con la poblaci6n, y, no obstan- 
te, tenemos carencia de psiquiatras, tenemos carencia de 
médicos de salud pública, y tenemos una enorme caren- 
cia de odont6logos. 

Una tercera consideración, señorías, es que en nuestra 
nación se gasta el 22 por ciento del total del gasto de sa- 
lud en productos farmacéuticos, lo cual nos sitúa muy por 
encima, en algunos casos cuatro y cinco veces más, de lo 
que gastan otras naciones de nuestro entorno regional. 

Una cuarta consideración, señorías, es que nuestro sec- 
tor privado está muy por encima de lo que corresponde- 
ría a una demanda razonable de la población. Se sitúa en- 
tre el 25 y el 30 por ciento, cuando tal vez la demanda, 
en términos razonables, había de situarse alrededor del 
10 por ciento. 

Una penúltima consideración, señorías, es que nuestra 
nación se incluye, con respecto al gasto sanitario, dentro 
de las naciones desarrolladas. Si se admite como paráme- 
tro internacional que los países en subdesarrollo gastan 
entre 2 y 4 por ciento de su producto interior bruto en sa- 
nidad y que nosotros gastamos, en su giobaiidad, el 5,2 
por ciento, seíiorías, tendríamos que reflexionar sobre 
esta cuestión. 

Por último, y sólo a titulo de ejemplo, nosotros tene- 
mos en el país 42.000 camas de asistencia psiquiátrica y ,  
sin embargo, nuestra asistencia psiquiátrica ha sido per- 
manentemente condenada por sus características de asis- 
tencia indigna e impropia de una naci6n que se considere 
civilizada y justa, puesto que sus actuaciones se han mo- 
vido permanentemente en el campo de la acci6n custo- 
dial, asilar y manicomial. (El señor Vicepresidente, Torres 
Boursault, ocupa la presidencia.) Si esto es así, si tenemos 
un número elevado de profesionales de la sanidad; si de- 
dicamos una enorme cantidad del gasto sanitario al pro- 
ducto farmacéutico; si nuestra sanidad privada tiene una 
incidencia importante; si el gasto de nuestro producto in- 
terior bruto se encuentra entre el de los países desarro- 
llados si tenemos esa plétora de camas; si realmente he- 
mos c( ntado con una legislaci6n; ¿Qué es lo que ha podi- 
do pasar para que nosotros estemos aquí ahora discutien- 
do los principios de lo que ha de ser un sistema sanitario 
de salud? ¿Qué es lo que ha podido pasar para que en to- 
dos los ámbitos de la poblaci6n se esté haciendo esta de- 
manda de una nueva sanidad? ¿Qué es lo que ha podido 
pasar para que los demás Grupos Parlamentarios estén 
de acuerdo con esta modificaci6n, de modo que ya en el 
ano 1980 -como decía el seilor Núiiez- se intentó hacer 
una reforma sanitaria, y otros Grupos Parlamentarios han 
presentado textos alternativos al nuestro? 

Por eso es tan importante que nosotros discutamos los 
principios del sistema de salud. Por eso no es tan impor- 
tante que entremos en cuestiones anecdbticas o en deta- 
lles de estilo. He podido escuchar aquí, hemos podido oír 

todos, de baca del seiior Bandrés, que en realidad estaba 
de acuerdo con los contenidos de este Capítulo, que esta- 
ba de acuerdo con las argumentaciones y con la filosofía 
que ahí se expresaba; pero que quería, con sus aportacio- 
nes, contribuir a enriquecer el texto. Me parece que es 
una aportaci6n honesta a lo que debe ser esta discusi6n. 
¿Qué ha pasado entonces? Ha pasado, señorías, que en 

estos últimos anos no hemos vivido en democracia; ha pa- 
sado que no h a  habido voluntad política de disponer de 
un sistema nacional de salud adecuado; ha pasado que he- 
mos vivido una centralizaci6n feroz. Hemos tenido un Ins- 
tituto Nacional de Previsión que lo ha sido todo menos 
previsor; hemos vivido un centralismo que ha vaciado de 
contenido sanitario a las Corporaciones locales y que, por 
otro lado, se movía en la indiferencia política; indiferen- 
cia política que, desde el punto de vista sanitario, contri- 
buy6 a que fueran apareciendo multitud de redes sanita- 
rias; que contásemos con una sanidad anárquica, una es- 
pecie de *puzzle* no encajado, que contribuyó a que hu- 
biera zonas despojadas de estructuras y servicios sanita- 
rios; que la justicia distributiva, en cuanto a los recursos 
de la sanidad, brillara por su ausencia cuando, en reali- 
dad, lo que primaba era el tráfico de intereses que pudie- 
ran desviar los recursos en una u otra dirección de la sa- 
nidad; que no ha habido igualdad de acceso al sistema sa- 
nitario; que no ha habido participaci6n de los ciudada- 
nos, con lo cual el ciudadano no es sujeto de la salud - q u e  
es lo que se plantea en nuestro proyecto de ley- sino ob- 
jeto de la misma; que no se ha ido en dirección de propi- 
ciar a la población una auténtica educación sanitaria; que 
el sistema ha sido muy escaso en cuanto a eficacia, pro- 
piciándose una mitificación, no siempre justificada, del 
hospital, que se presentó como panacea de todo el siste- 
ma, careciendo de estudios epidemiol6gicos, evitando 
cualquier tipo de planificación, contando con una asisten- 
cia ambulatoria deficiente y permanentemente criticada; 
abandono del medio suburbial y del medio rural; un des- 
pilfarro, si se entiende por despilfarro la mala utilizaci6n 
de los recursos sanitarios, y una deficiente motivaci6n de 
los profesionales de la sanidad. 

Precisamente todos estos defectos del pasado son los 
que, como contenidos que consideramos fundamentales 
para que el sistema sanitario funcione, están incluidos en 
los principios del mismo. Y vamos a ir contra lo que no 
se hizo: a la promoci6n y a la prevención en relación con 
la salud; vamos a poner énfasis en el desarrollo de la asis- 
tencia primaria, señor Núaez, no como una parte de apo- 
yo a la asistencia en general, sino porque realmente la ma- 
yoría de la demanda de asistencia sanitaria está en este 
ámbito (así se confirm6 en la Conferencia de Alma Ata y 
así se ve en la práctica cotidiana); vamos, a través de es- 
tos principios del Título 1, a establecer una igualdad efec- 
tiva del sistema, a superar los desequilibrios territoriales 
y sociales, y a llevar a cabo una concepci6n integral del 
sistema sanitario y de la asistencia, no una asistencia 
fragmentada, micronizada y absolutamente impropia; va- 
mos a una descentralizaci6n real, poniendo especial énfa- 
sis y esperanza de modernizaci6n de nuestra sanidad en 
los servicios de salud de las Comunidades Autónomas. 
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Queremos que el ciudadano reciba una auténtica edu- 
cación sanitaria a través de todos los esquemas del siste- 
ma, como elemento para saber qué es lo que le conviene 
y qué es lo que no le conviene. Queremos que participe 
no solamente como elemento que pueda valorar cómo 
funciona el sistema, sino como individuo que demanda 
para su ámbito, y que asf no se produzcan las zonas ne- 
gras y las desertizaciones de estructuras que hay en este 
momento en este país, y fundamentalmente para que el 
ciudadano no sea objeto de la salud, sino sujeto de la mis- 
ma, sujeto de derechos de la salud. y vamos hacia la efi- 
cacia y hacia la eficiencia del sistema, que no son pala- 
bras baldías, son realidades, realidades que se traducen 
en verdades. Vean ustedes si no los capítulos de inversio- 
nes de los años 1981 y 82. En 1981, me parece que contá- 
bamos con 51 millones de pesetas y,  sin embargo, s610 se 
invirtió el 25 por ciento, lo cual está muy por debajo de 
los 32 millones que pudo haber habido todavía el año pa- 
sado. Por lo tanto, no está todo en tener a disposición mu- 
cho dinero, sino en utilizarlo y en saber utilizarlo bien. In- 
terpretamos como fundamento de estos principios los de- 
rechos de los usuarios, que curiosamente, no habían sido 
introducidos en el sistema sanitario; derechos de los usua- 
rios que, evidentemente, forman y van a ser parte de un 
elemento vigorizador y revitalizador del sistema. Curio- 
samente, en la legislación previa SS. SS. podrán consta- 
tar que sólo existían obligaciones de los usuarios, pero no 
derechos. 

Por último, me voy a detener, antes de entrar en una re- 
flexión individualizada, en lo que se refiere a la libertad 
de elección del médico y del hospital. Es evidente que los 
sectores, fundamentalmente del Grupo Popular, ponen es- 
pecial énfasis y hacen estandarte de la defensa de la li- 
bertad de elección. Todos, señorías, todos queremos la l i -  
bertad de elección de médico y de hospital. Todos, en con- 
diciones de igualdad real. No queremos una libertad de 
elecci6n inducida, no queremos que el español pueda es- 
coger porque puede poner un uno, una equis o un dos; 
queremos que el ciudadano español pueda escoger am- 
pliamente en su vecindad, pero para eso tendremos que 
contar con estructuras suficicentes, con equipamientos 
suficientes de vecindad, porque si no podría establecerse 
un principio de demanda, como consecuencia de una ofer- 
ta -recuerden ustedes el principio o ley de Say, que dice 
que una cama constrbida es una cama ocupada, y una 
cama'ocupada es una cama facturada-, y en consecuen- 
cia, estaríamos contribuyendo más todavía a que en este 
país existan zonas negras, zonas uesertizadas de estruc- 
turas sanitarias. 

La libertad, por consecuencia, puede ser - c o m o  hemos 
visto en algunas enmiendas aquí defendidas- limitada al 
mero círculo de la zona básica, o puede ser considerada 
en toda su amplitud. En la ley se ha trabajado, en base a 
las argumentaciones que yo he presentado en un princi- 
pio, buscando un equilibrio en este sentido. Evidentemen- 
te, no es posible que nosotros vengarnos aquí a decir que 
en todo el mundo o en todo nuestro contexto regional se 
puede elegir a los profesionales, porque eso es absoluta- 
mente falso, eso es una falacia. Algún mecanismo existe 

en todos los paises de nuestro entorno regional que lo re- 
gula, sea económicamente; sea porque se producen pla- 
zos de modificaci6n o cambio de la elecci6n, de seis a doce 
meses; sea porque se tienen circuitos de 1.500 a 3.000 
usuarios; sea, como en Alemania, porque las Cajas indi- 
can a qué knédico o a qué hospital hay que ir; sea como 
en Francia, donde el propio ciudadano tiene que llegar a 
pagar hasta el 20 por ciento, si decide la elección total. 
Por ello, nosotros no podemos traer aquí -además no es 
homologable absolutamente- la bandera o el estandarte 
de que en otros sitios la libertad es absoluta. Sólo existe 
un lugar en nuestro entorno regional, que es Luxembur- 
go, donde hay absoluta libertad de elección. pero, seño- 
rías, Luxemburgo es orográficamente muy pequeño y de- 
mográficamente mucho más pequeño que algunas de las 
ciudades que se van a constituir en áreas de salud donde 
la libertad de elección será total, puesto que su población 
no supera los 450.000 habitantes. 

Quisiera decirle, señor Bandrés, en relación con su alo- 
cución a la manzana, que no conffe usted demasiado en 
la manzana, porque según dicen, nos ha deparado a las 
civilizaciones terribles peligros. En todo caso, quiero de- 
cirle también que las enfermedades del colesterol, según 
los estudios de paleopatología del Ruffier, ya se encontra- 
ban en los hombres primitivos; se han encontrado placas 
de ateromas que así lo confirman. Una pequeña anécdota 
para cambiar el carácter riguroso de la exposición. 

Al señor Ruf? Soto tengo que decirle que, efectivamen- 
te, los planteamientos que nos hace de medicina preven- 
tiva, solidaridad, acción integral, etcétera, están conteni- 
dos plenamente en todo el texto del proyecto de ley. Hay 
que leérselo con detenimiento y no mirarse sólo un arti- 
culo y olvidarse ver la globalidad de los mismos. Los prin- 
cipios de solidaridad y de acción preventiva, en los cua- 
les nosotros ponemos especial énfasis y los principios del 
sistema integral, los encuentra usted desperdigados a lo 
largo de toda la ley. En este orden de cosas, deseo decir- 
le, con todo respeto, que discrepo de su concepción de lo 
que son profesiones sanitarias ¿qué son entonces los auxi- 
liares y colaboradores det sistema sanitario? Usted inter- 
preta que sólo son profesiones sanitarias la medicina, la 
farmacia, la veterinaria, etcétera. Y los demás ¿qué es lo 
que son?, si es posible saberlo. 

Respecto a la salud bucodental, ha dado la respuesta 
usted mismo. En cuanto a lo que se relaciona con la sa- 
lud mental, yo le agradezco sus palabras de confianza re- 
lativas a que la salud mental va avanzando por buen 
camino. 

SeAor Panos Martl, en cuanto a lo que usted ha dicho 
respecto de la veterinaria, tengo que decirle que nosotros 
albergamos su propia inquietud, pero yo creo que se pre- 
tende subsanar el contenido de la ley. Yo le refiero a que 
preste atenci6n al artículo 16.1 1 ,  donde se habla de la me- 
jora, desarrollo y ordenación de las actividades de la ve- 
terinaria, aplicada a la salud pública; así como el Título 
VI, que hace referencia a la investigación y a la docencia. 

Sefior Núñez, quiero decirle que nuestra voluntad ha 
sido puesta de manifiesto, hemos querido avanzar en cier- 
tos entendimientos, pero a veces ello no es posible. De to- 
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das maneras, la ley sigue su camino. Yo en estos momen- 
tos estoy hablando sólo en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Socialista y nada más. Veremos qué es lo que pasa. 
Usted pone demasiado interés en decirnos que hagamos 
una referencia expresa al hecho asistencial dentro de la 
ley. Pero es que eso está contemplado. El articulo 6.4 que 
usted quiere corregir lo dice expresamente. Es más, me 
atrevería a decirle que dice exactamente lo mismo que us- 
tes plantea. La acción asistencial está absolutamente con- 
templada en todos los ámbitos de la ley, porque, eviden- 
temente, sería absolutamente peregrino que nosotros pen- 
sáramos inventar ahora que un sistema nacional de salud 
puede salir adelante sólo con el hecho preventivo; el pre- 
ventivo, el asistencial, el rehabilitadoi y el recuperador 
social son cuestiones que forman parte de un contexto glo- 
balizador de la asistencia. 

Por lo tanto, no nos diga que hablamos de manera de- 
magógica. Sé que lo dice sin ningún tinte ácido; pero sí 
tengo que manifestarle que estoy absolutamente conven- 
cido, y si no no habría nadie que me obligara a decirlo, 
de que nuestro Gobierno está actuando desde un princi- 
pio de realidad objetiva absoluta. Es decir, no es sólo 
plantearnos todos los días qué es todo lo que se puede ha- 
cer, sino decir si lo deseable puede hacerse posible y lo po- 
sible puede hacerse alcanzable. Me va a liberar usted de 
que entre a discutir todas y cada una de las enmiendas 
que ha presentado, porque, en realidad, los argumentos 
son los mismos que los de la Comisión. Con todo respeto, 
le refiero mis argumentaciones de entonces. Con esto no 
quiero disminuir calidad -sé que lo ha hecho con el 
máximo interés- a sus enmiendas, pero la cuestión del 
tiempo nos lleva a estas situaciones. 

Señor Pérez Royo, usted está absolutamente convenci- 
do de que las cosas no continúan igual en el ámbito de la 
sanidad. Yo quisiera recordarle, que el 70 por ciento (yo 
expresamente he ido artículo por artículo comparando el 
texto alternativo que ustedes han presentado a este pro- 
yecto de ley) y el 70 por ciento, repito, es absolutamente 
igual, con puntos y comas. Por lo tanto, no puede usted 
decir que esta ley del Gobierno socialista no tiene, por lo 
menos, un 70 por ciento de coincidencias con los plantea- 
mientos que ustedes han hecho. Sé que son cosas que se 
dicen, a lo mejor, en el propio estímulo de la exposición, 
pero quiero creer que se deben al fragor de la batalla, 
como me apunta mi versado compañero. 
No diga usted eso de los presupuestos. Le pongo por 

ejemplo lo que antes señalábamos. El problema no está 
sólo en disponer de mucho dinero, está en saber qué di- 
nero, para qué cosa y cómo puede ser aplicado. Sepa us- 
ted, aunque lo sabe, porque maneja esos ámbitos mejor 
que yo, que prácticamente todos los países cuyo produc- 
to interior bruto ha sido castigado con más del 8 por cien- 
to para gastos sanitarios están ya legislando (Alemania. 
Italia, incluso Estados Unidos) para ir hacia una reduc- 
ción del gasto sanitario, que se mueve por ámbitos desa- 
forados, no siempre relacionables con la calidad asisten- 
cial. En este sentido, le pongo como ejemplo a Estados 
Unidos, cuyo gasto es del 10,s por ciento del producto in- 
terior bruto y,  sin embargo, en el .ranking. internacio- 

nal se encuentra en décimo lugar como país que mejor 
asistencia sanitaria pueda prestar. 

A lo mejor me va a reprochar que hable por usted, pero 
no me parece que pueda sostener que nosotros hablemos 
de hospitalocenfrismo, de medicalización, cuando por 
otros ámbitos se nos está permanentemente zahiriendo en 
la línea de que lo que hacemos es vetar a los profesiona- 
les que receten. Le recuerdo, por si no estaba presente, 
que nuestro gasto farmacéutico en estos momentos es más 
del doble, el 22 por ciento aproximadamente, del gasto 
farmacéutico medio de todos los países de Europa, y qui- 
zá siete veces más que el gasto farmacéutico de Inglaterra, 
donde se mueve alrededor del 3,s por ciento. 

Señor Bandrés, muy rápidamente le respondo a cada 
una de sus enmiendas. No podemos estar de acuerdo con 
las enmiendas números 4 y 5 ,  puesto que nos parece que 
los procesos de participación están suficientemente ga- 
rantizados, no sólo en este Título 1. sino también en el Tí- 
tulo 111 que habla de la constitución de consejos, la par- 
ticipación de sindicatos, comisiones en hospitales, etcéte- 
ra. Además, el propio hecho reformativo sanitario no va 
en la línea estricta de lo que hay en estos contenidos. Us- 
ted sabe que en estos momentos están en funcionamiento 
un mecanismo de reforma hospitalaria en la cual se con- 
templa el aspecto participativo reducido a esta filosofía 
que planteamos, pero más concretado. 

Estoy convencido de que el tema de la educación sani- 
taria es un pilar fundamental del sistema nacional de sa- 
lud y hemos puesto el máximo énfasis en que así fuera, 
por lo tanto, consideramos absolutamente satisfactorio el 
contenido de la ley. Respecto a su enmienda número 7 so- 
bre investigación, le refiero al artículo 16.4 de la ley, y al 
Título VI, en sus Capítulos 1 y 11. En cuanto a su enmien- 
da número 8.", le refiero al artículo 16.13, porque me pa- 
rece que allí está suficientemente contestada. En su au- 
sencia he puesto de manifiesto que usted incidió en que, 
estando de acuerdo con la filosofía de este Título, sí que- 
ría enriquecer su redacción, y me parece que en esto es 
en lo que podríamos tener determinadas discrepancias. 

El asunto de upersonasip o utodosip del artículo 9." lo ha 
glosado usted muy clarificadoramente. Le quisiera poner 
un ejemplo. ¿Qué hacemos con una mujer embarazada 
con los Títulos de la Constitución que protegen a la mu- 
jer gestante, etcétera? Me parece que en el Código Civil 
la persona se entiende, después del nacimiento, cuando 
ha respirado las primeras veinticuatro horas. Sería más 
adecuado que dejásemos el texto como está con este u to- 
dosr, aunque comprendemos lo que usted quiere decir- 
nos con sus expresiones. 

Las demás enmiendas al artículo 9.", nos parece que no 
aportan nada novedoso. La número 17 recoge también el 
sentido de su enmienda número 13, referente al proceso 
de modificación de asistencia en la modalidad que se 
atiende. Creo que esto sería muy complicado. Como pro- 
fesional tengo que decir que sería muy complejo. Si ha- 
blamos suficientemente del tema a lo mejor me conven- 
ce, pero me parece complejo y crearía un sistema de re- 
lación médica burocratizada, con una serie de esquemas 
en el intermedio, que, por mor de la referencia a una ex- 
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presa modalidad, se sale del contexto de actuación global 
que puede tener un equipo sanitario y las decisiones que 
al respecto se puedan tomar, pasando por la dirección. 

Ya he dicho también, respecto de su enmienda 20 so- 
bre libertad de elección del médico, que son planteamien- 
tos. Nosotros en este momento podríamos decir: sí, liber- 
tad de elección, sin más; libertad de elección sólo en la 
zona básica. Si decimos libertad sin más, creo sincera- 
mente que correríamos un enorme riesgo por aquello que 
hablábamos antes de la oferta y la demanda. Podría es- 
tablecerse un mecanismo de vaciamiento de ciertas áreas 
de la población, de ciertos núcleos demográficos en cuan- 
to a prestaciones sanitarias, que haría que la motivación 
para cubrir esos servicios en esas áreas fuera desapare- 
ciendo. Es decir, que no haciendo que el ciudadano sea 
en su ámbito sujeto de la salud, lo convertimos en objeto 
en otro lugar y esa zona se vacía de contenido. 

Por eso hemos pretendido buscar un equilibrio en el que 
nos situamos en la posibilidad de completar toda nuestra 
diáspora sanitaria, de manera que los ciudadanos tengan 
las estructuras y las prestaciones sanitarias cercanas, en 
la convicción de que no es tan importante el hecho de ele- 
gir como, una vez que se tienen los recursos suficientes, 
saber cuántas personas, cuántos ciudadanos eligen. En 
este sentido, la experiencia francesa es muy enriquecedo- 
ra. Francia tiene una vieja tradición sanitaria. Tiene tam- 
bién el sindicato sanitario más poderoso del mundo, di- 
ríamos, que controla la armonía entre calidad y gasto. La 
realidad está demostrando que con sus estructuras cerca- 
nas muy pocos franceses se mueven de su entorno, por- 
que las estructuras sanitarias están en función del hecho 
democrático, en función de su participación, en función 
de su motivación sobre lo que tienen cercano, en función 
de la exigencia de una calidad especifica y un control so- 
bre la sanidad cercana. Por tanto, sí al equilibrio de mo- 
mento; veremos lo que el futuro nos depara. Pero creo que 
es más importante saber realmente cuántos eligen que si 
se elige, como decíamos antes un poco irónicamente, un 
uno, una equis o un dos, sino que se pueda elegir de 
verdad. 

Ellseñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Me su- 
gieren desde su Grupo que le recuerde el tiempo, señor Pa- 
lacios. (Risas.) 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Ciento treinta y cuatro enmiendas me han Ile- 
vado a hacer un esfuerzo ímprobo de sintetización. 

De todas maneras, señor Presidente, quiero contestar al 
señor Vicens, al que le hacía algunos gestos porque el pun- 
to 2 del artículo 12 estaba retirado. Creo que su enmien- 
da 192 no aporta nada específico. Si usted nos pide que 
añadamos aentre otros finesr, le refiero al artículo 16 don- 
de están prácticamente todos los demás fines: asistencia 
primaria, grupos de riesgo, asistencia materno-infantil, 
mental, laboral, investigación, promoción del personal. 
Los tiene todos allí y, además, en el enunciado del artí- 

culo están todas las actuaciones del sistema bancario. Re- 
pase el artículo 16 y verá que estamos en coincidencia. 

En cuanto a su enmienda 193, he de decirle que creo 
que en el espíritu de toda la ley, cuando hablamos de rein- 
serción social, asistencia mental, etcétera, estamos ha- 
blando de los intereses individuales, familiares y sociales. 
Lo dice también expresamente el artículo 6.2. 

Minoría Catalana no ha hecho referencia a sus enmien- 
das números 46, 60, 61, 62 y 67. Entonces, voy a referir- 
me solamente a aquellas a las que hizo referencia el se- 
ñor Gomis desde esta tribuna. Señor Gomis, yo insisto en 
mis argumentaciones - q u e  ya hice en Comisión- de que 
el concepto de unicidad no quiere en absoluto suponer de- 
sintegración. Unicidad es aceptar una terminología uni- 
taria en relación a ciertos modos de actuación de los que 
-y esto sf que es absolutamente constitucional- deben 
disfrutar todos los ciudadanos. Pero ello, evidentemente, 
no entra en contraste con las peculiaridades que sobre la 
unicidad se puedan poner de manifiesto en las Comuni- 
dades Autónomas. Son criterios distintos. Usted tiene el 
suyo y yo el mío. Para eso estamos, para defender aquello 
en lo que creemos. 

En cuanto a sus enmiendas 828 y 829, creo sinceramen- 
te, como dije a otro señor Diputado, que la participación 
del ciudadano, en el sistema sanitario, está absolutamen- 
te garantizada por múltiples cauces en este proyecto de 
ley. Por otra parte, con sus enmiendas 884 y 887 no po- 
demos estar de acuerdo, porque no podemos aceptar que 
sea suprimido el artículo 15.5. 

Por último, contestando al Cmpo Vasco, diré a la seno- 
ra Gorroño que haga suyas algunas argumentaciones que 
he hecho respecto del concepto único, etcétera, porque se- 
ría entrar en una reiteración y, además, el señor Presiden- 
te con muy buen criterio posiblemente me corregiría 
puesto que el tiempo se ha Sgotado. igualmente me remi- 
to a lo dicho respecto al hecho de que tengamos que re- 
tirar la referencia a la Ley de Libertad Sindical. Conside- 
ramos que está perfectamente donde está. Sé que ustedes 
dan mucha importancia al artículo 9.u; nosotros también. 
Hemos intentado establecer mecanismos de acercamien- 
to. Nuestro Grupo ha pensado muchísimo sobre este asun- 
to. Si mantenemos el texto es porque consideramos que 
su redacción es correcta y que salvaguarda el plantea- 
miento de derechos completos que pueda tener el ciu- 
dadano. 

Me reitero en los argumentos que expuse en Comisión 
sobre los planteamientos que hace su señoría en relación 
con el artículo 11 respecto del tema de la igualdad. Usted 
cree lo contrario. Sinceramente he de decir a su señoría 
que pensamos que está perfectamente expresado. Preten: 
demos corregir desigualdades, lo cual significa que vamos 
hacia la igualdad. Usted quiere poner igualdad expresa- 
mente. Nosotios, con su permiso, no vamos a modificar 
el texto en este sentido. 
En cuanto al tema de los hospitales ustedes no hacen 

ninguna aportaci6n especial. No acabo de entender la pe- 
ticióq que nos hacen en relación a la referencia geográfi- 
ca mínima para el área de salud, porque, más adelante, 
en la ley se hacen una serie de consideraciones sobre cuá- 
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les han de ser las circunstancias que puedan llevar a los 
servicios de salud a confeccionar sus propias áreas de 
salud. 

Termino, señor Presidente, señalando que me parece 
que en el Titulo 1, de los principios del sistema nacional 
de salud, hay un máximo de coincidencias. Hay aspectos 
que ustedes, con todo el derecho, quisieran introducir 
para establecer elementos de enriquecimiento, pero creo 
que en función de esos principios, esta ley puede ser una 
ley de todos, una ley que defendamos todos. En esto 
estamos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Palacios. 

Agradeceré a sus señorías se ajusten al tiempo regla- 
mentario en los turnos de réplica. El señor Ruiz Soto tie- 
ne la palabra. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Presidente, señores Dipu- 
tados, quisiera empezar este turno de réplica sobre el Ca- 
pítulo Primero lamentando que el Grupo Socialista no 
haya aceptado algunas de las enmiendas que hemos pre- 
sentado a este apartado. Creo que eran muy razonables y 
algunas fundamentales, pero esperemos que en el trámi- 
te ese que dice el señor Ministro que es nuevo, en el ca- 
mino entre el Congreso y el Senado encontremos alguna 
solución, porque estoy seguro de que muchos de los pun- 
tos que estamos debatiendo aquí no vamos a discutirlos 
allí. As1 sea; todo sea por bien de la ley. 

Doctor Palacios, querido compañero, amigo y opositor 
en este caso, comprendo las limitaciones que ustedes tie- 
nen, pero usted, como médico, me va a entender muy fá- 
cilmente. Hay que decir a los españoles desde aquí, desde 
este estrado lo que van a tener con esta ley de Sanidad. 
Quizá nos están oyendo unos tecnicismos como la liber- 
tad en el área de salud, la libre elección en no sé qué, la 
solidaridad, pero ellos quieren saber con qué se van a en- 
contrar cuando necesiten asistencia sanitaria y yo creo 
que debemos decírselo, aparte de todas las enmiendas que 
se han presentado por unos y otros grupos. 

Voy a decirles lo siguiente. Con la libertad de elección 
de médico que ustedes preconizan vamos a seguir exac- 
tamente igual. Van a seguir utilizando una cartilla y yen- 
do a un médico y a un hospital que les asignen desde la 
Seguridad Social. Todo va a seguir igual. Nosotros pro- 
ponemos que con esa cartilla vayan al médico que quie- 
ran y con cargo a la Seguridad Social. Después usted me 
habla de que es una utopla, pero queda, como si dijéra- 
mos, un poco cojo. Usted reconoce la bondad de la liber- 
tad de elección de médico -y yo creo que llegaremos a 
ella-, pero me dice: que es que no se puede hacer; es que 
en Europa la mayoría de los países dicen que hay liber- 
tad de elección de médicos, pero luego ponen trabas, unos 
le ponen tal y otros le ponen cual. Pero lo ponen, laego 
es una bondad a la que tenemos que ir. ¿Por qué no lo di- 
cen ustedes en esta ley? ¿Por qué no se apean del burro, 
como dicen los castizos? 

Digan’en la ley que hay libertad de elección de médi- 

cos y después mejoren la asistencia sanitaria, que la van 
a mejorar con esa simple prescripción, con que les dejen 
ir al médico, con que no les pongan trabas cuando qute- 
ran ir a un hospital concertado y les llenen de papeles 
3ara hacer tal informe, que empiecen a pasar del médico 
ie cabecera al inspector, de éste al especialista y vuelta 
a la adminsitración del hospital para que les digan que 
les falta un phpel, etcétera. De eso saben mucho los espa- 
tioles, eso es lo que queremos eliminar de una vez por 
todas. 

Usted, como médico, sabe lo que es la medicina hipó- 
crita. No es un invento de Coalición Popular ni mlo, como 
médico. Hipócrates ya definió lo que era el acto médico. 
El acto médico es una persona enferma,’ doliente que va 
a quien le pueda curar. ¿Por qué quieren entorpecer ese 
acto? ¿Por qué el intermediario decide que tiene que ir a 
ese hospital y no a ese otro? ¿Y por qué quiere ir a ese hos- 
pital de su entorno y no puede? Usted me ha puesto el 
ejemplo francés. Francia es un país que tiene una tradi- 
ción de libertad de elección hace mucho tiempo. 

En cuanto a la solidaridad, usted me dice que se ejer- 
cita a lo largo de toda la ley, pero no está mal que se diga 
aquí. ¿Qué es la solidaridad? Que el nivel asistencia1 sea 
igual, para que la libertad en elecci6n de médico no se ten- 
ga que hacer en otra provincia. Que de Toledo o Soria no 
tengan que venir a la Comunidad de Madrid porque aquí 
tenemos toda clase de asistencia. Ustedes llevan tres años, 
¿por qué no la han igualado por lo menos en alguna pro- 
vincia o incluso mejorado? Podían haber inaugurado al- 
gún hospital o, con cargo a los presupuestos, podían ha- 
ber comprado nuevos aparatos que llevan tres años sin 
comprar, porque la acción se demuestra haciendo, y al an- 
dar hay que echar una pierna delante y otra detras. 

Por eso nosotros queremos que no haya que cambiar 
esta ley cuando lleguemos al poder en las próximas eiec- 
iones, sino que nos sirva para utilizarla en beneficio de 
todos, señor Ministro. Además, yo quiero que sea una ley 
de la que digan mis nietos: cuando la Ley Lluch ... ¿Y por 
qué? Porque va a ser buena para todos, pero de esta for- 
ma no va a serlo. La prueba es que ustedes están mante- 
niendo una tesis diferente a la de todos. Todos los Grupos 
hemos dicho que quiten lo de única. Ustedes no tienen ni 
la generosidad de pensar que alguno de los Grupos gane- 
mos las elecciones y se quite lo de única. Es solamente la 
cabezonada de querer mantener la expresión integral y 
única. ¿Y por qué? Porque apuestan por una sola sanidad, 
que es la pública. Pero ningún Grupo quiere quitar la sa- 
nidad pública. Lo que queremos quitar es la mala asis- 
tencia en la sanidad pública y que no sea pobre, que no 
sea mediocre, que no sea mediatizada desde una oficina 
de Madrid, sino que sea una medicina moderna y descen- 
tralizada, donde se prime la competencia, la responsabi- 
lidad y el esfuerzo. Todo eso es lo que queremos y uste- 
des se van a negar a ello con los tropiezos de esta ley, a 
no ser que en ese trámite que ha dicho el señor Ministro 
se introduzcan las mejoras que todos los Grupos, inclui- 
do el Popular, de la mejor manera le estamos pidiendo. 

En cuanto a lo de las profesiones sanitarias, los que us- 
ted me ha citado son profesionales que no requieren titu- 
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lación sanitaria, son profesionales parasanitarios, y en 
nuestro texto alternativo nosotros hemos puesto hasta los 
economistas. Hemos creado un instituto de economía de 
la sanidad y ya he explicado por qué. Para que los econo- 
mistas no caigan sobre la sanidad. De eso usted y yo po- 
dríamos hacer un tratado. Eso lo comprendió hasta el se- 
ñor De Vicente en la época en que llevaba la sanidad. 
(Risas.) 

Muchas gracias, señor Presidente. (El senor Paños pide 
la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Señor Paños, nunca le dejan tiempo para intervenir. 
cias, señor Ruiz Soto. 

Tiene usted la palabra. 

El señor PANOS MARTI: Voy a ser rápido, senor Presi- 
dente, y muchas gracias. 

Señor Palacios, efectivamente antes, en función del es- 
caso tiempo que me han dejado y del que el Presidente 
me ha concedido, no quise exponer los datos que recojo 
del proyecto. Tiene razón. En el artículo 1 .U se dice que tie- 
ne por objeto la regulación general de todas las acciones. 
Pues bien, las acciones de veterinaria, de la salud pública 
no se configuran en este texto. Y en el artículo 16.1 1 ,  al 
que ya llegaremos, fíjese, señor Palacios, que lo que dice 
es la mejora, desarrollo y ordenación de las actividades 
de veterinaria, de salud pública -enmienda que por cier- 
to nos admitieron en Comisión- y de los servicios corres- 
pondientes, conforme a lo que se se determina en esta ley. 
Pero resulta que en esta ley no se determina. Efectiva- 
mente se habla, pero no se determina. El artículo 1 .Y dice 
que regula todo y el artículo 16.1 1 habla de estos servi- 
cios conforme a lo que se determina en esta ley, pero no 
se determina. Lo que se pide es sencillamente muy poco. 

Estoy de acuerdo con otro portavoz que ha intervenido 
antes respecto a si son actividades básicas o son activida- 
des fundamentales. No pueden ser básicas las de medici- 
na y fundamentales las de veterinaria o farmacia. Esto 
hay que igualarlo, hay que nivelarlo. Me parece muy bien 
lo de actividad fundamental para evitar equívocos sobre 
actividades básicas, y en eso estamos de acuerdo. Lo que 
se pide es sencillamente que no se limite a la investiga- 
ción y experimentación, sino que luego pase como acción, 
como actividad;' así sí quedará determinado por la ley. 

Respecto a los términos alimento, alimentario, alimen- 
ticio, etcétera, ya tendremos ocasión de volver a tratarlos 
-son más bien cosas de tipo técnicc+ cuando hablemos 
del artículo correspondiente. De modo que mantenemos 
las enmiendas en este sentido. Por supuesto que la ley cita 
los servicios veterinarios enmendados por nosotros en Co- 
misión, pero no los determina. Si los determinara, yo es- 
taría encantado. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Núñez tiene la palabra. 
cias, señor Paños. 

El seiior NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
el señor Palacios dice las cosas tan bien y con tanta ama- 
bilidad que dan ganas de darle la razón y retirar las en- 
miendas. Lo que pasa es que luego se piensa con la cabe- 
za y no se tiene más remedio que mantenerlas. 
Yo siento de verdad que con la sensibilidad con que ha 

tratado y reflexionado sobre las enmiendas relativas al ar- 
tículo 7." -la participación ciudadana- y al artículo 9: 
no nos haya traído en este trámite parlamentario un tex- 
to sobre el que pudiésemos,hablar y quizá dar fruto con- 
creto al debate que se inició en Comisión y que está repi- 
tiendo argumentos, tal vez con algunos otros datos, que 
ya expusimos en Comisión. En ese trámite de aquí al Se- 
nado o del Senado aquí a lo mejor ese texto aparece y, 
por supuesto, también estamos dispuestos a reflexionar 
sobre él y a aportar o retirar lo que de nuestra reflexión 
y trabajo pueda servir. 

El señor Palacios, al referirse a nuestra enmienda 572, 
dice que más o menos queremos eliminar la importancia 
que a la prevención y a la promoción le da la ley. No es 
así. Que quede la importancia que tiene. Lo que quiere 
nuestra enmienda es que la asistencia sanitaria figure 
también en este precepto y no en otro capítulo distinto 
del que establece los principios generales. Esa es la clave 
de la cuestión. Ya sé que la prevención -10 dijimos en Co- 
misión- ha sido la cenicienta del sistema. No es necesa- 
rio remontarse a 1908 ni a la Reina Isabel 11, como usted 
ha hecho esta mañana. N o  es necesario; lo sabemos. Po- 
cos gobiernos pueden ofrecer un inventario de cosas bien 
hechas en materia de prevención, aunque tengo que de- 
cirle que no todo es igual hasta 1977. En 1977 ya se em- 
pezaron a hacer cosas en'esta línea y no voy a tratar aquí 
de reivindicarlas, pero sí citaré algunas para que no crea 
la gente que hablo de memoria. Por ejemplo, el Real De- 
creto de 15 de octubre de 1977 sobre sanidad escolar; el 
Decreto de 29 de diciembre de 1978 sobre regulación de 
la medicina de familia comunitaria como especialidad de 
la profesión médica. 

Asimismo, la inauguración de determinados centros 
con un esquema de organización y un régimen de funcio- 
namiento que facilitaba el desarrollo de una asistencia in- 
tegrada que, obviando la grave tendencia hacia la hospi- 
talización del sistema sanitario -usted sabe que siempre 
e x i s t i b ,  abría los medios personales y técnicos del hos- 
pital hacia fuera, extendiendo sus programas de asisten- 
cia sanitaria integral a todos los que vivfan en la comar- 
ca de la cual podía considerarse centro ese centro; y val- 
ga la redundancia. Puedo citarle casos concretos de hos- 
pitales y poblaciones pero no es necesario. Baste decir que 
en esa línea de potenciar la promoción y la prevención es- 
tábamos ya, y por tanto tenemos que estar ahora también. 

Pero reconozca usted que, quizá, con la redacción que 
propone nuestra'enmienda número 572 de establecer la 
asistencia sanitaria en el mismo plano y en el mismo lu- 
3ar de la ley se nos quitaban dudas que ahora tenemos. 

Por otra parte, también tengo que decir - q u i z á  sea 
adelantar un debate que debe producirse en las enmien- 
das parciales de los presupuestos- que en los presupues- 
tos del INSALUD de 1986, y para atención sanitaria pri- 
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maria, aparece la creación de 250 equipos de atención pri- 
maria sin que tenga reflejo en un programa presupuesta- 
rio. Ya sé que las palabras y los propósitos son hermosos 
en el texto de la ley, pero cuando uno va al presupuesto 
para ver si de verdad tiene el Gobierno voluntad política 
de cumplir con eso tan hermoso que se dice en el artículo 
3.' no tiene argumentos concretos para creer en ello y yo 
le aseguro que creo de verdad. 

En cuanto a la educación sanitaria, que la considero 
pieza fundamental en el tema de la promoción y la pre- 
vención, de apor primera vez*, nada. Ya le cité el Decre- 
to de 1977. Pienso que la educación para la salud ya se 
convirtió desde entonces en materia obligada de los cen- 
tros docentes del Ministerio de Educación, en programas 
que preparaba conjuntamente este Ministerio de Educa- 
ción con el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Respecto a la enmienda 573, cuando usted cuenta el 
procentaje cuéntelo todo. Me parece muy bien que haga 
usted una relación, pero la verdad es que cuando usted 
cuenta el porcentaje del PIB que se dedica al sistema sa- 
nitario -y ya lo hablamos y concretamos en Comisión, 
pero no se preocupen SS. SS. que no voy a volver sobre 
aquellos números-, cuando usted señala que tenemos un 
5,6 del PIB dedicado al sistema, está contando lo público 
y lo privado. Por tanto, si usted cuenta el porcentaje para 
decir que nuestro sistema supera al de los países subde- 
sarrollados, tiene que tener presente que si nuestra en- 
mienda pide que se suprima la palabra *pública*, para 
que en el sistema esté perfectamente claro que lo privado 
y lo público están dentro del artículo 3.0, nosotros tendre- 
mos alguna razón. Por lo menos, la realidad actual de Es- 
paña nos dice que tenemos razón. 

Tendría que hablar de muchas más cosas; por ejemplo, 
del tema de los derechos de los usuarios. Usted dice que, 
por primera vez, se recogen y se relacionan los derechos 
de los usuarios. Habría que expurgar en la legislación, 
desde luego a menor rango de ley. Pienso que en la pro- 
pia resolución tantas veces citada esta mañana, que apro- 
b6 el congreso de los Diputados en 1980, y también en 
otras disposiciones de menor rango de ley hay un recono- 
cimento (y, si me apura usted, me remonto a la Constitu- 
ción, que no es remontarnos a Isabel 11 sino a 1978), hay 
una concreci6n de derechos; no los vaya cercenando us- 
ted. El derecho de la participación de los usuarios es fun- 
damental y, en cambio, ustedes se lo quitan. Dénselo us- 
tedes. Se lo dan a través de los sindicatos y de las orga- 
nizaciones empresariales, pero se lo quitan a través de las 
organizaciones de consumidores y usuarios que están pre- 
sentes en otras leyes muy recientes que han traído uste- 
des y que yo voté a favor poque me gustaron. Por tanto, 
este es uno de los derechos que podía estar establecido 
con mAs claridad. 

Podría seguir en la réplica a otras cosas que usted ha 
dicho muy bien y que a mí me harán reflexionar, desde 
luego, a lo largo de los trámites de esta ley, pero no quic- 
fa cansar m8s a SS. SS., sobre todo a esta hora y con via- 
jes previstos por casi todos los que nor sentamos en estos 
escaños. 

Muchas gracias. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Gomis. 
cias. señor Núfiez. 

El señor GOMIS MARTI: Muchas gracias, señor Re- 
sidente. 

Señorías, medio minuto tan &lo, que es el tiempo Que 
me ha podido dedicar el ponente señor Palacios, y no por 
falta de atención, que le sobra a S. S., sino porque en rea- 
lidad nuestra discusión no tiene argumentos contradic- 
torios. 

Partamos de una base. Nuestro modelo es otro. Nues- 
tra concepción de algunos términos es distinta. Usted le- 
gftimamente defiende la suya y yo la mía. No comparto 
su criterio de igualdad de los términos aúnican y aunici- 
dad., tal como vienen expresados en el proyecto. Pero hay 
algo que me preocupa, señoría. Usted ha dicho, y ha di- 
cho bien, más o menos textualmente -por lo menos este 
era el sentido de sus palabras-, que hemos vivido un cen- 
tralismo sanitario desde un apuzzle. de caos o de confu- 
si6n y de diferentes sistemas. 

Señorías, a mí lo que me preocupa y debería preocu- 
parles (profundicen en el sentido de muchos aspectos de 
la ley y de muchos de sus capítulos) jno será que vaya- 
mos a abrir un centralismo sanitario desde el unitarismo, 
desde la homogeneidad mal entendida y desde la buro- 
cratización deshumanizante? No será que desde esta con- 
cepción no vayamos a hacer la reforma que realmente el 
país nos demanda? 

Muchas gracias. 

El sedor VICERPESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El seAor Vicens tiene la palabra. 
cias, señor Gomis. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Sólo unas palabras para 
intentar aclarar una conhsi6n terrible sobre mi enmien- 
da 194. No sé si soy yo el culpable de la confusión o lo cs 
el señor Palacios. En todo caso, espero que este trámite 
de réplica nos permita dejar clara la cuestión. 

Me ha parecido que el señor Palacios decía que yo re- 
tiraba mi enmienda 194. En absoluto. No la retiro. La so- 
meto a votación. Esta enmienda es al artículo 12.2, que 
es el que habla del código deontológico profesional y su 
actualización. Esa enmienda es la que he defendido y la 
que mantengo. Lo que he dicho, cuando estaba en la tri- 
buna, es que no sometía B votación mi enmienda 193, que 
es al artículo 6.', pues aparece ya admitida en el dicta- 
men y, por tanto, sería absurdo que hiciese ,votar una cosa 
que el dictamen de la Comisión ya ha incorporado. Pero 
la cuesti6n del código deontológico la mantengo. No se 
debe de ninguna manera en esta ley, tal como hace el ar- 
tículo 12.2, mantener esta cuestión. No voy a repetir mi 
defensa, pero voy a recordar una sola idea al señor Pala- 
cios porque es importante para él. Le he recordado como 
hablar de código deontológico en ese artículo podría dar 
paro a que se creyese que los Colegios profesionales tie- 
nen una potestad normativa, y ya hemos visto en la des- 
penalización parcial del pborto como mantener cieqas ac- 
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titudes, digamos, deontológicas ha traldo serias com- 
plicaciones. 

Por tanto, sólo hay potestad normativa en el Poder le- 
gislativo del Estado encarnado por estas Cámaras y por 
los Parlamentarios de las Comunidades Autónomas, pero 
de ninguna manera los Colegios de médicos tienen que ac- 
tualizar ningún c6dig0, ni deontológico ni no deontológi- 
co. Los códigos los hacemos nosotros y no los Colegios de 
médicos. Mantengo la enmienda 194. Que queda claro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Palacios tiene la palabra. 

E1 señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a ser muy breve. 

Señor Ruiz Soto, ¿qué van a tener los españoles en el 
futuro y por el cauce de esta ley? Pues una asistencia sa- 
nitaria mejor, participativa, informada, consultiva, con 
incidencia en los estudios fundamentales cercanos al ciu- 
dadano, la asistencia primaria, la actuación en equipo. 
En fin, van a tener una sanidad mucho mejor. La prueba 
está en que ustedes no están satisfechos con la sanidad 
que hubo los últimos años y que en estos tres años el Co- 
bierno socialista ha ido procurando rectificar, una vez co- 
nocido ese inmenso y proceloso medio que es el de la sa- 
nidad en nuestro pafs. Se han dado pasos hacia la refor- 
ma. En la ley se encontrará un marco legal. Yo estoy ab- 
solutamente convencido de que los ciudadanos encontra- 
rán la posibilidad de una sanidad mejor, pero tenemos 
que contribuir todos, ustedes también. 

Por otra parte, usted me habla de Europa respecto de 
la libertad de elección. Le voy a contestar muy brevemen- 
te. Vamos a lo concreto. En Inglaterra han de hacerse lis- 
tas de 3.500 personas en su zona; se autorizan los cam- 
bios s610 por la autoridad sanitaria local. En Holanda han 
de hacerse listas de 2.500 personas; se puede cambiar una 
vez al ano. En Italia las listas son de 1.500 personas; se 
puede cambiar cada seis meses. En Alem'ania ha de irse 
a los médicos y hospitales que las 1.800 cajas de seguros 
alemanas recomienden, etdtera. Pero es que no solamen- 
te está limitado el acceso a la elección por estas fórmu- 
las, sino que hasta el propio profesional no puede insta- 
larse donde quiera. Lea usted la legislación al respecto y 
verá que se establece en general una serie de requisitos 
administrativos relacionados con la población para que 
un médico pueda instalarse y trabajar en un sitio con- 
creto. 

Usted me dice que llevamos tres años y me pregunta 
qué hemos hecho en el ámbito fundamentalmente hospi- 
talario. Solamente en el aíio 1984 se han puesto en mar- 
cha, sobre las 56.000 camas existentes en el INSALUD, 
unas 10.000 más. Fljese usted, sólo en tres dos. En cua- 
renta y cinco años del pasado, reflexione sobre los datos 
de lo que se podría haber hecho y verá Cbmo w es4 ha- 
ciendo un trabajo gigantesco, aunque, evidentemente, 
pasa por una primera fase de remociórn del temno para 
conocer cuál es ese terreno y comenzar a funcionar. 
Se está haciendo mucho en la saniáad; no tenemos 

tiempo para comentarlo, pero podría decirle qué es lo que 

chas gracias, señor Vicens. 

se ha hecho respecto del personal, en los centros hospita- 
larios respecto de la jornada de trabajo, de la jornada noc- 
turna, etdtera. 

!Mor Paiios, me da usted la razón, y yo se lo reconozco. 
Seiior Núiiez, gracias por sus turbadoras palabras; se 

lo agradezco mucho. Creo que hemos llegado a un acuer- 
do en estas dos reuniones. Ustedes me han convencido de 
que no quieren eliminar la prevención y yo espero haber- 
les convencido a ustedes de que la Ley no quiere eliminar 
la asistencia. As1 establecemos un pequeño equilibrio. 
Yo no queria desmerecer el trabajo de medicina pre- 

ventiva que se haya podido hacer desde el año 1980, o an- 
tes, hacia adelante, si bien reconocer que el Real Decreto 
de Sanidad Escolar fue absolutamente inoperante hasta 
que hace uno o dos años los municipios empezaron a ma- 
chacaisobre el tema. 

Respecto de lo privado, creo que es mejor dejar el asun- 
to en este momento, porque usted habla de lo privado en 
relaci6n con el PIB, etcétera; lo hablaremos en el Título 
IV, en el que vamos a tener ocasión de tratar estos temas 
de una manera mucho más específica. 
No estoy de acuerdo, en absoluto, con lo que dice de 

que la Ley no propicia la participación. La participaci6n 
está absolutamente garantizada a través de las corpora- 
ciones territoriales opbrtunas, de los sindicatos, empresa- 
rios, etcétera; es decir, de los profesionales de la sanidad, 
de los trabajadores de la sanidad, de los ciudadanos, en 
general, de las asociaciones de todo tipo, a través de sus 
municipios o corporaciones, y tendrán la posibilidad de 
pasar a los órganos colegiados de carácter consultivo, in- 
cluso con una participación directiva que tendrán las 
áreas de salud. Por tanto, no seria bueno insistir sobre 
esto, porque no responde a la realidad. 

Sedor Gomis, cierto, son planteamientos de distinta 
concepción; podrfamos estar haciendo un circuito de dis- 
c u h n  en el que posiblemente no nos convenceríamos. 
Pero creo que no, respondiendo a su pregunta, no vamos 
al centralismo, vamos contra el centralismo; es decir, los 
servicios sanitarios de salud de las Comunidades Autóno- 
mas pueden y deben ser la mayor garantfa de descentra- 
lización y modernización de este sistema. En nuestras ma- 
nos está, en los Gobiernos Autonómicos está el que, evi- 
dentemente, se marche en un equilibrio racional entre el 
Gobierno central y el Gobierno de las Comunidades Au- 
tónomas. Evidentemente, hay una serie de elementos que 
garantizan que esta descentralización esté ahl: los pro- 
pios servicios, el funcionamiento del Consejo Intertemito- 
rial del sistema nacional de salud, etcétera. 

Señor Vicens, con todo el afecto y el respeto que le ten- 
go, le diré que nos entendemos mal; estamos absoluta- 
mente de acuerdo. Lo que ocurre es que en el *Diario de 
Sesiones. se incluye el punto dos, que ya había sido reti- 
rado totalmente en Comisión. Yo se lo intenté decir en un 
par de ocasiones; por eso decla que me parecla que al es- 
tar retirado no tenla sentido que su enmienda siguiera en 
pie. Nada más. bst>Tas totalmente de acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o m  Boursault): Gra- 
cias, sefior Palacios. 
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En relaci6n con la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Socialista, que se refiere a la enmienda 
290, del señor Pérez Royo, {algún Grupo Parlamentario 
se opone a su admisión a trámite? (Pausa.) 

Señor Pérez Royo, {retira su enmienda número 2901 

El señor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Pérez Royo. 

Vamos a efectuar las votaciones. Capitulo 1 del Título 
1, artlculos del 3 al 15. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 221; a favor, seis; en contra, 172; abstenciones, 43. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, 40; en contra, 170; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuado la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, 45; en contra, 170; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés Molet. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, seis; en contra, 170; abstenciones, 47. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Bandrés Molet. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultada: Votos 
emitidos, 223: a favor, 16; en contra, 170: abstenciones, 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 
talana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, 45; en contra, 170; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Vicens i Giralt. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223;' a favor, 14; en contra, 202; abstenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Vicens i Giralt. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional so- 
cialista al artículo 10, apartado 3, en relación con la an- 
tigua enmienda 290, del seiior Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, 165: en contra, 43; abstenciones, 15. 

El señor'VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobada la enmienda transaccional socialista, que da re- 
dacción al artículo 10, apartado 3. 

Votamos, finalmente, el Capítulo primero del Título 1, 
artículos 3 al 15, conforme al dictamen de la Comisión. 
cpp excepci6n del artículo 10, apartado 3, que ya ha sido 
objeto de la anterior votación. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 223; a favor, 161; en contra, 51; abstenciones, 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el Capítulo primero del Ti- 
tulo 1, artículos 3 al 15, con excepción del artículo 10, 
apartado 3, que ya ha sido objeto de votación, todo ello 
conforme al dictamen de la Comisibn. 

El Pleno volverá a reunirse el pr6ximo martes, día 5 de 
noviembre, a las cuatro de la tarde. 

Se levanta la sesi6n. 

Era la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 
Tekfono 247-23-00.-28008-Madrid 


